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"Para lá’ publicación de avisos eh | 
el .BOLETIN OFICIAL regirá el | 

siguiente horario: . 5

De Lunes a Viernes de 7.30 a t

1’2.30 horas.

PODER'EJECU-l’IVO ,

INTERVENTOR FEDERAL 
Dr. ALEJANDRO LASTRA

Ministro de 'Gobierno. Justicia é I. Pública 
Dr. JOSE MÁRIA RUDA

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ • ’ I 6

Ministro de Salud Pública v A. Social 
' Dr. GERMAN OSVALDO LOPEZ

mé. MITRE

Palacio, dé

E.LEFONO

N9 550

usticia)

N9 4780

Diretb >r

I ;l -\n. rayíwndo-arias

.-Art. 49. —- Las publicaciones del BOLETIN 'OFICIAL se tendrán p.or giuténtica?'
distribuirá gratuitamente teñir©;l.os miembros de las Cámaras Legislativas y todas las ófiemís judiciales o adníñde

1 ;la. Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agóstó- 14 de 1901 1)7 B - • '

de cada úno dé ellos se

‘yrr**ítíT!’'
Pecreto- N’ 11.192 d© Abril .16 d® 19.46.

•tíAirt. I9., -r— Derogar, a partir de la fecha el Decreto N9 
4034 .del 31 de Julio de 1944.
.Art. 99. — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

•e envía. directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo-’.pago de la suscripción,

ArL 109. —- Todas •las*suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

<3 3 ‘

. Art, ll9. — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

.. Art. 139. —- Inc, b) Los .balances u otras .publicaciones 
en la’’que la distribución del aviso no sea de composición co 
rrida^se percibirán Jos derechos por centímetro utilizado 
y por columna..

Art. 149. —La primera publicación de los ai’isos debe 
ser controlada ' por los interesados a Sin dé poder salvar en 

, tiempo oportuno .cualquier error en qué se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos."

G E'N ERAL É‘g.
Art. 17?. Los I 

y 29 categoría gozarán 3e
paliSades de 1*

■Decreto No. 3048 <
Art. lo. — Déjase 

fecha 8 del mes de Ene
Art. 2o< 

var en júh ¡ r , 
para la .venta __ ,___ ,
nes dé avis’os generales, 
mes de mayo en curso.

VENTA

2o. — Autorízase; je 
50% el impoke ¡de 
mtá dé números sue'os súelt

etc., jico

1 i© las Muñí 
unificación del 30 y 50 % 

a correspondí

■< 10 de 195 
e cío el decreté No. 3287» de

“o 1953. ‘ ’■
ÓLETCIÑ 'i CIAL, a de
tarifas gen 'es que rigen 
, suscripciones, publicacio- 
anterióridad al día lo. del

DE ..
Número del día y atrasado den
Número .atrasado' dé más de! Í1 ’ nes hasta ¡1
Número atrasado de mas de 1 año ... ¡!.

"£''' SUSCRIPCIONES? t
Suscripción mensual . 

ií trimestral' 
semestral 

„ anual . . .

LARES 
o del mes

ano
$ 0.60
„ 1.50
„ 3.00

$ 11.25
22.50
45.00
SG.00

• Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro!, se cotrará TRES PESOS CON. 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75).’ * . ‘ ' " " ' " 1 ' nr 1

Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN 0FICÍZ 
siguiente, derecho adicional fijo: «

1" lo.) Se ocupa menos dé % página...................................      •
2o.) De más de % y hasta % página .......... ........................................................ ..

f, 3o.) De más de % y hasta 1 página.............. ’.................. ............................ ................ ..
/4o.) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente:

P además d< la tarifa, el

,$^-í?0 
>, 36.00 
,,60.00
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■ Ejti las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa: . ■

. Texto no mayor de 12 centímetros , 'Hasta
' ó 300 palabras . 1 O dias'

• . —------ 2---------------------------------- ------------------ ______ _____ _____ „______
,v . - ' , ■

Sucesorios ............ .. ............................................... 45.00
Posesión Treintañal y deslindes................. .. 60.00

. Remates de inmueble . ...................... • • • • • • • • • ’ 75.00
„ . de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00,
„ de muebles y, útiles de trabajo ....... . 45,00

Otros edictos judiciales . . . .'. ...... ....... ... . • 60.00.
. Licitaciones ............................................ '. . ....... 75.00 '

■ Edictos.de Minas ............ ............................ .................. ■ .120;. 00
5 Contratos «de Sociedades...................................... .. ' 90.00
l,, Bal&iícés .................................... ................. . ' .90,00

■’ Otros* avisos.......................... . ........................ ................ ■ 60.00 >

Excer 
dente

' Hasta
• 20 días

•Exce
dente

I^Iasta
3.0 días

' Exce
dente .

$ $ • - •' $ • ,
3.00 60.00 4.50 90.00 • 6.00 cm.
4:50 120.00 9.00 . 180,00 12.00 cm.
3.00 135.00 ' 10.50 180.00 12.00 cm.
4.50 ’ 105700 9.00 150.00 10.50 cm.
3.00 , 75.00 6.00 105.00 9.;— cm.
4.50 105.00 9.00 150.00 * 10.5U cm.
6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
9.00 — ■ '
0.30 palab.. 2 0 días — 0.35 más el 50% 'u * ■
7.50 150:00 12.00 210.00 15.00- cm. .
4.50 120.00 9.00 180.00 12,00 cm.

■ i'"'" .. Cada publicación por el término Legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|N.
).\en los siguientes casos: solicitudes de . registros ¡ ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar

ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ '2.00 por centímetro y por columna.
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PODER o EJECUTIVO
20| 4156'—Designa Oficial Mayor de Administración Gral.,ide 'Aguas ide Salta al. Sr. Jaime De

Athaydé Móncorvo,. ................ .................................. .................... ............................. --------------
—■ Reconoce un crédito a favor de la Habilitación de Pagos, de la Direc, GraJ.(dé Rentas..
— Modifica los Decretos Nos. 2365 y 2358 dejando establecido que la Orden de Pago N9

74 lo es por la suma de $ 498.103 .— y la N? 73 por Ja suma de $ 471.795.—. ,........... .

•—Aprueba resolución dictada por la Oaja de Jtubiiaciojtes................................... ................
~r Aprueba resolución dictada por Ja Caja de Jubilaciones. ...........;•.......................
— Aprueba resolución .dictada por la Caja de Jubilaciones. ............ .......... ........ • ••'•
— Dispone la ampliación de $ ‘1.000,— del Parcial 7— Otros Gastos—del Presupuesto de

la Oficina de Contralor de Precios y Abastecimientos............. . .................... ............. ........
— Declaran nulos Jos Decretos Nos. 4799 y 5044 de fechas’20 de Abril y 6 deMayoj53. ..... 
—■ Concede licencia a una empleada, de la Oficina de Contralor de precios y Abastecimientos

. — Deja sin efecto lo dispuesto por Decreto 1261 —Oidetti- de Pago '1'52 ,y rdconoce un- eré- , 
dito a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio. ....,...............

— Autoriza a la Habilitación ds Pagos de Jefatura de Policía, a liquidar 3 días de viáti-
• eos y gastos-de movilidad a dos empleados de Jefatura dé Policía. —.............................

—- Apiudbá los .gastos realizados por la Dirección Provincial de E. ¡Física................ ............

— Dispone la ereáición de.la Oficina dé Coordinación, Policial que realice funciones de en
láce con-*el Dpto: dé Coordinación de Policías de Provincias, creado recientemente por 
Decreto Nacional N9 2447¡53; previa disolución de la Delegación del Consejo Federal de 
Seguridad. ...... ................ ...... . .......... ............. .......................... . ............................

— «Autoriza el viaje realizado por el chófer de la Secretaría General de da Gobernación,'
.en misión' oficial a la ciudad de San. salvador, de Jujuy. ................ ................... . ........ .

— Liquida partida a,favor de la Habilitación- de Pagos de-la Comisióin Provincial de In
vestigaciones, .......... ...      —...................................................................:

— Autoriza- a la Dirección General de Escuela de 'Manualidades, 'paria formar una mesa ■
examinadora de la especialidad dé Cocina, para el día 18 del mes en. curso. .. ..............

— Efectúa movimiento de personal en Jefatura de Policía, ..........................................
Nombra en- carácter de reingreso, al Sr. Ernesto Sánchez, 'Agente de la Policía Ferro
viaria, con asiento ,'én. la Capital........ ..  ....... ....................... ■.....................

— Rectifica .el Decreto 2530, por-el cual se designa al Sr. José-¡Robledo, como Intendente 
de la localidad de Gral. Emique Moseoni (Dpto. San ¡Martín).

L- Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos d.e, la Comisión .Provincial de In
vestigaciones; .. . ......... ........................... . . ..................

231 4'|56 —-Acepta lá renuncia- presentada por un empleado de la Cárcel Penitenciaría.
— Dá'por/terminadas, las -funciones del Encargado d© Ja Oficina del Registro Civil de la: 

Idealidad• de El Potrero (Dpto. La Poma).'
— Efectúa movimiento' Se persojnal en Jefatura de Policía. .,.,.......... ..
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(Dpto. La Cánde■ Aprueba resolución dictada -por la Intervención Municipal dé El Tala
’iátíay.’ .............. .. .... ......... .. .............-.jJ.:.

■ Autoriza -Mi Sr: Escribano de Gobierno, a' -extender- a’ máquina las~e
■ Prórroga con anterioridad al 1 • de Enéro del corriente año, las bees s c

estudiantes. .............i... • . . 1 J.
• ‘Acuerdé bécá-s’para seguir estudios a favor de varioS estudiantes|

- Reintegra con. anterioridad al 12 de Abril en curso, al Dr, Leona: 
cargo de Oficial 7’ —

- Aprueba la representación invocada por la Dirección Gra-1'.- de I ' 
'pór él’SÍnclicato de Empleados^y Obreros Municipales, en-la suscrípcicj

lebrado el 18|1¡56- con- el señor Bema-rdino Biéffla.............. I.
- Autoriza a la Administración Gral. de Aguas a prestar sin cargo ja lij Municipalidad, de

- Modifica el art. 37 dél .Decreto 2357|56 y fija eT precio -dé $. 3.7Ú, ¿pr 1
- vacuna tipo “Primera”, del matarife al abastecedor....................... jj...
- Pone- en posesión» del Mando Gubernativo- de-la Provincia? al Intesvi 

Cpel. (R.) don Julio -Reynaldo Lobo. ... ... ...*.. ’..

- Acepta 'la renuncia presentada por el expendedor de Sellad
en la Dirección General de Inmuébles. ......... . ............. .

- Aprueba resolución dictada por 1.a Caja dé'Jubilaciones...'.
- Aprueba resolución
- Aprueba
- Aprueba
-Autoriza a la Dirección Gral-, de-Rentas'¿'proceder a la 

56|62 de los valores del papel sellado administrativo, caducc 
tición................. :.........  '.-----

enturas matrices, 
incedidas a ya

1725 a] 1726-
1726'

los
1726

1726 al 1727
Gonora-zky, jen el

-Medico Auxiliar dé la Dirección de Hospitales < e la Óapitail. 
t . . , ■ - ;•

la Vivía ida- y O. Fúbli
j-i ., i , . >-

rdo
1727'

del. contrato
jas, 
ce-

1727

. , ■ - - - , - t - • í1 i • ; ■ ■ . ■. •la ciudad dé Salta, una pala cte arrastre a los efectos- indicados, .higiepi ¡¡ación del Basural. 1727 al 1728

-vacuna tipo “Primera”, del matarife al abastecedor.

resolución 
resolución

dictada por .la Caja de Jubilaciones, 
dictada por la Caja de Jubilaciones, 
dictada por la Caja de Jubilaciones.

íüogramo dejearne
1728

ntpr Federal',. íTte.

ntanilla insta ada

1728 
’ /

1728
1729

' 1729
1720 al 1730 

1730-
(hábil—--------_
existente en dicha. Repar-

tai lón ¡para los* años;

1730

1730 
de la Provine ia... 1730 ¡al'J731
...........i.,------ 1731-

— Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones. ..
— Acepta la renuncia presentada por un'Empleado de Contac mía Grá l
— Aprueba resolución dictada por la ‘Dirección (3raí, .de la Vivienda,
— Liquida partida a favor del Instituto Provincial de Seguros, .11,.
— Reconoce .un .crédito a favor de la -Habilitación de Pagos de la Dire< I

.Investigaciones Económicas y Compilación Mecánica, ................ .;.....
— Liquida partida a favor de la Caga de Jubilaciones. ................, ¡.
— Liquida, .partida a favor de la Caja de Jubilaciones.
— Liquida partida a favor de la Caja de Jubilaciones. ...-. 1.... J....
— Liquida partida a- favor de la Caja de Jubilaciones.........

' '' ’ - • • i ■
— Nombra en carácter de ascenso a personal de lá Cárcel Penitencia;ia.....................
— Aprueba Disposición, dictada pór la Dirección -Provincial de E. Física. ____ ,.... ............
— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos de la Comisión Provincial> d i In

vestigaciones..... ..............................  ;.L ; .. .j”.

— Aprueba los Estatutos Sociales del Centro Vecinal. “General Güdm-
en la localidad de. General Güemes. .............................  I ’....! I..

ción d.e Estadística,
1731 ■ 1732'

1732.
173?- 
173$
1732
1732

1732
1732 

al 1733

1733

s”, con sedé social-
-■* I J I *

— Reconoce un .crédito a favor de la Habilitación dé Pagos del pomba ido Ministerio
— Reconoce los servicios prestados por personal dependiente del- íqm uiado Minister

— Concede licencia a personal 'delj Hospital del Señor del Milagro. . .
- * ■ - • - . ■ ■ I i

— Designa en carácter “AdJhonorem” al Dr. Roberto Uribiiru Sclá,
tente.de la Sala Santa Rosa de Lima, de la Dirección- de Hospitales 

, ' i i I
— Designa y‘.reconoce los servicios -prestados por personal dependíent

pisterio. •............................... ■ ' -, .
— Designa al Rvdo. P. José Collalunga, como Asesor Espiritual del

■ • ■ ' ■ 1/ í
ción dP la Dirección de Patronato y Asistencia Social, de Menoi c . • i l— Designa Encargado de la organización ty funcionamiento dél Instituto de.Readáptacióní
de -Menores al Profesor don Oscar Oñativia. ..................... I.....L...

' "■ !
— Pone en posesión, de la Cartera de Gobierno, Justicia é 'I. Pública

ma Dr. Arturo Oñativia... ........................ ........................ . ..............j I..

o. .
1733

Asis--

1733.
1733

. 1733 
al 1734

como ¡Medico 
de la Capital.

i del nombrado'iMi-

En tituto dé Reac apta- 
es. ......... .......j..,........

al titular de' la mis*'

Autoriza, a la ^Dirección Grál. de Compras y Suministros di í la Provi icia, a llamar 
taeión privada'para la provisión de los valores fiscales al BancoíProvincial .de Salta'taeíó,n privada'para la provisión de los valores fiscales al Ianco;Pro

— Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones.- .... i. 7..
— Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones. ......... j....
— Aprueba el otorgamiento de úna -concesión-de agua publica- al inmueí le.denominadc 

ca de las Pircas”, ubicado en, el Dpto. de Carrillos de propiedad dd
— Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones.
— Aprueba el otorgamiento de una concesión de agua al inmueble ,d

Lote N? 1, ubicado en San José de Oüqúera (Dpto. de Métan) ,de 1 
nesto Morales Wayar. . ..................... . ...................... ............ L....! ..

■ - - 1 >

del

i li ci-

“Fiñ-
Sr. Fermín yazquez.-

¡nominado- “Pr 
rqpiedad .del Sr. Er-

acción

1734

1734

1734

'1734

1734

1735
. • 17.3.5 

1735 al 1736 ’
■1736

1736

1736
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2756
- -2757

2758
2759

. .2760

— Recqno'ce .un crédito a favor de la Oaja de Jubilaciones.'
— Liquida, partida a  la. Caja de Jubilaciones..-..falvor.de
— Liquida partida a favor de la Sna. Eufemia Pacheco...........
— Liquida partida a favor
— Liquida' partida a favor

de 
de

la Sra. María del Carmen Medina 'de D’Errico. 
la Caja de Jubilaciones.’ ..’....... . .......... . ..........

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS -
4561 del 14[5 |56 — Hace lugar a lo solicitado por el Médico extranjero Leonardo Cali, para actuar Sin Li-M. de S. P. N9

4562

4563 ”

4564

4565
4566

4567

. ' bre Profesión en el Ing. “San Martín” del Tabacal. ..................................-....................... -
” — Encarga interinamente de la Jefatura de la Sala “Sarita Rosa”- del Hospital del Sr. del

Milagro al Dr. José J. Barrantes......................................... :..........'......................... .................
” — Reconoce él gasto por oago de alquiler efectuado por él Sr. Benjamín Madanaga, du

rante 12 meses. correspon|dientes a ?os años 195'4|55, ..en ra^ó*n ¡de haber pagado de su pe
culio al propietario del inmueble que ocupa "el Puesto Sanitario de El Naranjo. ........

1(5) 5 [56 — Acuerda una subvención por la suma de $ 500— al Servicio‘Odontológico, para cubrir 
............ gastos.de Caja Chica. .... ................... . ..........................................

” —Aplica multa a un' expendedor de leché.-......... . ........ ..................................... . .................
” — Aplica multa al Sr. Máximo Guantay con puesto de.venta de frutas en el Mercado San

Miguel............. .’......................... ........................................ ...................................... ...............
, ” — Dá por teriiiinadas las funciones del. Director Técnico de la Farmacia “El Indio”.........

fÍES.OLUCION ÜE'MINAS:
-N9 >13869 — Exp. 3.00675—C— s|p. Celestino Correa. ...
N° 13868 — Exp. 100607—C— s|p. Celestino Correa..........
¡N9 13867 — Exp. 100527*—Z— s|p. Juan Carlos Zuviría.

LICITACIONES PUBLICAS:
N9"-'13873 — Y.P.F.Licitación Pública N9 210|56.   ..........  »-»-•-

13872 — Y.P.F. — Licitación Pública N9 229)56............. . .............
13894 — Obras Sanitarias de-la ¡Nación --Licitación Pública. . > - •• - » 
13848 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales - Licitación Púb. N? 228|56 
■13843'— Yacimientos Petrolíferos-Fiscales - Lie. Pública N9 213|56, .. 
13828 — Y.P.F.-----Licitación Pública N9 212|56..........  :.......................
13808 —De Yacimientos Petrolíferos Fiscales N9 203)56. . ............ \

N9

N9
N9
N?’

N».
,N9

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS:

N9. 13866 — De don Basilio Izquierdo' Hernández. .................... ..........
N9 • 13846 — De Don José Martínez o José Martínez Rivera o José María, Martínez • 
N9
N9
N9
N9

13845 — De Don Ramón Delgadillo .........................:.............
13838 — De Da. Natalia Emilia de JesúsDiez de Dei Castill o
13825 — De D. Elias.......................................... ;.........
18820 — De doña Tomasa Salva.— ........................

1736

1

J¡9’.
N9
N9
N9

De Ramón Coloma Girier 
Anatolio Plaza ....

18813
113811 — De
13804 — De don Joaquín Nieva ..............
18800 — De doña-Isidora Borden..............

1^? .13794 — De don Apolonia Maldonado. ... 
18793 — De José García Belmonte o etc.• N9

13792 — De Antonio Collado................................ .
13780 — De doña Dora Nélida García de Ibáñez.

1736
1736 - -

al 1737
1737
1.737,

1737

1737

1737

1737 al 1738
1738

1738 al
1738
1739

1739
1739
1739

1739 
■1739
1740 
1740- .
1740
1740
1740'

1740
1740

•1740
1740

tt tt
1740

•1740

1740
. 1740

1740-
1740
1740-

'1740

C

N9
N9

• N9 '13779 — De. doña.Milagro o Antonia Milagro Colque de Ríos.
N9
N9
N9

16776 — De 
13775 — De 
13772 — Dé

Don Simón del Carmen Fuensalida 
doña Borja Gutiérrez de Reynoso . 
doña Antonia Sánchez de Sosa ....

1740
1740 
174»

1741
1741
1741

N9
N9 
.N9

13768
13767
13766

,N9,13765
N9
N9

N9 
,N9 
N9'

doña Manuela Medina de Cálvente.............................................. . .............................
— De doña Gertrudis Vega Cajal de Maroeco o Gertrudis Rosario- Vega de Marocco. .
— De doña Celestina Delgado........................... . ................................... ..
— De don Jacinto Aguirre............... .......................... . . ....
— De
— De

— De

13760
13759

doña Mary .Salín Alavi de Juri. .................  ...........
don Andrés Rodo, de doña Sixta Rodo y de doña María Lata de Rodo.

18749 — Dfa doña Isabel o Isabel Trinidad'Cruz ........ ■ ..................’..............
13737 — De rDon Manuel Toribio Juárez. .. .......... -....... ..............................................
13728 — De- doña María Antonia Díaz -de Bedoya de Day. ; .........

1741 
. 1741 
" 1741

B< 1741
1741

• 17'41

1741 
1741 .
í'741

. '«i

falvor.de
gastos.de
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N° 13726 — De 
,¡Ñ?t; 13722 — pe
N? -13709 — De 

,Ñ9 • 13699 De 
;'Ñ?

doña 
doña 
don 
don

N’

Ñ?
Ñ’

Juana Emilia Miranda de Miranda'. \
Felipa Juana Tejerina de Caffaró ............... ...........
Ramón Jorge.— ........................... ..............
Casimiro Pérez.— ........................ .....................

'13698 — Dé don David ÍEsquinazi.— .................................   • • -
Í36&2 — De don Ramón Burgos y de doña Julia Monteros de Burgos.—

De don Andrés Blajos o
doña María Victoria
don José 1 Muñoz -Ramírez.—

Blaclios.—
Aguilera-

13689
13684 — De
13681 — De
10672 — De don Alejandro López.

-N’-
<vN9 -13860 
.-• N9.' 13842

Ñ?

13834 ■
N°‘ 13823 ,

.. N 13803 -

? Ñ-9’'-«U - Í38Ó2

A.<, *Ñ? 13789
.»<! .. n? 18784

’ .Ñ9 13753 -
J4.’ ' ' •
• N9 13750

, ... Ñ? 13748
Ñ9 13739

REMATES JUDICIALES: . ' * - !
13862 — Por Aristóbülo Carral — Juicio; Banco de Préstamos y Asistencia Social vs. Laudino Alvares

— Por Francisco Pineda — Juicio: Humberto Bini vs. Zalazar Pedro Miguel. ...............
— Por José Albérto Cornejo - juicio: Politti, Vicente vs. Zúñigaí Normando T. .......
— Pór José Alberto Cornejo: -Juicio: Délclaux Josefina M.'de vs. Mario Valdivieso. ...
— Por Arturo i Salvatierra-jtucío;. Forñicselle Práxedes vs.* Veiazquez María Elena y

— Por José Alberto Cornejo - Juicio: Ejecución por Alimentos: Eusebia Ruiz por sus
* Cálmen Antonio Britos.................. ........................ .......... .:................................................

— Por José Alberto Cornejo — Jpicio: Hurtado Pablo vs. Cecilio Vázquez; ....... . ..... . .

— Por Arturo Salvatierra — Ju:cio:. Isaac Karic ys, Normando Zúñiga........... ..*............ (
— Por Aristóbülo Carral: juicio; Chanchorra Muthuan Eleuterio vs. Arroyo Julia G. de. ...j....

Rubeh 3. Gómez y ■ María

Lorenza.- —
* i *hijos ra.

fe,

N’
Ñ?
Ñ?

— Por Arturo Salvatiéna - juicio: Salomón M. Franco - Tabacos del Norte S. R. L. vs 
Zúñigade Gómez ................ .................................

— Por'
— Por
— Por

13697 — Por

Martín ¡Leguizaínón - juicio; Domingo Nicolás vs. Ramón Vüa ........
Aristóbülo canal - juicio: Ejec. Kronberger Jorge vs. Gerardo C. Sartini 
Arturo Salvatierra - juicio: Abrahain .Maíké vs. Julio' Zéitühe .......
Aristóbülo Carral - juicio: Pizetti Julio vs. Víctor Doñát.— ..............

13695* — Por
18694 — Por
13693 — Por

N9 13671

Miguel iA. Gallo Castellanos - juicio: Sucesorio de Giordamakis Nicolás.—. 
Miguel A. Gallo Castellanos - 'juicio’; Salina Catalina vs. Juárez Domingo, 
Miguel ¡A. Gallo Castellanos —juicio: Sucesorio de Gutiérrez Justino..........

— Por Migué! A. Gallo Castellanos — juicio: Mar-Huez xVIargarita Juncosa de y otros vsl B
;Zuhígá. .

. CITACIONES A JUICIOS
■ Ñ9 13847 —• Francisco Móschetti y Cía. c¡Francisco Pablo Malrlí 
Ñc *13801 — Jaime Duran <y.|Juan Caitos Livingston. ...'.........

CONVOCATORIAS DE ACREEDORES: ' • ...
N? .13871 —.De Humberto V. Miller. . ». • •

■ ■ 'CONTRATOS sociales 
¡N’
N?
N?
N».
N?

•13870 —Russo y Cía: S. R. Ltda.
13861 — Chiban, Salem y Torelli — S.R:Jj. ....
13859 — Carpió y Sepúlveda — S. R. L............
13854 — “Culasso linos, y Chevnia — S. R. L.
13837 — Genovese y Fernández S. R. L. .....,

L

pnifacia La M

TRANSFERENCIA DE * NEGOCIO:
Ñ9 13855 Basilio Slájeras y Sara'Martiniana López de Majeras a favor de Adolfo José Chuz.

■ ASÁMBLEAS:
N? 18865 — Biblioteca > Popular “Domingo F. Sarmiento’ (Sociedad Civil) — Gra-1. Güemes— para
N»' .13853 — Sociedad Cooperativa Agropecuaria Gral. Martín Güemes Ltda.’ para el día 30 de con’ient 
Ñ’ 13818 — Sociedad Española de Socorros Mutuos de Rosaríói 1 de la Frontera, para ed día 20 del c

el

Ñ» 13818 — Sociedad Española de Socorros Mutuos de Rosaríói i de la Frontera, para el día

ÍSW A UHS SMSBW!»®

• o ■ - *•

174Í
-1741

1741 •
1741
1741
1741

1741 
1741 
1741.

1741

’ 1741
1741 al 17*42

1742 •
• . ’ 1742

1742

1742
1742 '

1742
1742 

al 1743.

1743' 
1743
1743
1743
1743

■ 1744
1744
1744

ita dé
1744

1744

1744

1744 al
1745 aí

. 1746 ..ai
al 
al

1747.
1748

1745
1746 
1747-

1748
17,49

.1749

día 20 dél comente.

arríente

1749
1749 al 1759

1750

1750

1750

1750

%25e2%2580%2594.De
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SECCIÓN ADMINISTRATIVAl

.. ' DECRETOS DEL PODER
’• ‘ EJECUTIVO :

DECRETO N’ 2691-E.', i
SALTA, -Abril 20 de 1956.
Expediente N9 1231—D—1956.
—VÍSTO la Resolución N? 172 dictada por. 

Administración -General de Aguas de Salta por 
la que propone la designación del señor Jaime 
de Athayde Monconvo, para desempeñar üas-fun
ciones. de Oficial Mayor en dicha Administra
ción;

■ (Por -ello y atento a lo inlformado por Conta 
.duría General,

El Interventor Federal Interino dé la Provincia 
DECBETA:

Árt. 19.— .Desígnase oficial Mayor de Admi
nistración General 'de Aguas de Salta, con la 
asignación mensual de $ 1.605.— (UN MIL 

SEISCIENTOS CINCO PESjOS MONEDA NA
CIONAL) , y a partir de la feoha en que se haga 
cargo de sus funciones, al .señor JAIME DE 
ARTHAYDE MÓNCORVO, Matrícula Individual 
N’9 3:870.568,
Art. 2?.- M gasto que demande el cumplimiento 
del présente Decreto, se imputará .al Inciso U 
Item 3— Plan de Obras— Partida Principal a)l 
Servicios Generales— Partida Parcial 2— Par
tida iGüqbal para pago ¡de sueldos del personal 
afectado al Plan de Obras 1956.

Árt. — 3o Comuniqúese, pubiíquese, mseve 
so en el Registro OOcial y archivóse. —

ARTURO OÑATIVIA 
Julio A. Chillón.'

Ef r-

Mariano Goll Arias
Oli.-iui Mayor. i ..ia >" y O PábV "s

DECRETO N9 2692-E.
SALTA, Abril' 20 de 1956.
Expediente N? 3078—-Rr-56. ,
—VISTO este expediente por el que Dirección 

■ General de Rentas solicita liquidación de la 
suma de $ >852, m|n. en concepto dé comisiones 
adeudadas á los inspectores Sre's. Rene A. Car
dón y Mario G. Rádich;

' Por ello atento a< que por pertenecer dicho 
gasto a iün ejercicio vencido y ya cerrado a caí
do bajo la sanción del Art. 65 de la Ley de Con
tabilidad, y lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

, El'Interventor Federal Intei ino de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1?.— Reconócese un crédito por el con
cepto arriba indicado a favor de la HABILITA 
CION DE PAGOS DE LA DIRECCION GENE- 
.RAL DE RENTAS, por la suma total- de- $ 852, 
'(OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESpS 
-M¡N.)..................... «

Art. 2?.— Con intervención, de Contaduría 
' General, páguese por Tesorería General de la 
^■Provincia a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DE DIRECCION GENERAL DE REN- 

, TAS, la suma de $ 852, — (OCHOCIENTOS -CIN
CUENTA Y DOS PESOS M|N.) para que con 
dicho importe abone las comisiones adeudadas

'SAl-ÍÁ, . aíÁl'p Í8 1956
i ¿ '

a los inspectores señores RENE A. CARDÓN 
Y MARIO G. RADICH, con imputación al ANE 
XO G— inciso Único— DEUDA PUBLICA— 
Principal 3—- Parcial 7 de la Ley de-Presupues 
to vigente.

Art. — 3o comuniqúese, pubiíquese, inserte, 
se en el Registro Oficial y archívese.—

, . t ' ARTURO OÑATIVIA 
' .Julio A Cintíoni 

, Es copia
'Mariano Coll Arias.

briClfii 'Úayor <!e Eeonon-fa. I1'- v O.

DECRETO 'n? 2693-E.
SALTA, Abril 20 de Í956. . •
Expediente N9 1105—C—56.
—J-VISTp la observación formulada por Con

taduría General 'de la'Provincia, 4 ios decretos 
¡N9s. 2356 y 2358 de fecha 2 de abril .en curso, 
Orden de Pagos, Nos. 73 y 74 respectivamente,.

Ei Interventor Escleral Interino de la Provincia
■ "■ DECRETA:

Art. I9.— Modifícans© los decretos N9s’. 2356 
y 2358 ‘dé feMha 2' de abril del ano en curso, res
pectivamente, dejando establecido que la Orden 
de Pago N? 74 lo es por la suma de $ 4981103.- 
m|n. y la Ordep de Pago ,N’ 73 lo es por la su
ma de $ 471.795.— m|n.

Art. 29 — Comuniqúese, pubiíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.'

ARTURO OÑATIVIA 
Julio A. ül'l'iolli 

is copia
Mariano Coll Arias

Oficia: Mayor de Economiá F. y O. PiibL.as

DECRETO N? 2694-E.. 1
SALTA, Abril ’20 de 1956.
Expediente' N? 3147—S—1956. .
—VISTO este expedienté por el que el Oficial 

6P dél Ministerio de Salud Pública y Asisten
cia Social, señor Antonio Solá Paulucci solicita 
el beneficio de una jubilación- ordinaria, de -con
formidad a las diposiciones del articulo 28 del 
Decreto Ley N? 77|56; y

, CONSIDERANDO:

' —Que mediante Resolución- N? 244 dictada por 
la- Caja de Jubilaciones y Pensiones d©. la Pro
vincia, se hace lugar a lo solicitado por encon
trarse el recurrente comprendido en las dispo
siciones de la Ley de la materia;

—Por ello y atento a lo dictaminado .por el. 
señor Fiscal de Estado,

El Inlterventor Federal interino de la Provincia 
’ ’ • DECRETA: , ‘

Art. 19.— Apruébase la Resolución N» 244 dic 
tada -por la Caja Jubilaciones y Paasiones de 

1 la Provincia en fechu 13 -de abril del año en cur
so, rauya parte dispositiva establece:

”Art. 'I?.— ACORDAR al 'Oficial 6? dél Mi- 
nistérjb de 'Salud' Pública y Asistencia Social, 
señor ANTONIO SOLA PAULUCCI, Mat. Ind. 
N? 3.912.427^'el -beneficio dé uña jubilación or
dinaria, de conformidad a las diposiciones del 

- artículo 28 del Decreto Ley 77¡56, con un, haber 
. jubilatorio básico mensual de $ 1.678.27 m|n.

(UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL) a liquidarse con más la bo-
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nificaieión establecida por el artículo 34 del De
creto Ley 77156, desde la fecha en que deje dé 
prestar servicios”.

Art. 29 — Comuniqúese, pubiíquese; insérte- 
¿u en el Registro Oficial-y archívese.—

ARTURO OÑATIVIA 
Julio A Cintioni 

Ss. copia ' . ,
Mariano Coll Arias.

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO Ñ9 2695-E. ' . ' . . '
SALTA, Abril 20 de 1956.
Expediente N9 2515jL|55. - ■
—VISTO esté expediente' en- el que el -señor 

CESAR FRANCISCO LOPEZ CROSS, solicita 
él beneficio de jubilación por incapacidad que 
establece el art. 3'6 inc. b) de la Ley 1628; ,-yj

CONSIDERANDO: ,

—Que mediante resolución-N9 494—J— (Acta 
•N9 36) dictada por la H. Junta de Administra
ción de la Caja de Jubilaciones -y Pensiones.;de 
'la Provincia en fecha 27 dé setiembre del .año 
en curso, no hace lugar a lo solicitado por . el 
recurrence; . _ ....

—Por ello, atento a lo dictaminado :.por el 
señor Fiscal de Estado a -fs. 25,* * .'

El Interventor Federal interino de ,1a Provincia 
DECRETA: '

Árt. 19 ¡— Apruébase la resolución N? 494^ J— • 
(Acta N? 36) dictada por H. Junta de Adminis
tración de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, en fecha 27 de. setidmbr» 
del año en curso, cuya parte dispositiva esta- , 
blece:

:“Art. 19.— DENEGAR -el pedido d?. jubila
ción por incapacidad que establece él. artículo 
36 inc. b) (accidente de trabajo) deja Ley 1628 
interpuesto ante esta Caja por el señor CESAR 
FRANCISCO POPEZ CROSS; Mat. Ind. 796356, 
por cuanto la enfermedad que padece, no -lo 
imposibilita para el desempeño de funciones 
públicas o privadas compatibles' con su jerar
quía adquirida”.
árt. ,29 Comuniqúese, Pubiíquese. ins'r-es© en 
el Registro Oficial y archívese.

•!

ARTURO OÑATIVIA • 
Julio A. C'tiifioty

Es copia ,,
Mariano Coll Arias.

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N? 2696-E.
SALTA, Abril 20 de 1956. •
Expediente N9 4442|L|54.
—VISTO este expediente en el que la señora 

MARIA BEATRIZ ESTER SERREY DE LO
PEZ, solicita el beneficio de pensión que esta
blece el artículo 69 de la Ley 1628, en su ca
rácter dé hija viuda del ex-afiliado fallecido, 
dó-n Florentino M. Serrey; y

—'CONSIDERANDO:' .?

—Que la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la- Provincia, mediante resolución N9 5717----
(Acta N’ 152) no hace lugar a lo solicitado por 

ja recurrente; ‘ ■ '

—Por dllo, atento a lo dictaminado !por el se
ñor Fiscal’ de Estado a fs. 18,? ' # ■
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tidad, más de 1.000. hectáreas, en el presente 
■ caso‘sin ¡mediar licitación pública se entregaron 

aü concesionario más 'de 6.000 hectáreas en ex
plotación;

—Que tanto los funcionarios que signaron los 
Decretos mencionados como los que intervinie- 
ron en^éUbs informando y dictaminando en con
tra de- las expresas disppsicioes de la Lsy 13273 
han. actuado ilegalmente;

—Por ello, y atento a la dictaminado por 
el señor Fiscal de Estado con fécha 27 dé Man
so ppdo.; ■

■k.
DECRETO

' ANEsk)’
H

SAL-FA,
Expeálej te N? 7487|55. 
—VlSTc ■©! Decretó Ín

• i l..- , .¿o N9¡ 
cual sp 
co por

N? 2700-G. q
»G”
Ábirll 20 de ¡1956

155 
'aj 

; la

ORDEN DE PAGO. N9' 1(M.

’ 1261 —Orden de Par t.«- i •■flde fecha 4 de Enero ppdo., por el 
quería el .gaste de § 1.322.— réaliza-
Dirección Pfrvincial de Turismo y

. EL Interventor Federal Interino de la,. Provincia
' D, E.C RETA:

■ ■ ■-- ;■ -
Art. 1?.— Apruébase la resolución N? 5717-J 

CÁcta-N? 152) dictada por la-Caja de Jubilacio- 
¡nes^ Pensiones de la Provincia,' énrteetia 1®. 
/de. ‘Ajgósfo, de, Í95’4, cúya'’parte dispositiva és- 
■fwlece: ■

Art. i’.— DENEGAR el-pedido de pensión 
'“'interpuesto'ante esta'Caja por-la señora ¡Ms&- 

'■‘‘‘RIA BEATRIZ ¡ESTER SERREY DE LOPEZ, 
.íftát. Ind. Ñ9 9'.460:262 en pu carácter de hi- 
■ ‘‘iia viuda del afiliado fallecido? dbri- FLOREN-
—« • v- i . .. > ‘

•i TINQ M. "SERREY, por n-'.' encontrarse dicho El Interventor Fédeíal Interino de la Provincia 
DECRETA:..

■Art. 1«.— Decidíanse nulos ios ¡Decretos' Nos. 
4799 y 5044 de fechas 20 de Abril y 6 de Mayo 
de 1'953 respectiv.ameijte, como así también el. 
D.ecreto N9 5269 de fecha 20 de Mayó del "mis
ino año7 modificatorio del segundo de los sig„ 

’ nadoSj >
Art. 2?.— Dispónese que por Dirección de Bos 

ques y Fomentó" Agropecuario se determine la 
madera extraída por él concesionario de am
bas ' concesiones y se formule liquidación de los 
aforos, derechos é ‘ impuestos .que corresponden 
por Ley 1087, é igualmente que por Dirección 
General de Reneas, uña vez realizada la deter
minación de bosques, se fijen los impuestos que , 
debe abonar el contribuyente o la incidencia 
que sobre sus impuestos causa la explotación 
ilegal. - |

Art. 39.— Oportunamente remítanse estos an
tecedentes al señor Fiscal en lo penal por Fis
calía de Estado, para que ejercite las acciones 
que correspondan, contra los. funcionarios que 
suscribieron los Décretos, expresados como tam
bién- Contra los que. hain. intervenido, en. el’ pre
sente expediente informando y. dictaminando en 
contra de la disposición de la Ley. 13273. 
•Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insértese. 
ct a) Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA 
Julio A. Ciniiorú

pálido comprendido en las ‘disposiciones léga- 
‘‘les ep vigencia”. • ,

Art. 29 — Comuniqúese, púliiiqñeiie, Itisértés- 
"éú él Registro Oficial y kj-l-|i> vese. -

• ARTURÓ OÑATIVIA
‘ • Julio A, Cinüoiv

(¡ultur.i,, < a concepto jdo reparaciones efectua
ras al
.er d, 

iks fa 
tstas „ 
formulada 
i incial

móvil de dicha repartición en el Ta-1 aut
; M iguel ■ Sassafim, y dé conformidad a. 
ctur 
acta

ágregadas á‘fs.‘215 de

111‘Mpiist 
. En e i

■ls que eorreji-agregadas á‘fs.'215 de 
¡ uñones; y áténtq a las observaciones 
11 por Contaduría General.de la Pro-i 
: ajas 14, ¡

ú* . ' • ■ ,
; o de Gobierno, Justicia é I. Pública . 
¡ ercicio del Me ndo Gubernativo

7 Es Copia: ¡
Mariano Coll Arras •

„ f e-¿l Mayor de Economía -F. y

"Art.;

DECRETA:

. — Déjase siñ pifecto lo dispuesto por 
? 1261 —Orden de Pago N9 .152, de 
si mes tífe Enero del año en curso.i T ■-

. p- Reconócese

afecto lo dispuesto por

DECRETO N» 2697-E.
SALTA, Abril 20 de. 1956.'

. Expediente N? 3118|O|195.6; ’
—VISTO este expediente por el. qué;, la Of'ici- 

't na.'’dé Contralor de Precios y Abastecimiento 
i; solicita, ampliación;del Parcial 7t- Otros. Gastos 
...-de. dicha*Repartición;por seij insuficiente.el eré 
.i dito, del._m.ismo. con relación a.-los. gastos que 
.-debe efectuar; •

, —Por ello y. atento, a lo. iñfoidrado por Con-- 
taduría General, " ‘ . -

El Interventor Federal Interino de la Provincia
. D E C R E T A.,: .. ;

Art. I1?.— Dispónese la ampliación de $ 1.000 
a $ 6.500'-.— (SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL) del Parcial. 7—,QT®(9S 
GASTOS— del Presupuesto, de la Oficina, de 

. .Contralor de Precios y. Abastecimiento, a to- 
. marse del. Anexo. I—Inciso. I —Principal a) 2— 

Parcial -1— CREDITO ADICIONAL— de la.’ Ley 
de presupuesto én vigor. ;

•. Art. .2? Comuniqúese, PubUquese, ios' rla^r' en 
61 Registro Oficial y arclñvsr.e.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintio^i

1?.
Decreto I
fecha! 4 c
I Art.’ 2?.
la hA^n ITACION de ¡pagos del ministe 
RIO DE 3OBIERNO,i JpSTICIA E ÍNSTRUG 
piOÍNj ¡PU BLÍOA, en la 
CIENTÓE 
1.322.4

un crédito a favor de

ÚÑ MIL TRES
VEINTE Y DOS‘PESOS M¡N. ($ 

i..322j|-’] i|n.), para que ésta1 á sü vez lo'haga 
éféctiyio i o. su oportunidad, al’ bépéficiario se- 
por Migu 1 Sassaririi, por el' coriceptó arriba ex-
presado.
i i

General,
• • Vjvor. d^
NÍSTERI„ _„
PRUCÍCK^Ñ PUBLICA, la suma de UN.MIL

3?

la

— .Previa intervención de Contaduría 
iquídese por Tesorería General, a fa- 
HABILTÍACII^N DE PAGOS DEL MI 

:b DE GObÍeRNQ, - JUSTICIA E INS^

rRES0H NTOS VEINTE Y DOS PESOS M|N. 
.— m|n.), a ¡los fines indicados en el 
iterior; debiérdose imputar dicho gas-

Es copia; 
Mariano Coll A'rias.

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

($ l.;322. 
irtfcúlo £ 
to alj An 
BL1OA—
Presúmale:to .en vigencia.

Art. 4' - ~ ’’ . __ \ _
él Registro Oficia l y’ archívese.

3X0

Principal 34
Iríais > ’Unico— DEUDA PU-

Parcial 7, de la Ley de

— Comüníquesé, putílíques'e, insérte
se en

' F.s: copla ■
‘ G ,i •'Mariano Coll Arias

, Oficial Mayor de Economía. F. y O Púb!iCci:

; DECRETO N9 2698-E. ■
9 SÁLTA, Abril 20 de 1956. .’ •_

Expediente N? _1601|V|53. ’ . . ,
—VISTO este expediente en los que corren 

los lantecedentds relacionados con las concesio
nes dé terrenos fiscales, a faVor 'dé Leandro Luis 
Vespa; y

•’ — CONSIDERANDO: , . .

, —Que. de ella surge éñ forma clara y eviden
te la forma ilegal' en que han' sido, concedidos

. 'dos bosques fiscales en. explotación;
-rQue. las. concesiones .otorgadas por el s’?te- 

ma de “adjñdicación directa” y por Decretos 
Nos. 4799 del 20 de Abril de 1953 y 5044 del 6 
de Mayo del mismo año, lo han sido en. viola-, 
cióndel art. 41 de la Ley ¡Nacional. N9 13278 a 
jaJcuail .adherió la Proymcia, toda vez que no pu-. 
diéndose —por el mismo—’ acordarse por “ad-

• ' indicación directa” a una persona física o en-

DECRETO ¡N’ 2699-E. .
. 'SALTA, Abril 20 de 1956.

Expediente Ñ? 3143|T|1956.
—VISTO este expediente por el-que la em

pleada de Oficina de Contralor de Precios y A- ■ 
bastecimientos, señora Albertina Capobianco de 
Torres, solicita cuarenta y dos (42) días de li
cencia por maternidad de, conformidad, á las' 
disposiciones, dél articulo 23 de la Ley ■ 1882;
' —Por ello y atento a lo informado, por Con-

• taduría General,
El Interventor Federal Interinó- d'c laTiovincia 

DECRETA:
Art. I9.— Acuérdase cuarenta y dos (42)'días 

de licencia, con goce de "sueldo, a partir del 
día 14 de Marzo del año en curso, a la em- 

. pleada dé la Oficina de Contralor, de Precios 
. y Abastecimiento señora ALBERITINA OAPO- 

BIANCO DE TORRES. , . ■ '
Art. 2? Comuniqúese, Publíqiiese, ins-i'tés¿ . en 

Registro Oficial’ *y archívese. -. '
. ARTURÓ ÓÑATÍVIA 

Julio- A- Cmliout

el

. Es copia ’ <
Mariano Coll Ariá_s

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

JO PIA •

de

ARTURO-OÑATiyíA . 
Julio A. Ciniionj

FERNANDO
Despacho de

DECRET
S'ALTJ

SOTO
Sobiérnij J. S I. Fúbli-a

>. N’ 270LG.
, Abril" 20. dé 1 

"Éxijedi nte.N9 ’6070|6£.
1956.

A la nota de 
de Policía, én

dél actual, defecha 19
la'que solicita áutoriza-Jefatura

'I : Icionjpara liquidar, al Comisario Julio Sánchez
y al |Oifit
de Viátic ís doble y .gastos de movilidad, por una 
comisión1---- x_i h...,---- — ,.i
Santiago , ■ ¡ . .
El It^nr

.en

ial Inspector Ánastacio Caro, tres días

que deberán efectuar -en la ciudad *de 
dél Estero,1! . s.

ro de Gobiprfio, Justicia’ e I, Pública, 
ejercicio dél mandó gubernativomandó gubernativo

Art.
... II

1 .— Autorízase a la HABILITACION
PF.'PAC OS DE JEFATURA DE PpLICIA, a 
liquidar ' ~ ' ’’ ' - -- -

Oficial ¡nspector don Anastacio Cairo, trfes (3) 
f¡' ' ‘días; de i

eí conc<

al* Comisario don Julio Sánchez y al

iáticós doble y gastos de movilidad', por 
pto precedentemente enunciado.

General.de


' PÁa.'í7J4; /......

Art. 2° — Comuniqúese, publiques^. insérte' 
».e en el Registro .Oficial, y ar<úiíveíé.—•

ARTURO OÑATIVIA
Julio A.' Cintioni

ES COP.ÍA’ • ' ' • .

• ¡.'ENE FERNANDO SOTO
•tete do Despacito de Gobierno J. e í. I’ííblic?

i
. DECRETO N9 2702-G.

SALTA, Abril.20 de 1956.
.. ¡Expediente. N9 6066)56.

—VISTO el presente expediente en el que la 
Dirección Provincial de Educación. Física, solí- 
bita aprobación de los gastos varios efectuados 
durante los meses de enero, febrero y marzo 
del corriente año, y que hacen un total' de pesos • 
10.294,31,

. El-Ministro de Gobierno, Justicia é I. Púbiica 
En. ejercicio del Mando Gubernativo ,

DECRETA: '

Art; I9.—. Apruébanse los gastos realizados, 
por lá DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCA 
CION FISICA, durante los meses de enero, fe
brero y marzo, del año en curso, y que ascien
den a-la suma de DIEZ, ¡MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y. CUATRO PESOS CON- 31|100 %. 
($ 10.294,31 m|n.). ' .

Art 29 ■— Comuniqúese. publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.— ‘

' • ARTURO OÑATIVIA
' Julio A. Cintioni

. t ■ -’Es copia

íi ENE. FERNANDO SOTO
Jefe- dé Despacho de Gobierno; 3. é I. Público

. DECRETO N? 2703-G. «
SALTA, Abril 20 de 1956. 
Expediente N9 6009)56. .

’ —VISTA la nota N9 1971— elevada por Jefa
tura de Policía, con fecha 5 del mes en curso, 
y.

CONSIDERANDO:

■’ —Que en la referida nota se solicita la diso
lución de la Delegación del Consejo Federal de^ 
Seguridad, que funciona en un local de la Poli
cía de, la Provincia, para dar lugar a la creación 
de una nueva institución policial’ denominada 
Oficina de Coordinación Policial, que realice fun 

ciertos de enlace 'con el Departamento de Coor
dinación de Policías de Provincias, creado re- 

.cientdmente por -Decreto Nacional N9 2447|56;
—Que la creafción de esta nueva dependencia, 

importa únicamente el cambio de denominación, 
no así, su funcionamiento" y carácter, que sería 
el mismo que cumplía y observaba la Delega
ción del- Consejo Federal de Seguridad;

—Que a los -efectos da una' debida reorgani-
‘ ¿ación, tanto técnica, como funcional, y para 

hacer más efectiva las actividades de ia- Ofíci- O ».
na de Coordinación Policía,!, sería' necesario que 
toda la documentación, libros, etc., de la nom-

■a
bráda Delegación,- previo prolijo inventario, se 
depositen en el Archivo Policial; .

—Por todo ello, ’ ■
.. .1 '

■ - •• • V-

gÁtWMATÓ Sí M I0S3

El M'nislro de Gob’erno,/ Justicia é I. Pública 
en ejercicio del mando gubernativo 

de la Provincia
' - ; • D E ,C R E T A :

, Art. l9.— ’ Dispónese la creación de-la OFI
CINA DE COORDINACION -POLICIAL, que 
re'alice funciones de enlace con el Departamen
to de Coordinación dé Policías de Provincias, 

. creado recientemente por Decreto Nacional N? 
‘ 2447)56; previa disolución de la Delegación del 

Consejo Federal dé Sdguridad.
' Art. 29. —E1‘ 'inventario .que entregará la.

• DELEGACION DEL CONSEJO FEDERAL DE 
SEGURIDAD, pasarán a ia OFICINA DE COOR 
DINÁCIÓN .POLICIAL, para Ser depositado lue
go, en el -ARCHIVO PpLIOIAL.

Art. 39.— Desígnase,® para cumplir las fun
ciones dé JEFE DE LA OFICINA DE COOR
DINACION POLICIAL, al Comisario señor 
RAUL ROJAS, quién se desempeñaba ál fren
te de la Delegación del Consejo Federal de Se
guridad, qué queda disuelta'por el presente De
creto. .* • ~ f

-Art. 49 — 'Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
. Julio. A. CintHn?

Es copia:
PENE FERNANDO SOTO-

Jefe de Despacito de Gobierno. .1 <• T Pudro
l —----

DECRETO N9 2704-G. '
SALTA, Abril 20 de 1956.-
Excediente. N9 .1238)56.
—VISTO el presente expediente en el que la 

Secretaría Geheral de la Intervención Federal, 
en Memorándum N9 45 dé fecha >18 del mes en 
curso, solicita se liquide' dos (2) días de viáti
cos al chófer don Luis Gutiérrez, por el viaje 
realizado en misión oficial a la Provincia de 
San Salvador de Jujuy,

El Ministro de Gobierno, Judíela é I. Pública 
en ejercicio del mando gubernativo

D E C R E T A :<•

Art. I9.— Autorízase el viaje realizado a la 
Ciudad de San Salvador de Jujuy,-en misión 
oficial, por el ichófer de la Secretaría General 
de la Intervención' Federal, don LUIS GUTUP. 
RREZ, durante los 'días 12 ,y. 18- del mes en 
curso, debiéndosele liquidar ios viáticos y gas- 
to*s de mov’lidád directamente por la -HABILI- 
TACION DE -PAGOS DEL MINISTERIO DE 
GOBIERNO!. JUSTICIA E INSTRUCCION PU
BLICA, con earfgo .de oportuna rendición de 
cuenta; ‘ ' ü 1 i1 -n'

Art. 29.— Comuniqúese, piibliqueje. inser
tóse. en el Registro Oficial ,y archívese.

ARTURO OÑATIVIA 
c Julio A. Cintioni

. ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jeíe -dé Despacho de Gobierno r Públuv

DECRETO N9 27Ó5-G. '. ' , .
SALTA, Abril 20 de 1956.

: Expediente N9 '5982)56.
—VISTO este expediente en "el que la Comi

sión- Provincial de Investigaciones, solicita la 
liquidación y pago da la suma de $ 15.000.— 
para gastos varios de la misma; y atento a lo 

■’ informado por Contaduría General de la Pro
vincia a fs. 3,

, ' B0LÉTIN OFICIAL.

El Kíinistro de Gobierno', Justicia i;'Pública
- En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA;

Art. I9.— .Previa intervención, dé Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General ,a 'far 
vor de la HfABELITAÓljON DE PAGOS DE LA 
COMISION PROVINCIAL DE INVÉSTIGACIO 
NES, la suma dé QUINCE MIL PESOS M|Ñ.- 
($ 15.000.— m|n.), con cargo de oportuna ren-- 
dición de cuentas, por el concepto precedente
mente expresarlo; debiéndose imputar el mencio
nado gasto al Anexo. D— Inciso 14— Item 2— 
OTROS GASTOS— Partida Principal a) 2— 
Parcial 1, de la Ley de Presupuesto vigente/ 
Orden de Pago Anual N? 72.

An; 2?.— Conmnfquece,’publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

KS C'f.’l'I y -
RENE FERNANDO SOTO

e.ie,c de Despacho de Gobierno J. é 1. Pública

DECRETO N9 2706-G.
SALTA, Abrü 20 de 1956-
Expediente N9 6067)56.
—VISTO el .presente expediente en el que la 

Dirección Geheral dé Escuela de Manualidads 
de Salta; solicita autorización para organizar 
una mesa examinadora de la especialidad ■ de 
Cocina, a fin de que la ex-alumpa de la mis
ma señorita Nlélida Marta- Uribarri rinda la 
parte práctica y' así obtener su título de Maes- 
ira, ,

■i

El Ministro ,de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Art.’ l9.A_ Autorízase-a la DIRECCION. GE- . 
NERAL DE ESCUELA DE MANUALIDADES 
DE SAÍLTA, para formar una mesa examinado
ra de la especialidad de Cocina, para el día 
18 dél mes en curso, y • a ios fines .indicados 
precedentemente. ' ■ ’
* Art. 2? —comuniqúese, publíquese inúntese 

•m <q Registro Oficial y archívese.—

( ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Es colija ’ a , .
tiE.XTl FERNANDO SOTO

Jefe de Desliadlo de Gobierno, ,) «• I. Pública

DECRETO N9 2707-G. ,
SALTA, Abril 20 de 1956.

‘ Expedienta N? 6074|56. ■
. —‘Atento a lo solicitado por Jefatura de Po
licía, en nota N? 2029 de fecha 18 del corriente 
mes,

Ei Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
en ejercicio del mando gubernativo ''

DECRETA:
Art. I9.— -Dése de baja, con- anterioridad al 

día 119 de Enero ppdo., a don ADOLFO NIEVA, 
en el .cargo de Ofical 69 (Comisario) del Berso- 
pal Superior de Seguridad y Defensa,' nóte no 
haber recuperado el sobreseimiento definitivo 
de lá causa que se lé sigue.’ ' '

Art. 29.— Trasládase,' a partir' del día I9 del 
mes de Mayo próximo, al actual [Oficial 69 (Co 
misario) de General Güemes,' don JUAN CAR
LOS PESSO, al personal superior d'e seguridad

o
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düáíAdolfo >EÍeéaí-' • .'] ,• '•’/ éf,Registü'o-j'Oficial.y.Latch&cüé-. • '
•Aiti'S?.'/—:‘.Nénib'íáse^'aÍ-i^r-tiK;delidíá l?Ydel.

més&'dé Máyóipi'óxiimób' Ofilciál'tfj?/ ..(Cpmisario), 
de Cendra! Güáñes¿-alfseñor 5yí^tOR''Aí?iGEN 
TXÑoZTORBESMC.fe ;-M.<í <N9 -3 ;937,8565 

don?- Juan■_<Oar- 
3ós<¿Pessó. ■ . .

■Arf.’A’!--4-':PTévi'áí>tcima■’aá'S'ogSaáte,’ caigo
rfisijectiyop'1 elí ■'émipléaiipydésigñadoh por- el Art-;. 
SVA'dél-vpréseñt.eÉ tíepr.eto,£ deberá presentar el 
certificado de ,sá.lud<!.;coriésuíjñdientej de-eonfor- 
midláid'“a tío estátdéfcido !.d.i .el; Art.i • 2ii._jdeJ lafLey 
158Í - en' vigencia1.'-.

Art. 5? — Comuniqúese, publiques?, ir.sért» 
se en el Registro Oficial y. archívese.-- •’

ARTURO WATÍVIA
- - - JulioJ‘ A‘.-í_ P-. «1» - . • »

ARTURO rOñÁTI VÍA ¿
■Jtilfó'A?" Gintíoni,J

Esi.copiaii ...... . .
ltEN13!--EERN-ANÍ9á’fSQTOy? ■ i

Jéie ’délÍje'sifaxchíft’Üé5Gíitíiéfiíd,i J: fe ÍJ- ¿Búbl.i'cñ1?

Civil .dé la- localidad de EL' . I*,»» _f,-l • H » JA «•■■»La '^omajj*l'de rS^UST^O '^
J*’ Jí"'•‘•'"‘'¿2 mes 'd|é!,'Mi¡ayq

re smplazp al -Sr¿ j 
de la fecha ’■ en

déüdel día; l’j 
liase | en su

.-TÍA1N, a pt .rti: 
del cargo;/],

'Aríí* 29Í-1—
8e« tn -óf'R'é

POTRERO, (Dpto:.

'pjíiximó; y desíg- 
.CELESTENO GUI- 
1 que tome posesión

"Es^copiá;'
• '.ifÑH ' rÍ£ftitfAfílxy,'í’0Tn

Cfflfí'i¿?ÉÍ'

DEGHETO!)N?i>2710-G.i? ...
SAIZPAy:A;tírih'20i'.de <19'56;/ ,

■ Expédiente. ¡N’ 6Ó61|56.-'
r-V,IS'I?O'.feste-dspédiénte en-el.queja'Comisión: 

Provincial -de :-TñvestigácÍones,t eleva t-planillas 
complementarias de sueldos del personal por 
el onés de Marzo ppdtí.,* y . atentara, ló solicitado 
por dáí mismas enlnóta* de fecha.-18; del' icorrien.- 
te-mes,-

Jefe

3ótáüiííqúesé¿; 
j^Utro'OIJciái

ÁRTUR
í‘ ‘- ' <’qpia •- - ’jj

RI

júbliqtíese’,»; insérte- 
■y1’ sircliiviáe.-;

^ÍOOÑÁTí^^'
Julio -A-. Cinrioiii

i-JANDÓ sqiro’i. . , ...¿>.

de Desp¡ cho de Gubiei ho, .I,- pfibík'ci;

»teGR.ETDTN9' 2708-G.'1
<&&L'I|A~'¿AbriT 20 de 19561
Expediente N° 6072[56, ■
■-^VISTO¿lo •■solicitado.’en'-noíat’-N?’ 2031 dn‘ 

fecEa'17* deT córfieñte--mes, por«•'Jefatura, de 
pólibíá,"

El .tyWnístrc.- de' Gobierno, Justicia e ,1. Pública
■ .En- ejercicio del Mando Gubernativo

’ " ' . DEQIi.E'f'A ¿

Art? 194.X— Nómbrase, a partir (del --díá¿ 19 del
* mes de Mayo próximo, en carácter dé'ieiñgre- 

so,.al_. .señor ERNESTO SANCHEZ. (O,. 1931 — 
M%I. ,N9' .7.223.473 —-D.’ M.' N? 631; Agente 
de-.la . Policía .ferroviaria, con asiento en Ca
pital, en reemplazo de don .Hetnleregildo Porti
llo..,. .. . . - " / . -

.Art.. Q9.— Previa toma de posesión del -cargo 
respectivo, el empleado designado .-por el Art.
19 del présente Decreto, deberá presentar el 

cerfífiteado de ..salud correspondiente, de.confoi1- 
midad -a -lo: establecido én .el, Art. 21' de., la ¿Ley 
1581 ,-en vigencia. ,

A-J .i C»miinT<1pC'-'o
se, en. el -Registro Oficial

v '., ■ ARTURO OÑATÍVlA
..." Julio Ar. i'Ciníi'.’iii

''5 copia - '
•'•ene FEIiNA'NDO soto

Despacho <¡e Gobierno -J. é 1.,1’úbl:

EÍ ’M'.íi’sfrb- 'i;- G Ju<<r ja ¿ ’ f úbl Ca-
En ejércicio del Manijó'1 Gubernativo- '

D É C"R É-T A *:

Art. 19.— p'rev’a intéúven'ción de Contaduría 
, General, Iiq.uíd'Se por Tesorería General, a fa

vor de la .¿HABILITACION DE PAGOS DE LA 
COMISION PROVINCIAL D,E INVESTTGACIO 
NES, la, suma de SEIS MIL QUINIENTOS DIEZ. 
PESOS íM|N. ($ 6.510.— m|m), importe d'e la 
planilla complementaria de sueldos '.del perso
nal por el mes de Marzo último, gasto que de
berá imputarse al Anexo D— Inciso Í4— Prin
cipal a) 2— Parcial 1, de /la Ley. de 'Presu
puesto vigente, Orden de Pago 'Anual N? 72.
Art. 29 Comuniqúese,-. Publíquese, i-.:s riese <su 
el Registro .Oficial y -archívese.

, ARTURO’ OÑATÍVÜV?
■ S . JulioA; Cintioiv'

DECRETO N9í {. _
Expedienté
—yiSToJ la

Jefatura Iplícía de* la Eróvincia«con..fecha ’

2713-G. ¡
. SAÍLTA,] [Aibiil -23 -de MS^.- •

”----Lv S984[56. [i '.
-nota, numere 2021 elevada por

9 dél actual; ; atento -lo. solí ¡itado en -la-misma,

2 Gobierno, .Justicia é T. Pública' 
Gubernativo

de la Provincia
E C Á 1Í?T A' :

El Ministro á
En ejerc: rio del Mando

;i;nánd(í sqtH

publique-e. inserie- 
y-arnlUvesn. .

DECRETO N9 '2711-G. ' ' -
SALTA, Abril 23 dé Í956Í* 8
Expediente'N9’Ó092|56. ■' . ¿. /. '..."¿.•J.-jj'f.. 
—VISTA! la' renuncia interpuést'á; - ■ ; •

El Miní'.Jro de Gobierno, > Justicia ,é . J¿. Vúb ¿ 
En ejercicio del Mando Gubernativo

-a

DÉQÍiETq N9 1709-G'. ’ . |
SALTA, Abril" 20 de 1956. . .
—VISTO el error de forma, desligado en. De

cretó N9 2530 —de fecha 12 del mes y año en 
curso, al designar “Intendente” por Interventor 
Municipal,- . • ¡

El Ministro de : Gobierno, Justicia é I í’tibtica 
En ejercicio del Mando Gubernativo

D.E'O-R E’T A-: '
de'" lá Provincia ?

Art. I?.— Rectifícase el Decreto N? 25.30 — 
de fecha 12 de Abril del año. en1 curso, .por., el. 
cual se designa al señor. JOSE-. ROBLEDO,’ co- 
mocjiitendente de la localidad dé,General En
rique. rMóscpni (¿Dpto, San .Martín);. -dejándose 
debidamente'¿ aclarado', .y éstalblécido'. quería re-, 
ferida designación
Ni;C^AL.l.da^dKÍha --localidad. ...

£ uspéndese pr.e tentivaméñté: eri él 
is funciones!.ál agenté plaza'..nú- 
Comisaría-iSe :ción. Segunda, don 
Abalo con an

mero
José 
del sctual!

ejercicio de s
74 d« la
Abraihan 

y 1 [asta.tanto él 
- tiende la jeau

.Art, 29.-.-J--A
. I Iel- .auxiliar/ .2?

Admlnistra*tiv<
■ ro Andrés 

día l9- deí 
'.Ar|.39.1 
él Auxiliar

lerioridad al día l9 
señor Juez* que én- 
definitiva. . .a resuelva, én

óptase lafenú iciaipreseñtáda.por'. 
(Oficial, ayudante)- del .Persónai• 
'y Técnico ‘de
ÁLDERETE;'éóñ' anterioridad ai 

ac ual-. , ‘;éfí’/* ■ ;
•, A óptase ,1a. renuncia presentada -por -

(Policía, don'SEVE

Pr racjpal '(Oficial In^ctp]?),--derPef
sonai Superió / de-Seguridad’y ¿Defensa,' don

-1—: _2_!_ • . ?- - • ■. ., Áí _ >-• - . *.’ ' - _ *
;'¿-partir ‘delJUL^Ó-’SILV/

iha’ ¿efsé'ááégidp.alp.s beneficio^* dé
’ lá',-ju6iláci'ón..'
• ' o Art.- ó’i.t-L

’ VAEDIVIEZCÍ ! - • } i .. i • - ■ -v -í . ' »• • . i
M. N? 63 )¡* ági nte plaza número 2 de la Cóitíi-

Art., I?.—. Acéptase - la renuncia presentada , 
pór¡ el 'Auxiliar 4’ (Personal.Obrero..y. de Maes
tranza) de la Cárcel- Penitenciaría, .don' GUI
LLERMO ANTONIO' MOYANO, ccn anterióri- 
dad al día 16 del mes en curso. •
Art. 29 - Comuniqúese, públiquese, insertóse' en 

el Registro Oficial y archívese '.

, . ARTURO OÑATIVIA 
Julio A. Cintimii

.. . Es copia
.RENE FERNANDO SOTO ■ _ '

Jefe de Despacho de Gobierno/ J. e I. Público

DÉCRFTO N? 'Z712-G.
SALTA, Abril 23 de .1956.
Expediente N9 60¡9Í|56.
—VISTO'io' solicitado -en nota N9 -118-M-lO de 

fecha 18- del corriente’ mes, "por la Dirección 
Gánela! dél ^Registro-'CÍWip ’ .

mo¿ y ¿por}

Designase’ ál 
'(O. .1928, MJ

i? ¡de ÍMayó próxi- (

señor' BELISARIO.
I. Ñ9:"7'.216’,530, D.

sana .Sección 
si. comer

A.
19. d<
Estanislao!

Art.‘t,59 1
caic;

Primera; cóñ kntériÓridaH' ál día
reemplazo de.don

(C 
en 
de:

kRES
M. N9 ]63)’ 

anie)¡ 
■con! ant

Ajjnfd 
nico, 
reemplazo ¡de ■

Ar.. 69 ]’L ' 
se en el Reg

’!■..« <'O;i

;e mes . y qn 
Colque.. .....

-, ltasignase aliséñor , JOSE-.EELIXi 
1928,* M. .li ¿9 7.214.192;^-,D> 

el .cargp dé Auxiliar, 2». (Oficial5 
personal Adi linistrativó y Téc-

’rioridad aljl6 del. .actual.,y.- en. 
.en Edmundo Vandalio Leyes. > ■ . 
Domuníqrasé1, publíquese.-. inserte- '■ ? . - -i r -
stro .Oficial;, y archívese.— •.

- ARTUhp OÍÍATIVIA--
fiilrn 'A'.^Cintíólii"''* • ¡ * !

Jefe df De sp?

DECRETO
'SALTA, í

• 8l
MANDO SO'J'C 
?no He Gobler no, .1. p I. Píi&iicd*

2714-G.N9
Abrjll 23 de 1956.
® J
el

¿59 6581]56r ¿
. ,,.. _ _¿ présente-’expeclíente enMl que lá-¿-'. 

Interyenció1 ® lunicipaf. de ll Tala, eleva para .
. ; - 7i'é~rr1:m-fñ la reSÓlúsion húmero 12 dictada''

El’, Ministro de •Gübieínb} - Justicia* é. J-V-PfihJiea';; P°r cicliá Bóíri|úna’ei 26’'de ¿Febrero dél ano en
En-ejercicio1del.'iMandóGubernátivó''-'»'.'

'■•£>'í-E~G-'-R'-E; -T A ”: ■

l’9y-,^Dánse->pqr. ¿temíiñ^ias l^-funcío- 
nes' déí Étícargado’" de ‘la ■ ^Oficina: del Registro

-VISTO

sú' ejíobac: on

porHla qué/'fija* ■éfl.Piiesüpuesta General , 
istosy ( álculos de Bé u

.moneda' .nacional; ppr-<éllo, y

por! |la 
stos v -

curso 
. de G

' atenté.íórmfornado por,.Contaduría ^General de-
Til /vr'i-n'XíU - e

nirsds en la suma
•¿54,000.;

la Provincia e fs. 5 de estol obrados,
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Él Ministro de. Gobierno, Jústiciáé L Pública '';Árt.'2’í—■ Déjísa establecido. -qúe^podrá usar-.-- o) A -favor' de -ERNESTO. EDUARDO- NACLE- 
.. En, ejercicio del Mando Gubernativo ' Se indistinta o 'alternativamente para cada es

critura di' sistema mañúscripto'o el mecanogra
fiado, con independencia del empleado en las es
crituras anteriores o a emplearse en las subsi
guientes, pero en todos los casos deberá termi
narse 'por el mismo .procedimiento gráfico de 
su iniciación,.
" Art. 39.. —Todo-sobre raspado, -interlineado, 
enmendado, entre paréntesis o testado dé ma
triz y -testimonios, deberá ser realizado con- la 
misma máquina con, qué se confeccionó'la es
critura y salvado por el Escribano de su puño 
y: letra en -el mismo acto' -y antes de la firma 
ue, las partes. ■

Art.' 4?.— Deberá emplearse cinta de'-tinta
- ■ negra fija, quedando ; prohibido el uso de la 

cinta copiativa. No podrá dejarse claros entre . 
una palabra y otra ni mayor espacio que. el 
propio de la máquina.

Art. 59 — Comuniqúese,, publíquese, insérte
se en el Registro Oficia) y archívese.

- . ARTURO OÑATIVIA*
Julio A. Cintion''

- En, ejercicio del Mando Gubernativo 
,. de la Provincia

. " DÉ'CRETA:’\ '. '
Art. I?.— Apruébase la resolución número 12 

dictada por la INTERVENCION MUNICIPAL. 
DE EL TALA (Dpto. La Candelaria): por la. cual 
fija en la suma de CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO MIL PESOS MONEDA NACIONAL (S 
154.00'Ü'.— ’moneda 'nacional) el PRESUPUES 
TO GENERAL DE GASTOS Y .CALCULOS DE 

, RECURSOS, a regir . en dicha Comuna durante 
él presente año.

Art. 2’ — Comnnfciie.se. 
se en el Registro Oficial

ARTURO
Interventor Federal Interino

Julio A. CiniioTV
ES COPIA

' ’ H5 N E•' FERNANDO SOTO . "
■ “í«»« ’tfn. Despacho «'le Gobierno J. p I.

niib:iqup-«. ln--é'-tp 
y nrch¡v..-r- -

OÑATIVIA

DECRETO N« 2715-G.
SALTA, Abril 23 de 1956.
Expediente Ñ? 1215156. -

—VISTA la nota presentada por el señor Es
cribano dé Gobierno; y

—CONSIDERANDO; •

• Es copia
■•■.'vr do SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, -J,'. é I. Pública

—Que en la referida nota,, el señor Escribano 
de Gobierno, manifiesta la conveniencia' de adop 
tar un 'nuevo sistema en- la ’ copfefeción ■ de las 
escrituras;

—Que dél artículo 998— dél Código Civil, sur
ge que es legalmente factible el- sistema de es
critura que se propicia;

*.< ? <■ ’ ■ * ■ - { f
,-rQue no.es absolutamente indispensable que 

las escrituras, que sé. registran en el Libro de 
protocolo, sean .manuscriptas, pues, es perfecta^ 
mente aceptable su confección a máquina, ya 
que sostener lo contrario es aferrarse a la cos
tumbre- o práctica que se ha seguido hasta a!ho- 
ra,(y cuya justificación .inicial- radica .-en la 

mexistencia de otro que pudiera sustituirlo;

—Que cabe argüir, además, que documentos de 
importancia —como son los oficiales, actuacio
nes judiciales y las mismas sentencias de núes 

, iros tribunales, son extendidos a máquina sin 
inconvenientes prácticos ni reparo legal algu
no;

—Que los antecedentes que sobre el tc.-pico 
existen en otras Provincias, constituyen Valiosa 
'experiencia que debe tenerse en cuenta;

—Que las ventajas del mecanografiado, no 
pueden excluir, desde luego, el sistema manus- 
cripto, y la autorización de aquél tan, impor
tará únicamente la incorporación, con carác
ter optativo, de un nuevo elemento o modali
dad' de trabajo -que se ajustará en todos los ca
sos. -a .normas precisas y uniformes;

—Que así mismo, deberá tener en cuenta lo 
relacionado a la tinta a emplearse; 1

—iPor todo ello; y atento a to' dictaminado 
por el. señor Fiscal de Estado,

3EI Ministro de Gobierno, Justicia c I., Pública 
En ejercicio del Mandó Gubernativo.

. . de la Provincia '■'/
DECRETA:

RIÓ, para proseguir estudios’ en la Eacul-' 
- tad de Ciencias Económicas de. la Universi

dad’ de La Plata, por‘ la suma de TRES-- 
CIENTOS PESOS mensuales;, , , . ■ -

d) ' A favor de DARDO RAFAEL OSSOLA’, pa
ra proseguir estudios de Abogacíá-'eií la-Uní' 
versidad Nacional de Córdoba, por, la' suma' 
de TRESCIENTOS PESOS -mensuales; .

e) , A favor de- NELIDA DEL CARMEN VAL-
DEZ, para proseguir estudios en el Departa-' 
•mentó de Enseñapza ‘ Técnica-• y Científica’ 
de la 'Escuela de Salud' Pública .de la Na
ción, por la suma de TRESCIENTOS PESOS 
mensuales; ■ •

A favor de ENRIQUE R. CZENKY y ELE
NA EVELINA BUSTAMANTE, para prose
guir estudios de Ingeniería y Farmacia, res 
pectivamente, de ,1a Universidad Nacional.de 
Córdoba, por la suma de TRESCIENTOS 
PESOS mensuales, a cada uno;
A favor de EDUARDO ARGENTINO PIN
TADO, para proseguir estudios en Ciencias 
Políticas y Diplomáticas, en lá Universidad, 
del Litoral, por la suma de TRESCIENTOS-" 
PESOS mensuales;

h) A favor de HUMBERTO LOPEZ, para pro
seguir estudios en la Escuela, de1 Sacarotec- 
■nia de Tucumán, por la suma de TRES-

-■ CUENTOS PESOS mensuales; "
i)

f)

&)

DECRETO N? 2716-G. .
‘ SALTA, Abril 23 de 1956.

Expedientes Nos. 5459|55; 5472|54; 5375(54; 5553| 
55; 5215(55 ; 5471|55; 5486(54; 5282(54; 5702|55 
5050|'54; 5755(55;. 7619(55; -6231¡54;- 5641(55 y ' 
6251(54. - •
—VISTAS, las solicitudes de prórroga de be- 

■ cas que .los estudiantes: Gladys Estela Córdoba, 
Luis Atilio Coppa, Zaifa Eva- Halusch,' Manuel 
Abad Delgado, Ernesto Eduardo Naclerio, Dardo , 
Rafael Ossola, Nélida deíl Carmen Valdez, Enri
que R. Czenky, Elena Evelina Bustamante, 

, Eduardo Argentino Pintado.■ Humberto López, 
Cornelio Delgado, Germán Zoto, Arturo Julián 
Londero, Mario Gerardo Barrionuevo, y Gladys 
Rosa Esquível; y •

—CONSIDERANDO:

A favor de CORNELIO DELGADO, ■ para 
prosegúir' estudios eri el Ciclo Técnico de 
Ja Escuela Fábrica N9 172 de la Nación, por 
la suma de TRESCIENTOS PESOS men
suales; *

A favor de GERMAN ZOTO, para proseguir 
estudios en la Esquela ¡Nacional de Comer
cio de. Salta, por la suma de ClÉÑ PESOS - 
mensuales;

k) -A favor de ARTURO JULIAN' LÓNDERO,’• 
y MARIO GERARDO BARRIONUEVO,' .pa
ra proseguir 'estudios en el Colegio Salesia- 
no de esta Ciudad, por la suma, de CIEN 
PESOS, respectivamente a cada mío; 
A farvor de GLADYS ROSA ESQUIVEL,' 
para proseguir estudios de Mediana en’la 
Universidad Nacional 'de Buenos Aíres, por 
la suma de TRESCIENTOS PESOS men
suales. .- ■

tópico

—Que con los informes y certificados agrega
dos en los respectivos expedientes se acredita 
haberse dado cumplimiento a las exigencias del 
reglamento en vigencia —Decreto N? 1485|56--. 
epmprobándos la inscripción, como alumnos re-

. Parcial 5— O'.tien de Pago Anual Ñ» 5Ó— da 
, ' la Ley de Presupuesto vigente.-

Art. 3?.— El importe de las becas otorgadas 
mensualmente pór. el presente Decreto, serán 
liquidadas en su caso, al representante de cada 
becado acreditado debidamente., .

io Onmunfnuftse. nubltones» ’-isért-e-
no. oí -Reclotrn Oficial, v nrchlvo.-o

epmprobándos la inscripción, como 
gu'arés en los cursos respectivos;

—Por ello,

El Ministro de Gobierno. Justicia,
En ejercicio del Mandó Gubernativo 

de la Provincia 
DECRETA:

é I Pública

Art. I?.— Prorróga-nse, con anterioridad al 
•día 19 de Enero del-.corriente año. las bacal 
concedidas a los citados estudiantes con el mon
to que a continuación se especifica;

a) A favor’ de GLADYS ESTELA CORDOBA 
y LUIS ATILIO COPPA, para proseguir es
tudios de. medicina, en -la Universidad Na* 
ciónal de Córdoba, por la suma de TRES- 

■¡ - CIENTEOS PESOS mensuales, a cada uno;
-;b) ..-A; favor .de ZAIFA EVA . HALUSCH- y -MA-

. ’ NUEL- ABAD DELGADO, para- proseguir es- .
.... tudios de.-Odontología y Farmacia, respec-

’Art. 1?.— Autorízase al señor ESCRIBALO-'' tivamente, en',1a Universidad Nacional'd e 
■T>E GOBIERNO, a extender a máquina;- las es- ; 7 Córdoba,1-pór la. suma de TRESCIEnSITOS 
-erituras matrices. ' . - ' ¿ ..../PESOS mensuales, a cada uno; ' '

Art. 2?.— El gasto que demande el presenta- 
Decreto, se imputará al Anexo D— Inciso, I— 
Item 2— OTROS GASTOS— Principal a) 1-r- .

ARTURO OÑATIVIA ■ d 
• Julio A. Cinlinru

E'S COPIA , ....
■il'N'E FERNANDO. SOTO - -

le-J da Despacho dé Gobierno J‘. ,é I. Púbhca

. DECRETO N? 27.17-G. . - . _ ,.' .
SALTA, Abril'23.de. 1956. 7 .' 1\“
Expedientes Nos.'5T¡Í\56; 5.7TO|56; ,.57.92(56 54¡tt£' 
56; 5779|56; 5786|56;‘|5j782|56;. 5804|56; 5495^6;'

• 5528(53;' 5795¡56; 5885|56;‘ 5990|56, ('5884)55;
B785(56; 5787|56; *5887156; '^893^6." *''* 
—VISTAS las solicitudes de’becas'pata esta-'

Comnnfciie.se
Nacional.de
23.de
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‘'dios'-, que‘presentan los estudiantes: María Fa- -. TRÉSQIENTÓS PESOS mensuales;
l) ARMANDO PABLO TRUNSKY, -párá se-■ 

guir estudios de- Odontología,, en la Univer- . 
sidad. Nacional ‘ de Buenos Aires, por Ta su
ma- de -TRESCIENTOS PESOS mensuales; 
MÁBIA ANTONIA WÁYAJR, para seguir es 
tudios.dé Abogacía, en la Universidad Na-‘ 
cional de Córdoba, .por la suma de- TRES- 

- ’ CIENTOS PESOS mensuales;
. m)

mny’-Bc'di;igúez,'' Eíizabéth- Ocañal Juan Cairlos".
• Eérraris- -Mosca,-, Temas; Hefmogenes,- Carrizo? Mi

guel -Angpl Gallardo, Lilian Rutír Colombo, Li
lia. Juliana- Hernández; Pablo Artaro Guzmán,. 
Eduardo. Garraro Postiglióne, rVasco Ernesto. Gá) 
vez, Angela Balbina González, -Armando; Pablo 
’Transky} María Antonia Wayar, Héctor Rubén 
Tomasetig,- Justo-Reyes-Muía;. Susana .Mahe] 
García, Cái-lbS“Paláeios-y;Ramón--E. González; y, •

• ^CONSIDERANDO:’ • ' '■

—Que- dichos; estudiantes resultaron’ favorecl- 
, dos* en. la,-prueba, de sáafción- .practicadas por, 

1» Comisión,. Asesora ’-de- Becas;..
—Que en los respectivos expedientes constan 

’ tós’-certificados é- informes .qiie asredltan- los ' 
’ requisitosi-exigidos''en- éb reglamento -eñ vigencia 

. - Decreto Ñ? 1485(56; ' ;
—QUe jSe .ha.acvedítado igualmente,la inscrip

ción. en-los respectivos-. Institutos- y, Escuelas co- 
mó. aíu-mn’os.regulares-en^el presente cursó;.

—Pór^elióí’ ’ , •

rgo de Oficial 7°, Mé-,

ti)

. GÓNORA SKY; eñ el (c¡
|ico Atad iár de la Dirección de ‘Hospitales de 

quien- se encontraba ¿en ü,so -dé licen- 
ildlnaria, sin- goce de sueldo.
I— Cbniunlqiiejse. pubiíquese? ,n’erto- 
llegistroi Oficie 1 y archívese.— 
| ARTURO-OÑATIVIA - 

Julio- A. Ciniioni

(¡a extr.át 
’ Artife?' 
se en el

HECTOR RUBEN TOMASETIG, para se
guir estudios de Ingeniería, en la Universi
dad Nacional de La Plata, por la suma de 
TRESCIENTOS PESOS, mensuales;
JUSTO- REYES-'DUNA-, para seguir-'estudios ..

o)

Es jCppfi 
'A$¿r< 

refe de De:
s Mendieia 
ispacíio de Salud Pública’y A.'Social

. Ño 2V19rE;|¡ 
Abril, 24 de’Tf 
te- IT-’ 4Ó1—-D- 
: estas h-ctuaciqnes relacionad! 
aprobació-. ’;d: 
Dirección’ Ger eral de /-Viviendas y el 
ai cuno Bielia, pará- 'ia' compra de se

ntí jvc lotes -’estii i
io de viviendas para empleados y o- 
licipaies en ta;

^□BRANEfO:/

; ei p'lata'déj'i>bras' Pübltat4?|. 
srcicio- se "611011 
pendiente, con 
para- el añci’ér 
2446* del’6>de.

—t’órj’éil i y atentó* a i.0 infórmádo.pof'Cón-* 
áutaráeieral;' z ;’ , < I •

> ,'de Gobierno 
Ij ercicio del Mando- Gubernativo

. . dH.OBE-T-A:- - . . *

ik- '-ep’-i,>tontar.ión invó- 
_ __________General óó la AJivian-' 
? P.úblic¡as,' p<m| el - Sindicato de Ém- 
Obreros Mumc‘na-es; ‘en- la susei’ip- 

•c intrató- celebrado con. fecha 18 dé 
Eñero«’de. 1156.-0011 et.señor _Bei;nardino Biella, 

a de la parcela N’ 2 de la fracción
’a Caprtál; ’ como asi- 
.lyo texto corre a fs.’

UliCIDSTÍ . 
tSAlItA; . 
Expéfeiei ; 
—y-^STC : 

eciidc? de
13 "PÓ^ 
s ¡ñor- pi'eii 
S ’dta y 
iL í

P
la

r1956.
con el

• un contrato suscrip-

n)
■de Medicina, en-la-Universidad Nacional de 
Córdoba,- ,pór: la suma de TRESCIENTOS 
PÉS’ÓS"”iriensualeS;
SUSANA MABEL GARCIA-, .para- seguir es- - 
tudios de Arquitectura, en la Universidad • 
Nacional de Córdoba, por la suma de TRES-’ 
CÍEÑTtfe^PESOíS'MENSUALES;-- ’ -

p) >. CAREOS7 PALACIOS? paral séguir estudios. :-
dé; Mécánicó ;> dé-' Explosión?-, dépéhdienté,-’ de 

'' ’ 'lá’Cbinisióñ:'Ñációnál dé'Aprendizaje-y orlen 
tación profesional, por la suma de CIEN.

• -PÉSOSÍ MENSUALES;-
q) RAMON--EUGENIO- GONZALEZ? ,para--se-
• 'gUif estüdioS-iCÓrrespóndieñte-al Ciólo Técn'l-É 

. co dependiente de la Comisión’Nacidñal-de
Aprendizaje- y Orientáéióíí Profesional- por 
ld-síima'tdé-,GlEÑ’PES*OS MENSUALES.-- . ' 

Art? 2’-.‘-^--Las becas se liquidarán’ a partir -del-;
í’ dé abrft-del corriente 'año, con excepción da 4 •

■ los éstadiantes;' Tomás- Hermógéñes Carrizo- Li- 
lian-Ruth. Colombo, Lilia Juliñua,H)?rnánd.ez, Car 
los Palacios y Ramón ■ Eugehfo González, para 
quieiies’se liáúidárán a partir del-1’ de mayo * 
próximo, en. razón de que los mismos cursan sus' 
sus -estadios en esta Capital. ¡ . ' 

■’ Art.’ 3*.— ] 
decreto se ímpütafá r‘aT Anexo D— Inciso I-- ’ 
Item 2-^ ~ ~'f
cial 5— 
de Presupuesto vigentes- : , ,

Art. 4’.— El impórté-dé7las búcaé.otorgadas .•

d¡e un. ¡ bar.
nu•eres

fados a la construcción

ta ciudad Uapltal; y
El Ministró’ de» GbbiernQ.; Justiciar é, t.. Pública?....

, ' en ejercicio déla mando,'gubernativo- ’"
. > - de lá Provincia , - '

- E’--’EK'C"R* E’ Tf A

, -. Axt. lLri“Acuérdanse.-becás pára/iseguir.estu
dios?. at-favor-dfr, los.'síguiéntés.'.estudlantés, por?

• elementó;!que;, én.aada -casoAsé/especifica:

' á)" MARIA FANNY RODRIGUEZ, para séguit
‘ estudios de Escribanía en la Universidad Na-

. otoñal dA,Tucúmán,. por'la suma de- TRES*
CIENTOS'PESOS, menstia-lés; '

b), ELIZABETH ODANA; pata séguif estudio.',
¡ superiores de‘Música en lá Universidad Na-

■'.. -• pipíalo da Tucumání por lá-tamáiidéi'TRES- •-
. 'CíÉN.TQS'jPESOS* mensuales;-- . .
., c)i-’ JUAN <CARLOS.PERRARIS' MOSCA-,,- pgrn 

seguir, estudios- de?.Abogacía: sn'.-la >Univer-
, . sidad Nacional deyCórdobá,-- ponía suma da •

TRiESOIENTOSiPESO&iméínsuales; ;
<. TOMASA HERÍñ|OGENES--.' OARRÍZ'O, párá

- •. seguir; 'estudtos. cprrespóndientes.-al-.Oiclo Téc
; nicoj- dependiente-jléHaiComisión''.Naclonal 

' ‘dé';Aprendizajes-,yi-OfientációntProfesional,
•„ . ■ Ibptt,laa suma,- deéOlENípEfeóSimensuales;

el- MIGUELs,ANGEL..GALLARDO,..pgaMkséfüii ’ 
estadios: de Ingeniería én la Universidad Na-

' • , iCÍMia!* dé ‘Córdoba,’ por *1¿ süitfá dé*'fR/ÍÍS'
-s qiWr'Oi5: Ws¡5§ ihéiisüáléS}: ’ ‘ l- .

. -bH

. • -tudios éií■ lati®SSUé|á itorfiiái'déi-Sáitái 'pói-
.-, .látsüúiaídé'-ÜiEíí-’6i3§©§;menSiüaÍ®s;’

,- . VASCO, ERNESTO.•GAíUVSZ;’ páfáísegülr
estadios eri la • Escuela, de AviáTóii dé Óór- 

' ■ -dcibarpor la;súma-de-CIENTO''CiNO&ÉÑ- '
TA'PÉSOs 'ftiénsualés;: ■'

' h). <■ LILIA1 JULIANA'; pitá. Se- -
guit‘estudios en" él Saiátffeéíató- Huiiiáni'sta

• , M^démo;;pbf lá'tama-dé Óiíffí pEsbs-meH
■' ,* ■-BUaiés;-
■ l -j -' PAaO^ÁRTÚÍió'GÜZMAN/pára ségiiii1 eS-. ,

tudios d^ Ingeniería Électroniécáhjcá én iá; ción dé Hospitalés de la-.Capitál y jéfe,;de.per- 
’ ' ’ Universidad'Náéional de. La plata, por lásu- ■ ’

íñá de TRESCIENTOS ’píEéOs ménsüíilés*
• -EDUARDO.. OARRARo^ÓStÍGÍÍÓNe, pa-

■ ; fá seguir estudios de Contador Pdbliéó Ña-
'f Ctoñál del' Litoral, pór la .suma, de TÜÉÉi-

■ . CIENTOS PESOS idénsuaiés; >> . ■
_|í){ -ANGELA BALBlNAj'dpiíZÁÚEá,’ páfá..- Sé»’-

■ -"g.-íf; estudios’ dfe.í'0dontbiógíd,,’.§n Ja .iJriivgt1-’ ‘
■ , _ jiídád -Nacional dé ''Uórdob^ )Por la' sümá «fa •

—OONS:
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.Abril *eú. curso";-

Justicia -é I. Pública.

?.-4r Apruqbassj 1 
■cáda -p,ór- a--. Dirección. -1 

y Obra

- OTROS GATOS— Principal .a) 1— Paí ...
- Orden de Fago-Anual 50^ -de ^Iaey pLr-. Un 1

El' (gasto que-- demande-el présente' '

Art,

ren
. . - uojiM- c ?céióá'*.‘O?.ciétnéusualmtente- por' el. presenté.-; Decreto,- serán • Xnoí&cU contrató/? c 

liquidadas-al representante de cada* becado ‘acre- " '
ditádo-débidáaü6nté¡ ■- “ - .

Aitr-dí'.-L- ComünfqüéSé; publíqüésey insértese
; eHiel’Régistí'ótOficláKiyi árciiivesépc. • ’

■' -. ' ARTUrWOÑÁWÍA.
. Julio. Ai ■&ir;tf0ni

ES COPIA
fiENE"ÍÓ9RÑANDO'TS'a’rü'’-í' * ’ «!»»««« «r-

' Jefe d^DeSbáclíó dé^bbiefno Jr é-tf Pública Origen Rfoyinciai; aprobado- poi'

liqUidiidasál representante de cada* becado "acre' p.¡£ deljíexj i 
, díl .rpfésent 

. Art.-ik- 
nientol dei 
ftní ¿riten,. sí

edienté‘'dér|ieiígrafé y. forma partí) 
ji Décretpá - ’ • . -

- El gasto.-qui demande- el oun^pll- . - 
Contrito apro sado -Hpof el .artículo

.... ..  -- imputará, ái -f ’lán dé-Obras Públicas 
Ííb6-^gá¡ilíúi&’ í—’ Tituló 5— Subtitulo .Á- '■ 
B..ibr6.|Für óióhál ií ^-ü nielad Funcional 30*“

DecreTó Ñ? ^Tíá-Si. . 
SALTA,. Abril 23 de 1956, 

—VISITO. * la" licéncia ' extraordinariá;- concedí-' 
da ppr Decretó N’ 24’39--dél' 6"dé'abril- én cursó, 
al- Oficial, 7? —'Médico lAuxiliar dé -la Dirección 
de Hospitales de lá ÜapitaS, Doctor Leonardo 
Goñorazky;— y atento a lo solicitad de reinte- , 
gro . que= corre a fs, 1 de-estas actuaciones, y , 
.10 informado9 por la Intervención 'de -la Direc—

Decreto r2i‘8 coniecha-él de Abril-de 1'656, C011« 
a-_ ____

•miento Dirección Ga« 
ciibtmia, de- Gobierno

fój'<mé-|[ lá
Árt; 3^.-

hírál de í 
a sus (
' Art. (4’- ,- 
tesfeeh el

■ sohnl del’ Ministerio- del ^rubró,- resipectivamém-' 
te;-

■ ÉÍ-.Ministro -dé .-Góbi'éfnó, .íu&ticii: *é*t.’ Pública:
■ Én - ejercicio/del Mandó GiibefnátiVti ■. '

,' . ■; flé - íá iWviniiia •
.-• ' •*'- • -DÉCÍtETÁi; '

' v Artr liF^EéiiiíégraSé,-36fi áiiiérlóridtd 'al día
.'-I? .dé-' ábrií. éji.WBOf ál-' DoctQr'' LEONARDO-
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eglstró .Oficial-y archívese.

ARTURO. OÑÁTÍW ‘ ’

. .
Mariano Coll > Arias'

Oftoiáii- Mdfeóf .dé'ficóíiótkfáí'Ñ. y.- O, Públicas
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—CONSIDERANDO: > ' .’ deral, Tte.'Cnel. (R.) don JULIO REYNALDO
—Que resulta, imperioso proceder..a la elinú- - LOBO. ' .

nación, a" la mayor brevedad, de los posibles, Art. 2» Comuniqúese, Publíquese, Insértese en 
focos de 'contaminación, á fin de ¿segurar.el el Registro- Of.cial y archívese.- . • -‘
buen estado sanitario de la población;' .'

•—por ello, . ’ . ;
El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública

en ejercicio del mando gubernativo
DECRETA:

'Art. 1’'.— Autorízase, a la Administración ‘Ge
neral de Aguas de Salta a prestar sin cargo, 1 
a la. Municipalidad de la Ciudad’de Salta; una

■ pala de arrastre ’a' los efectos indicados prece
dentemente, y hasta tanto ¡pueda disponer la
Comuna de. sus unidades propias. -

Ai't. -2*.— Comuniqúese, Publíquese, insértese
en 'Si Registro

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Es copia •
RENE FERNANDO SOTO ’

Jefe de Despatillo de Gobierno- ]. e 1. Público

DECRETO N» 3723-E. '-' , :.
SALTA, Abril 24 de 1956. '

■ Expediente &> 1337|B(956. '
—VISTO la-renuncia interpuesta y atento a

lo solicitado por el Banco Provincial de Salta,

' -MI. Interventor Federal de la Provincia de Salta
■ DECRETA:

Oficial y archívese.
_ ARTURO OÑATIVIA 

Julio A. Cintioni

Arias.
Es • copia

Mariano Coil
'Oficial Mayor de •Economía F.’y O. Publicas

Art. -Acéptase- la renuncia al cargo de 
Expendedor de Sellado .de.la..ventanilla ínstala-- 

"da en la Dirección’ General de Inmuebles,'pre- 
gentada-.por el señor. ELISEO RÉCALDE COR-4 

.TES," . ' . ’ ■ . :.
'Art. 2L— Desígnase .Expendedor de. Sellado 

de . la. ventanilla instalada en lá, Dirección Ge
neral de inmuebles, a. la . -señorita ADELINA 
£». ROMERO.' '. .. '

Art.- 3’.—.La empleada designada -por el ar
tículo-anterior deberá,presentar fianza a sa-

DECRETÓ N9 . . ’
SALTA,‘Abril 24 de 1956.

'.Expediente ..N?-3166|p|1956. ¿ ■
. ...•—yiSTÓ. la Resolución N?' 60 dictapa por la.
Dirección de .Contralor de Precios y Abastecí-.

.miento,..reglamentando la disposición contenida: 
en §1 .punto.6 del .pliego' de- cóndiciones que. sir-

.vio de jbase/a la licitación para el faénamiento de tísfaeción da'. Banco Provincial de. Salta. .
^ganado vacuno con destino al abastecimiento de, . Art. ■4<>
esta Capital; , y . ‘ ;

'-^-CONSIDERANDO.: “ ■ '
—Que la obligación, del carneo exólu.siVamen-.

te de ganado criollo durante dos días por sema-
,-na, hasta el 30 de Junio de 1956 puede me- 
récer úna compensación en beneficio del imata-ri.

■ rtíe,; qué ño 'incida" sobre “los intereses del pú-.
folleo’consumidor; ».

—Por ello y,atento,1o solicitado por la Ofi-. .DECRETO,N? 2Í24-E, - ’
Cilla -ds-¡Contralor de-Precios y Abastecimiento, ' ■ salta, Abril 24 de 1956.

'El Ministro de~.Gobierno, Justicia e l .Pública -Expediente N? 3092|R|1956. .
¿n ¿jercicíó del 'Mando Gubernativo

l "decreta: i
Art. 1?.—» ModifiCás.é.;.el/artículo 3$. del “De

creto N? 2357|56 -y fijase el precio de. $ 3.70''
'(TRÍES PESOS _CÓN'"SETENTA''\CENTAVOS
MONEDA'NACIONAL) por’ kilogramo de car

me'-vacuna tipo “Primera”, del matarife ál abas
tecedor, "'
' Art._ 2? — Óoijiuiiiqueác, puaiViuese, insértese

’ el’ Registro Óljcial. y archívese.
7 j omwia

. . .... Julio A. Cintioni
’..' E9 cojjla.,

flíariano’,¿olí .Áfiás...
Oficial Mayor de Écoú.uriiía, V ,0. -PúbJ ,-33

Comuniqúese, publiques-», insérte
se., en .eL Registro .Oficial y. archíyese.— 

pbronel .CS. R.) JlíLlO R. tpBO. .
Julio A. .Cintioni

Es copia: J ’ .

Andrés Mendieia • ’ •
.Jefe de-Despacho de. salud Pública y A. Social

“••SECCION LEY 3Í.'665|44 DEL ’ INSTITUTO 
“NACIONAL DE PREVISION SOCIAL.', ■ i ••'
“$ 268.80 m|n.' (bpSCIENiTOS SESENTA' Y 

•“ OCHO ..PESOS CON OCHENTA'CENTAVOS 
“MONEDA NACIONAL) por diferencia del car 
“go articuló 20 del Decreto Ley Nacibnal 

■“9316|46; - / ' • - f , ; - _ ■■

‘-‘SECCION LEY .4349 DEL INSTITUTO, NA-., 
-j ‘CIONAL’’ DE PREVISION SOCIAL '.

■ ’ r
“$ ,1,948.67 m|n. ’CUN. MIL NOVECIENTOS ' 
“ CUARENTA Y OCHO PESOS CON SESENTA 
“-‘Y SIETE CENTAVOS -MONEDA NACIONAL) 
“en concepto de diferencia del-''cargo• ártícúlo 
“ 20 del Decreto Ley Nacional' N>9 9316|46.

“SECCION LEY 1Ó.6-5Ó DEL INSTITUTO NA- 
“ CÍÓÑAL DE PREVISION ¡SOCIAL..

“$ 1.097.42 m|n. (UN MIL NOVENTA Y' SIE- 
•‘TE PESOS CON CUARENTA'Y DOS CEN- 
“TAVOS. MONEDA ÍNÁCIONÁL) por. servicios 
“sin aportes, y $ 893.52 m|n? (OCHOCIENTOS 
“NOVENTA Y-TRES PESOS CON; CINCHEN- 
“TA Y DOS CENTAVOS -JÍÍONEDA NACl'íO- 
“NAL) por diferencia del cargo’ artículo-20 del 
"‘ Decreto (Ley -Nacional N? 33»Í6[!46. ’

“Art. 2?.— ACORDAR al Auxiliar‘I? (Sere- 
“no) dé la Administración General de , Aguas 
“de Salta,, don RAMON-RODRIGUEZ LOPEZ,. 
“M¡at. Xnd. N’ 3.944.976 el.beneficio de.una 
"jubilación por. retiro voluntario, de cbirEbrmí- 
"‘.dad a las .disposiciones del. artículo 30 del De-. 

’ '‘«reto-Ley N’. 7715'6, 'con ,1a'computación de- 
“ servicios reconocidos ’por.» las. Secciones Leyes 
“ 3-1.665|44,‘ 4349 y ’10,..650 del Instituto "Nació- 
“ nal dé1 Previsión Social, con ¡un haber, jubila- 

.“torio básico mensual de $ 479.65 m[n. (CUA-

“TROCIENTOS SETENTA. Y NUEVE’PESOS 
“ CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS' MO-

• yNEDA NACIONAL)., a'liquidarse desde la fe- ■ 
“cha en-que deje dé'prestar servicios hasta

■ • “el -31 'de Eneró de 1956; con más la foonifi’ca- 
“ción' establecida ¡por el 'artículo '34* dél' citá- 
“do Decreto, Ley- N? 77156, -debiendo reajustar- 
'“se dicho haber jubilátorio a partir dél de 
.“.'•Febrero ■ del corriente año, en la suma ¡de $ 
“700.— (SETECIENTOS PESOS MONEDA 'NA 
“CIONAL), por imposición del articulo .34,,pá» 

'■"rrafo .4? del mencionado DecretoLéy.-- •>■•••

VÁrí. 8^ .®rpago del beneficio acordado . 
,‘‘6n el articulo. 2’, ’qiieda condicionado, al ..ln» 
“grésó previO) por ¡paite dé las Séációnes’Leyes 
“.31-.665¡44, 4349, .y 110.650-dél jñStitúto'Nació» 
“nal de. Previsión Social' de las sumas.--.d0 Q 

‘“940.80 m|n, (NOVECIENTOS--CUARENTA PE 
“SOS 'CON OCHENTA CENTAVOS"MONEDA 

■“NACIONAL) y’$ 73,0? iii|fl.. (SÉT¿NTÁ-Y O» 
. señor Fiscal dé Estado, , “ÓHÓ PESOS. CON SUITE .CENTAVOS MO»

’ M ;■ . . “ÑWA NACIONAL) en óónáepio de eargo.ar-
fii ínteivéntot Eederftí ite la PíOVihciádéSalla '

. D É 6 li E T A.: '

ApftiébásS lá Resolución • Ní .197 
dictada por la Caja dé J.úbilációnés y Pensiones 

. . , 'en 'fecha, 21 'dé "Marzo deb año • en curso, cü'ya
mente, para realizar gestiones dé interés 'gene-, .parte" dispositiva-ésiableeéf ’ 
ral para la Provincia)— i - . ’ ' ./•

■ ■■ x. , ’ ,, o ... .. . “.Art. 4?.~- ACEPTAR qué él séñor RAMÓN
El Mmistro de Golnérhp, Justicia 6 í. Pública ..góDRIGUEá LOPEZ abond á ésta' Caja'-iné-'

En «creído del Mando Gnborufttivo ■ “ diánte ' amortización,és ' ménáüálés M".dié3 .
**(!$%) pox1- tiíéñtd 'á- descóniarsé dé^súfe, hapé4' 

_ BEC.M1&: ■ . ' “res jubílatenos,■ tos sigüiehtés’.Óárgos fórihiu-1 ■
Aít.,lí.« P'ó,nésé éii posesión dél Mando Gu- “lados por las Secciones LéyéS á.cóntifiüá- 

pernativo de la pro-vinciá, aj jntei'véniÁyij'e- “c.ión s§ detáJÍ®n-j .• 1

:■ --—VISTO este expediente por el q.ue el Au
xiliar I? (Sereno) de la Administración .Gene
ral de Aguas , de Salta, don Ramón Rodriguez.-.

• Lftpez solicita el beneficio de una jubilación por 
retiro ¡voluntario, dé conformidad a las disposi- 
cíones-del ártícúlo 30 del Decreto-Ley N" 77|56, y

.-^CONSlDERANpÓi

—Que mediante Reáólueióh N’ 197 dictada por • 
lá-Saja-, dé Jubilaciones'y Pénsiones sé íiácé 

Jiiga-r a lo solicitado -por éiuióntfársé < él recu
rrente comprendido' §ri las disposiciones de la 
Ley de lá iháiéríáJ ' z

, «?£<» glfe y. áteñtó á fe. (tíctámiñádci góf §1 .

“tículó’ 20 del Decreto Ley Nacional Ñ?. 9316|46
'. “y $ Í.2Í2..79 iñ|h. (UN Wi DOSCIENTOS 

“i&ÓdE PESÓS'ÓON SETENTA,. Y NUEVE 
“ OSNiTAVOS MONEDA. NACIONAL).!- tespefl» 
“ tívaménte, por ■'ápoftés", •
■Art.'-24 Comuniqúese, PiiUriiJue-e,' •inH'ijüñe"- en

. .ei.’&agistie Ofieiái y .ateiiit'tísa.- .- 

jCbtóñél■’(§*&') ■JUUd.kÍQBO ’; . ' 
i’ .' • Julio A. Cipiioní .

PECKETÓ. M 2722-A ', -
.•’SALTÁv 'Abril „24„ de 1956.

—Habiendo regresado de la Capital Federal. ' Art. 1A 
S. E. el señor Interventor Federal de la Pro
vincia, aadonde se ifu'bó trasladado ’oportuna-

7 & ¿toffla: i. ’j
. jíariáño Óoli Árid.s, ' - , - . ?

.Oficial Mayor de 5E6ónolnfe F.y Ó: Publicáfl ‘
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DECRETO Ñ9'3725-E.
SALTA, Abrií'24 de 1956. 1 ■ '
Expedienta N? 3093|S}1956. - '

‘ ’ .—VISTO -este expedienté por el que la seño
rita Cándida Rosa Solaligue -solicita reconoci-

• miento y computación- de los servicios prestados 
eñ la Administración pública de esta Provincia, 
para ha'ceiilós valer ante el Instituto Nacional de

' Previsión Social de la "ciudad de Buenos Aires,.
• -en donde ha'solicitado, jubilación; y»

“ a la. fecha de promulgación del Decréto-Ley ‘ 
' “ 77}56”. • ’ '• ‘ '

•uu 2V — Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese-— .

Coronel (5. R.) JULIO R. LOBO '
Julio A. Cintionv

Es cenia.
Mariano Coll- Arias. . 1- ; •

Oliciól Mayor de. Ecoúoitiia, F. y O. Públñ~as

‘ CENITA 
darse d

« f-l •“ servicio:“«4¡. ■■

“ bienclo
TOO-I'

“ CIIÓNA )T“ artículo

TOS’ MONED4 NACIONAL) a liqui- 
sdé'Ia fecha en que deje de prestar •
con más la bonificación que estable-- 

Decreto-Ley 77|56, de-

.-•‘■—CONSIDERANDO.:.. . ; ” . ,

'—Qué. mediante ‘Resolución ’ N1?’206 dictada.
- por la’Caía'de Jubilaciones y Pensiones de la 

. Provincia se hace lugar a lo solicitado por .e.n- , 
centrarse la recurrente comprendida en las dis
posiciones de lá Ley- cíe la, materia;

—Por ello y atento a lo ’ dictaminado por el- 
señor fiscal dle Estado, '.

El Interventor Federal de lá Provincia de Salta
'DECRETA:

DECRETO N» 2726-E.
SALTA, Abril 24 de 1956. ' . . -

’ Expediente N9 3063|M|1956. ’. •
—VISTO este ¡expediente por el que él Peón 

de Cuadrilla de Administración de, Vialidad de*1 
Salta, don Félix Narciso Molina, solicita el be-..

■ neficio de una jubilación -por. incapacidad,
■ conformidad-a las; disposiciones del articulo 
inciso a) dél Decreto-Ley N9 7-7156; ..y

—CONSIDERANDO: '

de.
31.

.ticulo 34' del 
eajusta-rs'e el'mismo én la sumé’ de $, 
SETECIENTOS 
.),' de acuerde

______ _ 34, párrafo',I49
“A^jt. U.— IjORMULAR cargos al afiliado y 

“ al1- patr mal -por Tas/’s

“ ITR-ES( JIENipS SESENTA.. Y-CUATRO. -PE- 
“ SOS. C( iN OCHENTA---------------------- '; ■ • - • -,i

5 PESOS MONEDA NA 
a-10 depuesto por el 

del citado Decreto-Ley.

urnas de $ 364.81 m|n.

, . Y -UN CENTAVOS MO
NACIONAL)' y.$ 208,52 (DOSÓÍEN-“ NEDA

“ TOS; oteo PESOS ',c£>Ñ CINCUENTA Y DOS
“CENTA

“ formulé
“ mente,

ÍZOS MONEDA NACIONAL), respeeti- 
de' cargó, previo que se 
no-realizados oportuna- 
tía disposición, le-gal .que

'.'.va’Ujent:, en concepto
----- por aportes i 

ya. que no exñi
‘“ lodexi niera.-y que.'se-.realiza ..én base .a. las
(i 04 «3 ^-.1 TA-—“T —

“ ?7l'56l,i

. Art. I9.— Apruébase la ¡ Resolución N9 206 
dictada por-, la Caja de jubilaciones -y Pensio
nes -de la provincia en fecha-26 de Marzo del 
año en curso, cuya, parte-dispositiva- establece: 

“Art. <-l9'."—RECONOCER los■ servicios- presf 
, ..“fados, en la• Administración Pública,'de esta 

. “ Provincia, por la señorita CANDIDA ROSA 
... .“SOLALIGcUE, en él .lapso comprendido desde 

“ el’Í9 de Febrero de 1930, ai-30 de Setiembre 
■■'“de ,1934,.con un, sueldo mensual de $ 100.— 
. -“ (OIEN. PESOS MONEDA NAOIONALl, lo que 

“hace ún total de CUATRO (4) ANOS, CC>íO 
“ <8) 'MESES y formular á- tal’ efecto, cargos Jal 
“ afiliado.y patronal, -por las sumas de $ 672.— 
“i (SEISCIENTOS SEDIENTA 'Y 'DOS PESOS

■ .“MfONÉDA NACIONAL), a' cada uno, de acuer- 
('“'dó' a.lo dispuesto por el artículo 24' de la Ley
“1628, debiendo atenderse los- mismos confor-

■ - -“me’-ló establees el artículo 25, párrafo 2» dé
.“ la citada Ley,; •- - - . - ■ ;

■ “Árt, 2»í■— DÉCLAÍRAfl computablés en la 
"forma y condiciones establecidas-por'Decreto 
“Ley Ñálfiíónal-N9”9316|46,’CUATRO (4) AÑOS, 
“y OCHO (8) MESES dé servicios' prestados

! “en la Administración. Pública de esta Provin-' 
“cía,■ por la señorita CANDIDA ROSA SOLA-

LIGUE Libretk Cívica N? 1.768.534 para acre 
'“ditarlos ante el-Instituto Nációnaí-de Previ- 
“ slón Social dé la ciudad de. Buenos Aires.

“ Arí¿ á9;~- ESTABLECER en li¿ suma ‘de ? 
“1.4^./33‘ ttlltli (ÜN MIL CUATROCIENTOS 

. “SESENTA Y- DOS PESOS CON TREINTA - 
“ toes’ centavos Monada ..nacional) la

■ '“^captidad que,, a su requerimiento'debe ser in- .
■ grésádáyo transíéridá ál'Instituto Municipal 

“ de ■ ¡Prévisión Social de 'la ciudad de RüénOS 
/'Aires,, .enrconcepto de. cargos por aplicación

>' “.dé la Ley.’1628 y-diférencia'dél'.eárgb articuló
" “^ -dér Decreto Léy 'Ñaéiónál’Ñ?-9316|46,

.."Art-,'.4’.— La suma de.?: 1-18.33'ai|n> (CIEN-' .
¿''“TO DIEZ Y O-CHO.PESOS .CON-TOEINTA-' 
•r“ Y--TOES-lOENTAVOS. MONEDA ^NACIONAL) '

• " en- concepto’ de diferencia.' del -cargo aft.' 2Ü.'.
: ¿ “ del.- D'éeretb-Léy '931-§|46,l .deberá' -S6í -.Íngrésadá

... - “ante'el Instituto? 'Muiiióipal’.de Prgyiái’óñ Só.-.
■ ’ ;“-cial.'de:la. ciudad-dé,Btieno's AirSs, por'lá Sé* .

> - • ,‘-'Aófita.-Oándidá<JloSa -Sólgiigúé.’. .
“Árt.’ S9.— DEJAR establecido-QUé él' pr&*

. - - '! gente ■■'benefició ' se ’• ha' ¡resuelto. 'dé - coiifornü»: 
“dad- a las vdisposicionésrde la Ley 1628,- póf ■ 

” 'í cuanto ' las ‘ aótiíaciófléS rfié SéC'ei'óil’ Üóiñp'ütóí' 
i >í " $ Gcxdí$ürí¿ ■ ss encontraban' yá

' —Que mediante Resqlución- N9 211-dictada por . 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones se hace; - 
lugar pór encontrarse el recurrente comprendí-..., 
te comprendido en la disposiciones de la Ley. • 
de la materia;’ . -. ; ' • ' J.. b ... , ,

—Por ello y atento "a lo dictami,nado pór el . 
señor 'Fi'scaÍ"d'e'’Éstadó’,- ’ . - ’

El Interventor Federal de lá Provincia de.-Safta
DE.CBBT.A! •

Art. I9.— Apruébase la Resolución N?j 211 
. dictada.por la caja de Jubilaciones -.y Pensio

nes de la Provincia en fecha 2. de Abril del 
año -en curso, cuya parte dispositiva, establece: 

“Art. í9.— RECONOCER los servicios pres- 
“ tados por el señor Félix Narciso -Molina, en la 
“Municipalidad de la Capital, durante 3 (TRES)

“MESES y 16 (DIEZ Y SEIS) DIAS y.formu-' 
“lar-a tal_efecto.cargos al afiliado y al patro- 
“ nal'por las sumas ‘de $ 35.33 (TREINTA¡ Y- 
“ CINCO PESOS CON TREINTA Y TRES CEN 
“TA-VOS MONEDA nAoÍONAL),. a ca'da tino 
“ dé ellos, en concepto de aportes no realiza- 
“ dos oportunamente, .ya que la.. Ley vigente a • 

.“ Ja época de los mismos los exceptuaba y que 
“'se practica dé acuerdo* con el "artículo 20 del 
“ Decréto-Ley -77156, importe qué el interesado 
•‘deberá canéélát de' Una Sola tyez, con el co-' 
“'■bró de su primer haber jubilatorio y recia- 
‘f-marse la parte. qué BQrrespoMfe'ál patronal, •

. “ Art. 29.— Aceptar que él señor Félix Nar- 
“ciso Molina abone á -esta Gájá-la -sUmá de $ 
“ 529.62 m|ñ, (QUINIENTOS .VEIÑTINUEVÉ 
“PESOS CON SESENTA Y E|OS CENTAVOS- 
“ MONEDA NaÓTOÑAÍÍ). iñédiánté ámbrtizáéioi 
“nes mfepsaales del 10% (diez por Ciéntoj a des-' 
“ contarse dé Su haber júbilátório uná .vez ácor 

dado, dicho benefició, én .concepto dé diféreñ- 
“cia del -cargo artículo-20 del.Decreto Ley 9316| 
“46,,. forihüiadó pór la .Sección Ley 31.665|44 

de)'..instituto Nacional-de Previsión Social.
“Art. '§«■.— Acordar ai Peón- de Cuadrilla

- “de- lá Administraéibia' de- Vialidad de Salta, 
“ don Félix Ñárciéo MÓliná.'Mat. íhd. Ñ? 3870452, 
“él .‘beneficio dé -liñajubilación por iiicapácidad 

.'.“dé Conformidad á las diSpósióióiies• dél' .ártícti 
. “lo. §1'inciso.a) , dél Decretó'Ley.Ñ9 77|58, cóñ.

“ Id Computación de Servicios -reconocidos por la 
“ Sección Léy 31.665|44 del. tnstitutó’ ÑaCiohM

■ “d¿: FfeVísión S'óciáf;, •cón un haber jubilatorio 
’ “-bá’áiCó’ méñstíal‘..’dé T §50:f2' iñln,. (DCSCIEÑ-I

“ dispósit iones del artículo 21 del Decreto Ley
i nporte que ¡«1 interesado deberá can- 

“ celar r ledianté amor izaciones mensuales. del 
-<~-l0 a. descontarse do su 

■eclamarse la .parte .que-

nporte que W

0%) .por cien 
fubilatorio y : 
onde'.al, patronal.

k— El pagó- del beneficio'acordado en 
ulo 3^, qúe¿a- 
por parte de 
tilUtó' Nacioíia| de Previsión Social’, de 
a de $-1 543 
UAREÑTA Y

. J'Y- OCHO ÓENTAVOS -MONEDA NA- 
CIÓN/L), on concertó .de cargo articulo 20 
rlf>l lndf>rfeto Ley 93-16 't'”’ ’ '

—. Com-tin^rjt 
igistró Oficial' 
Leí (S. R.)

•' diez 
‘‘habsr 
“cora esp

:t.
“el’drtú 
“■prei ■’o,

Insl 
“ la [.jun: 
“ TOS 'C 
“ VeÑTJ

-Art. 2 
en el R

Cor

• Es c

• condicionado- al ingreso 
la Sección Ley 31.665|44

)B (ÜN Mili QUIÑÍEN- 
TRES PESOS CON ÑO-

46”. ’ -
ese,* publiqnese, insértese 
y archívese.’

JULIO R. LOBO
Julio A. Cihtíom

~ c pia • • • ■
Maríaao Coll'Arias.

vlayor de Ecintwnia- F. y O. Públicas 'Oficñal

OEÓRE’

ra Ame 
.-.miento

en !lra , 
pía, pai 
vine al - 

■.ha- i solí

'O N“ Síáí-É.
£■ Abril 24 ,'de 
ente N?. l-230|
?O este exp.'e.le.-.te por el que 1;

1956.
|<>|1956,

tíaréia’ solicita récoiiocí- 
de-los servicios -prestados 
.Pública de .esta- Prpyin-

ia Agüero de

[
v computación, 
dnjlnistracióni 
a hacerlos valer ante el Instituto Pro- r . • - * • l. * .
de Previsiones ccial de Jujuy, en donde 
hadó jubiíacic h; y ' . - .

nSIdERANDD: ’ . • ’’ '• •' .
Lmediánié,’®;ñolüCióh N? .213 dictada 
Bajá dé jubilaciones y Pensiones se ha- i 

.be lugar-a..ló.Solicitad3 ñor., encontrarse la yecu- - 
------ comprendida til-jas. disposiciones lega- -., 

. íes!-dgfntes; ;.

—Poí silo v atento
J I ,4 ‘ J ■

!O!

• boii íá

ii6nté

a lo’*dictámir.ado por el 
io,

El jiht( rv.eutor Fedewl de la Provincia de Salta 
R É T A : ’

señor

áL: 

dictaflc 
dé 

... ér.
-íkrl 

“ tadoí 
“cía e

fies■A . too

’lscál-de Esta

» ,É ¡C

ih.— AprüebéSé lá Resolución .Ñ? 212 
por lá. Caía
la .Provincia 
cursó, cuya-p
. W,“ RE.C01 f(OCER los servicios pres- 
por la señora'Amelia Agüero.de-Gar- 
la Adm'inlstr icióñ, Pública de esta Pro*

• de-Jubilaciones y Pensiq- 
én -fecha 4 de,Abril del ■

i irte dispositiva establece:

“^ncl ,, durante ÓtMTRt) (4) MESES y VEIN
TO «7) PÍAS y ÍWJOTlfcr -ft -tai
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á ■“.cárgos .al afiliado y patronal, , por cia suma de-, ,teró de la- Administraición de Vialidad .de-Salta,.. 
"?' ■ 58.96 .m|n. (CINCUENTA ?. OCHO PESOS don Modesto Victor Padi-llásoiicitae'Ibepeficio.- 

CON NOVENTA, Y SEIS CENTAVOS. MO- Un^ jub’lación extraordinaria',, de.conformi- 
“ NEDÁ- ÑACTÓÑAL). respectivamente, dé acuer ■ ‘ 
" do a lo dispuesto por ’.eT articulo- .20 ,dél .De-", 
“creto Ley 77|56, como así también 1.a suma, 
‘.'dq $ 661.29 ,mj¿. (SEISCIENTOS .SESENTA - '

, * “ Y .UN PESOS' CON VEINTINUEVE CENTA- 
“VOS MONEDA' NACIONAL) ,ep. concepto de . 
"'diferencia del cargo, artículo 20 del.Decreto 
“ Ley Nacional N’ 9316|46,'.importe que deberán 
“ser. ingresados ante el Instituto Provincial üe.

. ■ “■Previsión. Social de Jujuy, por la señora-Ame-
V •' lia Agüero de García., ' ' ■ . ■

“.Art. 2Í1.— DECLARAR computables en la 
“foitaa y condiciones establecidas por Decretó. 

.'-‘Ley Nacional N9-93Í6I46, NUEVE1 (9) AÑOS, 
“SIETE (7) MESES .y VEINTIUN (21) DÍAS 

; .“de, servicios .prestados en la, Administración 
" Pública- de ésta Provincia, por la señora AME- 
“ UTA AGÜERO DE GARCIA, Libreta Cívica’ 

"“¡N’ 0.661.536, para acreditarlos ante el Insti- 
? “ tuto Provincial de’ Previsión Social de Jujuy.- .

. “Art. 8?.“'ESTABLECER en la suma de $.
■ “8.035.99 m|n. (TRES MIL TREINTA'Y .CINr 
“o.o Pesos con-noventa y nueve óen-

. “ TAVÓS MONEDA NACIONAL) . lá cantidad 
'“.que, .a ,sü. requerimiento, debe ser ingrssa'da 
“ó transferida al .Instituto Provincial de Previ-- 
‘telón Social de Jujuy, en concepto de cargo

, “artículo 20 del Decretó Ley 77|56,' diferencia 
“del.-cargo artículo 20 del-Decreto Ley Nació- ! 
“naÍ N?» 03)16|46 y aportes ingresados”, 
' A-n. 2’ — Cotetiniqiiése; publíquese; insértese '

.' ge‘en el Registro Oficial y archívese. 

. - / \(-CoroKel (SX) JULIO.R,;LOBO .
Julio A. Cintioni.

Es Copia: ■ . . ' ■ •
\ - Mariano Coll Arias
- . Oficial’ Mayor de'Economía F. y Ó. ■ Públicas

“Art, 5?.El pago del 'beneficio‘acordado 
“en eih artículo A?, queda condicionado al ingre- 
" so ¡ previo, por ,.parte. de las Secciones ’ Leyes , -■ 
“10,650, 4349 y Í3.937;del Instituto’Nacional dé 
"Previsión Social de<las simias, de $- 167.*92' 
“ (CIENTO SESENTA . Y SIETE PESOS CON . 
" NOVENTA Y DOS CENTAVOS MONEDA NA 
“CIONAL) $ 146.73 \m|n. (CIENTO GUAREN- 
" TA Y .SEIS .PESOS CON SETENTA Y.' TBES 
“CENTAVOS MONEDA NACIONAL) y «' 
“1.810.66 m|iii (ÜN MIL OCHjOCÍENTOS 
“DIEZ .PESOS CONiSESENTA Y SEIS-GEN- 
“TAVÓS MONEDA NACION AL), . respectiva: 

."menté,' por aporte patronal y cargo- artículo 
. “20 dé! Decreto-Ley Nacional N? 9316[46”. v

. Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registró Oficial y archívese.'

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
' Julio A. Ciniioni' •

Es éopia' . ' .' ■ ■
. Mariano .Col! Arias. .

. Oficial Mayor de Economía lñ y O.'Pliblicas

¡DECRETO- N« 2730-®. ' ,
T SALTA, Abril 24 de 1956. . . ’ ■*

Expediente' N’ 3160|M|956. " .
—VISTO la renuncia interpuesta,

EF interventor Federal Re la Provincia de dalia 
' ‘ DECRETA; ,■ \

• Art/ 1’.— .Acépiasp,' con anterioridad al día 
.a.tai efecto1 cargos al afiliado-y ¡patronal; por ..g de Abril -en rnirso, la) renuncia al .cargo de 

•*» írtn m ■ frvrm\l(T>rt TMrt-FM- . • a..—Li _ ' ___________ ...Auxiliar 5? de Contaduría- General de la'Pro
vincia, presentada -por la 'señorita MARIA' AN-

(Coronel (S.R.)JULIO R. LOBO
: . . Julio.A. Cintiohi

,' Es Copia.\ .
. ..Mariano Coll Arias . . :
Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

dad <a- las di .posiciones. do los artículos 34-y 39. 
de la, Ley 1628; y ?< ■: i) • '"

; CONSIDERANDO: ' . • ’ '
• - • . . 'I

—Que mediante Resolución. N?.214-dictada por 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones se ¡hace.' 

■ lugar a lo solicitado por encontrarse elreeu-. 
rrente ^comprendido en las disposiciones de la 
ley-de la materia;,

• —Por ello - atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado, * . ,

El interventor Federal de ice -Provincia de Salta’ 
D E -C R E. T A

’ ‘Árt. 1?,— Apruébase .la Resolución N? 214- 
dictada, por la ’ Caja de -Jubilaciones y Pensio
nes en- fecha .4. de •Abril .en-curso, cuya párta 
dispositiva establece*

,. "Art.-.l9.-,—■ APROBAR íá.información suina- 
'“.ria corriente a-fs, 6.

.“Art, 2’.—RECÓNOCÉR los servicios presta- ■ 
“ dos en la Administración Pública de está Pro- 
".viñeta, ■ ,por 61. señor Modesto, Víctor Padilla 
“ durante UN (í) AÑO, TRES (31 MESES y . 
" DIEZ (10) DIAS, • declarándolos computadles ■ 

l r‘- a los efectos dé lá-jubilación u*-otro benefir ■ 
" cío que sg solicite ante esta Caja y formular: 
i< ' •
“ las sumas de $ ,129.T7 m|n.‘ (GlENTo VEIN-. 
“ TINUEVE- PESOS CON SETENTA Y SIETE 
“ CENTAVOS .MONEDA NACIONAL) respecti- ' GELIDA- MUÑOZ, 
" yá¡m,ente, de acuerdo a lo dispuesto por, el ar- 
“ tículo 24 de' la 'Ley 1628, debiendo atenderse 
“los ñiismps de conformidad á las disposiciones 
" del árt, 25', párrafo 2? de la citada ley. • 
. “Art. ¡k— AOEPTÁR que el señor MpDES-'" 
“TO .VÍCTOR'PADILLA" abone' a está: Caja-* 
“mediante amortizaciones mensuales, -dól '.diez 
“ por cíente', .a descontarse-dé sus haba- : 
“'tés jübi'látprios "¡una vez acordado él.'beneficio, 
“.tós*SUñias de § 437.08. iñ|n. (OUATRp'ClEN- 
‘tos.. Treinta Y Siete pesos'aoN 86|oq .

, tente*"dichayA,lÍ354.86.m|n:¿(ÜN

’ •'.-áPor ¿lio .y atento a lo informado .por Coñ-’- “tro. .;SES.ÓS;.cOn OCHENTA SEIS CÉÑ-'. . 
.<• tafiui’ía General dé la'Provincia,' ' ^TAVbs'MOÑíBDA NAÓíóÑAL),.;re^)'éctiva*,

El Interventor Federal en la Provincia .de Salta: 
’ pS.C.RE-®A:, . V. ’ " 

-. Art, i?,-; Autorizase ,a- DÜRECCIQN • GÉi® * 
RAL DE RENTAS a proceder a la hálbilitadióñ' 
para los años -56|62 de los- valores qué a c&n» 
tinuación se detallan;
179.600 .hojas de $ l.-* años 195i|52 lid-

bilitár años/1956|62.
140,700 hojas :de $ 2.— años 195i|52 “»gárá lia-.

'■'‘dé los ártícütós'|4 jy'áO dé la Ley 1628,-eoti' ,'6.1óñ ©endrál dé-lá Vijviénda, cuya parte dispo* 
“la computación de servicios'reconocidos ‘ por .'i'.l'.I .IR/4'....
“Itis Secáonés Leyes 13.93*7, 10.65.0 y 43.49 del . “Arfo- l’r

. '‘Instituto Nációnsl de. Previsión .Social, eoti.'.
ÍJiUii haber jubiiatóí’io .báSícó ñiénstiáí de .-$ 531,84 

; “ miii,, (QüTnií^tqs TréínTA.á?. ün;pESós- 
_____ ____ _____ _ "06N* .60HEÑTA Y CVATRÓ - ÓENTAVóS' 

Ofíoi.al-Mayor--de Economía - S?, y- Q, PÚblicné- “MÓÑEbA NAOÍÓniáL)'’ á liqüidaísé desde la;
. . .-' • ... : . .'--féci^ én *qüe déje de ¿rést-ár .gérviciós-.Coü.

' - .. .. *■ . ' i- ■ ...- "ffiás üií áiiméhto düpletorió ib.or'aplicación-¡fe
DECRETO N?.^729-E. - , "i ‘ ..*!&■ Ley 954,.y Decretes' CómpiáméhtáfióS dé-.$ '
. ¡SAIZDA, Abril: 24 da-1056,, • -L:' ‘ "220:.Í6 iñin,.'(BÓ^ÓiENTDS VEtNÍÍE, SÉSSS-

Expediente .N?,,'.3076MP'Hd956i *.: '■> "óÓN .bÍEZ"^ 8®íS CENTÁ^Óá MONEDA ' "'da Cóñsti'UCcíÓir dé TrÉéE"(13). ' Cásas tipó '

DECRETO N? 2728JE. .
, SALTA, Abril-24 de 1956.

Expediente N’ 3162|R|55. ,'
-, ~VISTO este eicpediente por ,«1 qUe Óírée» . 
ción General de Rentas--solicita; Ja/habilitación; . 
del -papel sellado' administrativo caducó éxisr, .

DECRETO N».2731-E. "
SALTA." Abril 24- de 1956, ..."
Expedientes Nos^ .320|D|95'6 y 353|D|956.
—VISTO' las actuaciones ds los expedientes ■ 

de! epígrafe por las que 'ia=-Dirección General
“’MIL "TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUA- '14 Vivienda eleva- a consideración.-y aproba-

____ __ _ ___’___ _ ______ ___ ___.Otón'las-resoluciones Nos.- 55 y 58 de fecha 11 
' ^TMÓS MÓREdÁ NAOTÓNÁL),. 'jespéctiva-, V;16- de Eneró' d&l año-en curso .y’ las resolu-i 

“¡mente, eri concepto de cargó' pór. léy 1*3'.'338 y' . ciones.Nos._80 y'-81 dé fecha-.27'del mismo.mes 
'‘ diferencia del cargó ártícU-ló 20 del. Decreto iiey_;
.'‘éai6|46;’ foí'müládos pór .la-S . Batelones leyes"

10.650-y-4.349 del jlhst'itóte. ÑÉtoiónai de, Ríe- 
"visión ¿ocia!. ¿ . ... - ' .-

. “Árt. 49.— Aóórflar SI Carpintero de^iá Ád- 
'‘.temistrációñ de Vialidad dé Salta, don MÓ- 
'• DÉSTÓ ■ VÍCTOS, PÁDÍLLÁ, ¡Mrt. jnár ííy
“ 3;"927i§57- el béhéfióió dé -üiiá jubilación §xtraj' 

' “ ordináríá, dé 'Conformidad & las disposiciones' .

K 16 de Enero*' del año- en curso ,y' las resolui 
, clones Nos., 80 y 81 dé* fecha-. 27’del mismo.mes 
jy. .año, ^pílatenos .de las ■ anterioresp

¿M?ór; ello y atento a .lo dispuesto -ea las mis
mas y a íó informado por .GóhtadUría Ge,natal 
;de lá Provincia, ; ■ ‘.i |'¡
Él ¡ntéi-Véhteí Federal gil la ¡?i‘oVÍíicia-(lo íftltd

. DE.CÍR'E.tA;. ...

' Art. í?>» Apftiéhaáé B ROSoltíSión.'N?. 55 <16 ’ 
ítoha 11 de Enéi’ó ppdó,,' dictada por lá Dirgfi/” hilitar años 1S56|62.'

Art; 2’ —■ Comuniqúese, pulHiqueyc, í-'sértése 
Cíi el. Registro Oficial y ai-cnive&e.—

Coróne!' (S. R.) JUMO R. LOSO.
.. Julio A. Cir.tioni

.. ¿Erf-CopíáJ -, ...
Mariano. Cali ÁtiüS

sitíva .establece: ■;.- . . ■ ...
Apitobár ei‘ pliego ’de. Dondloiónes 

“y Especificaciones Técnicas, y el detallé' de 
“fibra éjéQutadaiy a .ejecutarse, de las trece . 
“ (13) casas tipo “D“ en c&nstrueción, sitas en 
“ 108. iótes’lííós, L al’ 13 —Manzana 22 VVilla

LAS jR:OSAS”-4 SALTA; confeccionados por el- • 
“■departamento tegñico <&• est&.Repai* 
“jjióién, . .* - . . i * •.
“Art.-.29.4* Adjudicar, “ad-rsieréndúm” dél PÍF ' 

,“,dér. EjéCtiVo,-. lá. ¡prosecución flB. lóá. trabajos
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. “;Empresa.tConstructora “Dr, Ing, GIAGOMO: . 
~ "7 ■■■— .m|ii. -.

“ (QÚINIENTOS CÚA-RENTA' Y*UN -MIL CUA '
• 'RÉNTA -Y CUATRO..PESOS .MONEDA, NA-
“cional). - • •
'“Art. 3?.— Estos-trabajos.de prosecución de las 
“ obras citadas se contratan por el sistema de 
“ AJUSTE ALZADO”, y el precio total dado por 

. “el artícullo anterior comprende lá .terminación 
“ completa de esas viviendas, .con todos sus de
talles terminados. . 7
‘■‘Art. 4?.— Fijar .'un plazo dé-250 (DO.SCIEN- 
" TOS CINCUENTA) dias Lábiles para la fina- 
“ lización de los trabajos' adjudicados, a .contar 
“de ¡a fecha de la Orden de Servicio N° 3> con 
“una multa de $-170.— m|n. mensuales por 
“¡cada' casa no terminada, o el proporcional que 
“ resulté por día de. mora. ’ .
“Art. 5°. —Establecer que todos' los gastos, que1 
“‘originen, esos traba-jos, tales- como , prestación 
‘.‘de equipos, materiales, .abrá, dé mano, etc., con 
“todos los recargos -exigidos por ley, corren por . 
“ exclusiva cuenta de. la! Empresa Constructora

• “ «Dr. Ing. GIACOMO FAZI(O",

“Art. 6?'.— Dejar establecido que esta repar- 
“ tición ‘efectuará los trámites • ante .te. Sucursal 
“SALTA del BAiNCO HIPOTECARIO NACIO 
“NAL tendientes -a- conseguir a -la mayor bre- 
“ vedad los préstamos para. la. construcción de 
“las viviendas- contratadas;- y transferirá a la. 
“citada'empresa constructora , —a su entrega 
“'por el Banco mencionado-- los fondos respecf 
“tivos, en la sucesión de cuotas que se otor- 
“ gasc. ‘ ’

. “Art. '7’.— El gasto total'de- $ 541.-Ó44 m|n. que. 
“demande el cumplimiento de la .presente re
solución, se imputará el Capítulo I— Titulo. 
“5— Subtítulo A— Rubro Funcional II—- Parcial 

. “2 del Plan de —Obras financiado .coni recursos, 
“provinciales de igual origen,- que .entrará en vi
dencia para el actual'Ejercicio 1956”,.

Art. 2’,— . .
feolia 11 de enero ppdo., dictado por la Dirección 
General de la Vivienda, cuya- parte dispositiva- 

, -.establece: ' , . , , ' , . ^.[i
‘•Art. 1?.- Aprobar él pliego de Condiciones y Es 
peciíicaciones -Técnicas, y el Detalle de Obras 
“Ejecutadas y a ejecutar, confeccionados por el

. “DÉPAR'I'AMÉNTÓ TÉONtóO dé la Reparti- 
“cíón, d® las trece‘(13) casas tipo “D” en cqns-* 
“ tuu’cciónj sitas en los lotes N’s, 14 al 26-Man- 
“zana 22,,“Villa Las Rosas”—Salta, qué forman 
“parte de la presente resolución. . .

Coronel (5. R.) JULIO R. LOSO
1 . - Julio’.A-- Cintioríi

Es copia: . ■ . " ' . .
Mariano .CoÚ Arias. • . ' . - ,

Oncial Mayor de- Economía, .E, y- O Públicas.

“ 22 “VILLA LAB RjOSÁS’’, de está ciudad, a- lá “ de-la fecha de la Orden- de’Servicio N® 3, con" . Aft. 5?. Comuniqúese, pubiíquese, insérte-.
. ... r - , _ _ tina.multa’t de í'.lío.— m|n’ mensuales por-., se en el'Registro Oficial y. archívese..—

“FAZIÓ en la.suma iptal.de $ 541,044.— ,in|ii. . “icadateasa nó terminada, o el proporcional fe--
“ saltante por día de mona. ■ -i
“ Ai;t; 51?.— Establecer que todos los gastos que 
“.originen los trabajos adjudicados,' tales como ■' 
“.prestación de equipos, materiales, obra dé. ma- 
“ho, e.tc,, con-todos los recargos exigidos por 
“la legislación vigente, corren * ,pot exclusiva , 
“cuenta-de lá Empresa adjudiicataria. ,

“Art. 6?.— Dejar establecido que ésta reparti- 
" ción efectuará los trámites ante la Sucursal 
“SALTA‘del BANCO HIPOTECARIO NACIO- 
“NAL tendientes’ .a conseguir a la .'mayor hre-- ■ 
“vedad'los préstamos para la construcción de 
“las viviendas contratadas; y transferirá a la 
“ citada empresa constructora —a su «entrega 
“por el Banco mencionado— los fondos.respec- 
“ tivos, en la sucesión de cuotas que se otorgare. 
“Art. 79.— El gasto total«de $ 499.188.80 m|n. 

■“que demandé el cumplimiento-de la presente' 
“resolución, se imputará ai Capitulo l-^- Títu- 
“10 -5— Subtítulo A— Rubro«Funcional II— 

i.. “ Parcial 2 del Flan de Obras financiado. con- 
“ recursos provinciales d¿ igual prigen/que en- 
“trárá en vigencia para el .actual Ejercicio 
“,1956”. .- ;

Art. 31?.— Apruébase la resolución- N? ®o de 
tedia‘27- de Enero ppdo,, dictada por Dirección 
General de la Vivienda, cuya parte dispositiva 
establece: : ‘ ■

“Art.;l«.— Ampliar la resolución 55 de fe-- 
“cha ll.’del corriente, dejándose establecido que 
“se .reconoéerá oportunamente. ..a la Bmpreda. 
““Dr. Ing’ GIACGMÓ FAZIO” ja suma total 
“de'$ 9.608.79 m|n. (NUEVE MIL SEISOIEN- 
“TOS OCHO PESOS CON 791100), discrimina-* 
“da en $ .7.985166 ra|ni. por honorarios de la 
“ESCRIBANIA DE GQBIERNO y en. $-1.623,13 
“m]n. por los, sellados exigidos según Ley . 
‘“•1425, según cálculos realizados-.-en fs. 1 por el Oficial jlla-yor de Ecotiomia -É. y O, Publicas - 
“•DEPARTAMENTO TECNICO y de acuerdo-eoii .

Apruébase .la Resolución N? 58 de “ las', razones que se discriminan en los cotífli- ■ _ ’ . ' - ‘ '
t “daranidos.de,la presente resolución. . ■* DECRETÓ’ N» 2733-E. ■> ” ‘ ■’ L- ; '

SALTA, Abril 24 ’dé 1956, ■' '?* ‘ ‘ 
Expediente N? 1455|I|55. . • ' .

, -t-VISTO este expedienté por el qué Dirección •, 
de Estadística, Investigaciones «Económicas» y 
Compilación Mecánica eleva .pa-ra su liquidación 
las. facturas préséntadas por ja firma Tb.M.-'*'. 
WORLD TRADE' CORPORATION,. por-.5 a puma 
total de $ 15.977.21 mjn. .por trabajos de dál- • 
culos y control de fichas de.Contribución-Terr!* 
toriaí —'Año «1955-* realizados ‘oportunamente;

- —For ello, atento a que’ por pertenecer.a- un 
ejére’cio venciído y ’yá . céruádq; fia' caído bajo 
lá sáhCióñ. dél art. éo*de lá’ Léy dé Contabilidad, -. 
y lo informado" por Opntádurfa'. General' da la .- 
Provincia, ’ . ; ■ ' ' ■

El interventor Federal de ia Provincia de Salta •

«Art. l?.“»-R6C6aócese. Uh crédito, por el .eón? 
céptó' ñfriba. indicado'’ a favor’ d'é' la ‘ ííABILL - *

DECRETOt (N? g732-E.. . - ’ . .’- . ’
SALTA, Abril'24 de. 1956. ' , . -•
Expediente N? 844|I|956., •■*•-.* 
—VISTO este expediente por el -que' se ges- . 

liona la-liquidación a favor dél Instituto .Pro- - 1 
vinciail de Seguros,, del crédito ■ reconocido: por

; Decreto N?..2175 del 20 de-Ma-rzo del corriente 
año, por la suma de $-3.492'.O7; '■■■'-

—Por ello y atento a-lo* infórmadó por Con
taduría General, . ■ o

El Interventor Federa! (le Provincia- de' Salta < • 
DE.ORE T A : ' / - ''

Art. I1?.— Con intervención de -Contaduría , 
General de la Provincia, pagúese por Tesorería • 
General a favor .del INSTITUTO ‘PROVINCIAIU 
DE. SEGUROS/ lá simia-de •$ 3'492.07 (TRES .. 
MIL CUATROCIENTOS NQVENTAY DOS PE
SOS CON.07|oo MONEDA NACIONAL), en can* 
colación del. crédito reconocido por- .Decreto N? 
2175 del 20 de Marzo del. ‘corriente :añó, con im
putación ai Anexo g— . inciso único—’ 
DEUDA PUBLICA—; .RRINGÍPAL'3-.-.PARCIAL> ‘ • 
7 de la Ley- de Presupuesto en vigor. . ' /

Art. 2?.— Comuniqúese, .pubiíquese, Inserte, 
sé-en el'Registró Oficial y 'atclifveXe.

■ -Coronel' (S. H) JULIO R. LOBO. .
Julio A^Cintioni :

Fs copia . ■... .. ■
‘ Mariano Oolí Arias

“dérandos de,la presente resolución. 
“Art.,2’.— El importe de s 9.-608.79 m|n. que ■ 
“demande el cumplimiento d'e esta resolución, 
“se Imputará al CSápítiuló I— Titulo SUbtí- 
“ Mo 'A— Rubro Funcional II— - Faíciá-1 2 .del

■ “ Plan de Obras financiado Con recursos provin- 
“ciaiés de iguál .Origen pa-rá el- actual ^Ejerciólo 
“19o(j”. ‘'

Art. -4v.-^ ApEuábasS lá uésolución N? ■ &1. de 
fecba 27 dé* Enero del año en dtlrsO, dictada

* x ••• A-í- „ - ■„ , 1 „ Birécción Gén-éral de la Vivienda, cuya par“Art. 2’.— Adjudicar, “ed-refepdum” dél Poder ■ ■' — • ■ •
."Ejecutivo ,1a. prosecución de'los trabajos, dé
“ construcción dé trece (13) -casas tipo “D” én 
“ los lotes ÑS¿, 14 a-1 26 de lá dé la Manzana 22 
““ Villa LAS ROSAS” de está ciudad, ató, Ém- 
“presa-Constructora “Dr. ing. GIACQMO FA- 
‘‘ZIO”, en la tema total de. $ 499.188,180 m|n.
" (OUATROCffiENTOS NOVÉNTA Y NUEVE 

• “MIL‘ .OIÉNTÓ OCHENTA V OÜH-0 .PESOS 
“ CON. pOHEÑTlA- CENTAVOS MÓNEDA ÑA*

• “iCIÓNAL). . '• i .. ., / '. . ..1 , ■ i

‘‘•Aít, * Éstofi trabajas dé prosecución dé .- 
‘,‘íáB otofas- Sitadas se contráten por el sistema 
j‘de “AJUSTE ALZADO”; y. él precio total dado- 
".pór el articuló anterior Comprendo la- tSrmi- =e x^xxx x WxV
“nación completa de esas Viviendas,- con. todosz- •‘plísente ‘resolución; cón iáipütaóióri ’aí>. Cápí- CÉnSÁVOS MONEDA 'NACIONAL).'- .

■_ - " sus. detalles terminados, - . ' 7 ;. . ; " ■ ■-- ...
.... “.Art, Fijar un plazo.'.de 250 ¿íü'GédÍÉN- 

„-"ÍÓá; ClNC'üSSíTÁ) días-,Hábiles - para lá. ,fi- 
.• , wii£lizá<:ió,n _dá atedidoS,--'fti contar

te dispositiva éstablecéi • . . , , .
“Art. 1L— Ampliar lá ReS&ítición -N* 50 de fé- 
“cha 16 dél' corriente mes, dejándose estableéi- 
'■ do. que.oportunamente se reconocerá'a la Em- 
“presa. “Di.. Ing. GÍACOMO RAZIO” la suma 
“total' de $ é.85S.’4o. m|n. (OCHÓ-MIL ÓCHÓ- 
” CIENTOS. CINCUENTA S,-ÓÍNG’Q FESj&S 
“CÓN CUARENTA OjÉNTAVOS MÓÑ-EDA-NA- 
"CÍÓ-NAL) discriminada én~ $ 7.657.83 ift|ñ<

“por’Jiobóteribá dé la BSCRiÉAfñA É>É‘Gü- .. .. .. ......... .... .... _______ _.____
“ÉIERÑG.y en. $ 1.497.57 in|n. por lóS sellados ; 'TáCíóN DE FAGOS DÉ ,LÁ DIRECCION DE' 

-V éxigidod . Ségto ítey Ni1 142§, cóhfórme a los ESTADISTICA, ÍNVÉSTÍGAC^pNiÉ& ECONO-'• 
“ cálculos realizados én f?; i por el DEPARTA* ' MilCAÍS y CÓMEilAÓÍÓN MEÓAlÑÍCfA, por.‘ lá 
“ MENTO TÉCNICO’y dé acuerdo a las.-razóneS ' suma de*$ te|iLrtOÜlNtíE MIL &E-
'“ qué sé diséftaiináñ én lóé. léo-nsidiéráiidos de la . TENÍA ¥ SIÉTg' PESOS CON '■ VEINTIUN.

“tülb Título <5^- Subtítulo-A-^-RütecJ Fuñ- • ; Art. 2^." Óon intervención de Contaduría 
“ cióhál lí-* ^afeitó 2 del Kan de Obras finan- Gén&sai, págUé'se ¿oí Tesorería General de la

-“-‘ielttdb aéfi .teéursós #rbyínciaiés dé¿ígUAl’bíigStí Próvineia a favor de la. HABílítaoion DE . 
:$$-|íWalM ■"' &A hwCW P®

trabajos.de
iptal.de
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CA, INVESTIGACIONES ECONOMICAS Y 
COMPILACION'MECANICA, la suma de $ ' 
15.077.21 (QUINCE MIL. SETENTA Y 'SIETE 
PESOS CON VEINTIUN GENTAVpS MONEDA 
NACIONAL) para que con dicho importe apone 
las facturas de la firma I.B.M. WORLD TRADE • 
CORP'ORATTON, de la Capital Federal,

Ait.-S9.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al A- 
rJexo G— Inciso Unico— DEUDA PUBLICA— 
Principal 3— Parcial 7 de la .'Ley de’Presu
puesto (vigente, , | ;

Art. 4?.— Comuniqúese, publiquese, iiisértjse 
en el Registro Oficial y archívese.— >,

'• 1 ¡i

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO • 
Julio A. Cintioni -

E‘b copia: ' ° •,
Mariano Col! Arias.

Oficial Alnyor de Economía, E. y O. Públicas

SALTA, MAYO 18 DE 1956

dito reconocido por Decreto N9 21'08 de fecha 
15 de Marzo ppdo., con imputación- al ANEXO , 
G— INCUSO UNICO— DEUDA PUBLICA- 
PRINCIPAL 3— E'ÁROIA’L 7. de la Ley de Pre
supuesto vigente.’

all. vuiuuiiíquese Ptibliquesé insértese eu 
el Registro Oficial y archívese. '

(Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO' 
Julio A. Cintioni

ES copia

Mariano Culi Arias. %
Oficial Mayor de Economía F?y O. Públicas

i B
3LE-I1N ÓFIICIAL

’ Art. 29 — Comunít uese. ,publfque¿e, insérteao 
en el Regist ’o Oficial y archívese? _

L) JULIO R. LOBO 
Julio A'

(Coronel (S.,

Es copia.. ' j
Mariatu CoU

Oficia, Pía; or di

DECRETO
SALTA, Abril já4 4| 
Expedient 

■.—VISTO 10 soiiciti 
Cárcel Peni___ v^._,
19 del. corriente ínes,

N9 2738-

í N9 ¡610'

;enciaj’ia;

[intioni

¡as
lacinia, F. y 9. Públicas

b .1956. 1 i’ 
156. ■ .i ■
do por la .pirJr__ .“cocción de,1a
en nota N9( 133 de fecha/

DECRETÓ. Ñ9 2734-E.
SALTA, Abril 24 de' 1956.
Expediente 438—C—956, ,

..—VISTO este expediente por' el que se gestió 
na la cancelación del crédito, por .la-,suma .de 
$ 118.33,- reconocido por decreto N? 2Í30|56. a 
favor dé la Caja de- Jubilaciones y Pensiones da 
la Provincia; ._ . ■ , '

—Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General, ’ ...

* • * - 1 ‘
El interventor Federal' en la Provincia file Salta 

-.DECRETA: ■ -

. Art. 1?.— Con intervención de .Contaduría Ge 
nefál de la Provincia, pagúese por Tesorería. Ge 
neeral a favor -de la CAJA DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE L'A PROVINCIA, ja ‘Suma 
de $ 1(18.33 (CUENTO DIECIOCHO PESOS 
CON 33|oo EQONEDA NACIONAL), en cancei.a- 
ción d'el crédito reconocido por Decreto? N9 2130 
de fedha 15 de Marzo, ppdo., con imputación al 
ANEXO G— INCISO UNICO— DEUDA PU
BLICA— PRINCIPAL 3— PARCIAL 7 de la 
Ley dé Presupuesto vigente. i ■ ’ .

Art. 29 — Comuniqúese, publiques^, ¡insértese 
ea el .Registro oficial' y afdiiVesé.

• ■- ■ (Coronel (&R.) JULIO R. LOBO
Julia A, Cintioni

’ EP cabía, - • 
Mariano Cioíl ÁfíáS

Oficial Mayor de Economía, F. -y O. PábJICds

' DECRETÓ Ñ? 2735-É. ( .
SALTA, Abril 24 de'1956. '
Expediente N’ 439|C|956. ' '
—VISTO este eqpediente por el qc6 Se géSj 

iiona la liquidación del'crédito por la . suma da 
$ '576.78, recoriocido por Decreto N9'2103|56 a 

(favor de la Caja. de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia; ’ ¡

—Por ello y atento a lo informado por Cóii-
. 'ta-dürfa Genérál, : , ' '

El IntéfVoíítor Federal' líe la fMvfntifc de Salta 
SECRETAS

Art .l9-— Con iiiiervéHtóidil dé tíóntadufiá .
■General de la Provincia, páiguesg por ¡TéSofériá 
General a íaVa1' de la 'GAJÁ DE- JuÍbílAGiQ- 
NEs Y PENSIONES de la Provincia, la Suma 
de $. 576.78 (QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS CON SETENTA Y OCHÓ CENTAVOS 

.^OÑEDA NA'OIÓÑAli),. en cancelación del eré-.

DECRETO N9 2736-E.
SALTA, Abril 24 dé 1956,.
Expediente N’ 428|C|956,
—VISTO este expediente por el que se ges

tiona la liquidac.ón del crédito por. .la suma de 
§ 195.—, reconocido por Decreto N? 3112|56, a* 
favor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia;

—Por. ello y atento a lo informado por Conta
duría Ge.nerail, i
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I?.— Con iñteiivención de Contaduría Ge
neral de la 'Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor de la CAJA DE JUBILACIO
NES Y PENSIONES DE-LA PROVINCIA, la 
suma de S 195 .— (CIENTO-NOVENTA Y CIN
CO PESOS MONEDA'NACIONAL);-en cancela
ción del crédito reconocido por Decreto N9 2112 
de fecha- 15 de- Marzo ppdo., con imputación al- 
ANEXO G— INCISO UNICO— DEUDA 'PUBLI 
CA— PRINCIPAL 3— F'AiROIAL 7 de la Ley 
de Presupuesto en vigor..
arU. Cuusiiuiquese, pubiíquc-se. innATte* 

se eu si Registro Oilclui y atchiveao.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Julio A, Cintioni

Es copia . , .

Máriáho Colí Arias,
Oficial Mayor de Economía E. y O. Públicas

BÉÓRÉTÓ Ñ9 2Í31-E. .' ' ¿
SALTA*, Abril 24 de 1956,
•Expediente Ñ’ 427¡C|956;
—VISTO este expediente por • el que ,se ges

tiona la liquidación del crédito por la suma de 
$ 73.85, reconocido por Decreto Ñ9 2110|56 a 
favor de la Caja de Jubilaciones ,y Pensiones 
de la Rróyincia;

—Por é.lo- y- atento a lo informado por Con
taduría General,

Ef Interventor Federal dé la Érovincia de Salta
. • - • d é e g e f a i •

Ai’t.. 191— Cbil intervención de Contaduría Ga
ñera! dé la Provincia, pagúese .por Tesorería 
.General a favor de la. CAJA DE JUBJLAQÍO- 
JíES- Y PENSIONES/DE- LA, PROVINCIA, la 
suma de $ 73-, 85 (SETENTA Y TRES' PESOS

' CON 85|oo MONEDA. NACIONAL), ¿íi. cancela
ción del crédito reconocido por Decretó Ñ9 21-l'0| 
56,. con, imputación al ANEXO Gf—. INDIS© ÍP 

■NICO—■ DEUDA.-PUBLICA— PRINCIPAL 3— 
PARCEúfL 7 de-Ñ.á? Ley ;de’Presupuesto-vigente,

El Interventor Eedei 
DEC

li de la l’i;oví 
R E T'A :

¡cía de Salla

é, en .carácter
Obrero y de Maestranza) 
ciaría, al atetual Oficial 6? 
ACA, con án^erior.dad al 

día l9 del (nés en c rso,
e, ’ Oficial 6?
sa), de'la Gáyccl'Peniten- 
E ENRIQUE.

NónibraiArt. i9.—
Oficial 29. (Perscinai I 
de la Cárcel- Peniten 
don RAMO(N MACI

de ascenso,

Personal p-Nombra
brero y de Maestral 
ciaría, al señor JOE j ¡I ,
anteriorídac ’ al día 1) del actual ,yj n 'zó de don Ramón M achaca. ',|| . .. ! ‘

Preyía ■ pina de poses! m. del ‘cargo 
él'emple.do ‘designado por el Art. 

sori to, deberá prei entar el cer
có

!idt

Art. 29.—

IOBIO, con 
en- reempla-

Art. 39.- 
tespectivo, 
29 del prese 
tificado de ____
dad a lo 'estable 
1581 en vigencia.

Al’tlCU o 
súrtese en

por el Art.
nte D 
salud

4o

respondiente,
en* él -Art,- ál de. la Ley

C<

ie conforml-, ■

muniqnese, pu blíquese, iíi-. •
ei Regís i’ó Oficial yj. ai-chívese,

(Coronel (S

ES CC
NENE 1'

l'IA|
ERN'LÑI

Jare dá i) ¡spacHo

R.), JULIO R; LOBO
Julio A. CintioniGiniioni

o soto ; 
e Gobierno!./ e l. í’übhca. '•

DECRETO -. ___
SALTA, Abril 1 24
Expediente Ny 61

Ñ9 12739- 1
ie 1956.
6|56.

i ite expediente
i de Educación
' la Disposición 

la cual otorga un si nsidío de $ 50C
Jiólismo, fióñ 
gastos ocasíoh 
lión en él Campeonato An ' 

gentino ‘dé Resi'ste: .cía, llevado

, el 'pr.ere 
Dirección Provincia 
cita aprob iciónj |de

—VISTO

ciacíóji Sa teña I ele 
fragár par.é dej jos 
tivo* de- su particip:

de

partiGipi

en él -qile lá 
Física, soli- 
N9' 484', por 

.— a la Aso- 
áestino a su- 

.idos con mo;

ciudad dé
EÍ Jjatél've itor l!ed<

l'DI

cabo en la
San 'Raí lél (Mendoza)

.•al en la. Emi acia de gaita 
CRETA:

iaSe la Dispói isión N? 484,Átk l9.-— Ápriié ase la Dispoilgión N? 484, 
dictada per la¡pnjiECOION PRojyiNGIAL DE 
EDUCACipN. 
Ourgó,

Art. 29
je en ei

ffiSilC A, 'eón fecha .9 del mes en

— cómu 
Registró

lipsa.. insürtfe-i üquese,. piibitq 
3flelilí, y iiií'.h VéBe.

JULÍO R.-f,(W“ ’ 
/iritis Oñálivia1 •ZlpítifiO"

RENE S’feft^ÁJí||x> ¿’OTO j
Es cc|Di a.

Jefe, de I espacho. ib Gobíetiioj. J .. é. I. Pública

DECÜEÍÓ Ñ9 !2Í4( 
SALTA,

•& Ñ. ‘ ’ '
....... ............... __ de 1§5& '
Expedienté ÍSfj 6H4|o6, .. ■ ■■ . _ ’

pMibnjie éij ii-íjlié 'ia; Sd

Abril 24

-VIST9 esfjV e
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misión Provincial d¿ Investigaciones, eleva pla
nillas complementarias de .sueldo del personal 
por el mes de Marzo ppdo., y atento a lo so
licitado ipor la misma en.'nota de fecha 20 del 
corriente mes,

cancelación de las facturas -que por los conc&p’-. 
tos. expresados-en las mismas corren agregadas 
a fs. 1|2 de estos obrados;

DEq^EO <O N? 2744-S.

El Interventor Federal de lá Provincia de Salía 
DECRETA:1 .

•Art. I?.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION .DÉ 
PAGOS DE LA COMISION PROVINCIAL DE 
INVESTIGACIONES, la suma de CUATRO
CIENTOS SEIS PESOS CON 45|100 MJN. ($ 
406.45 ¡m|n.), importe de la planilla complemen
taria de sueldo del personal por el mes de Mar
zo último; debiéndose imputar el 'mencionado 
gasto al Anexo D— Inciso 14— Principal a) 2— 
Parcial 1, de la Ley de Presupuesto en vigen
cia, Orden de Pago AnualÍN? 72.
. zxxv. .zv — Uuuiüniquuae, puulíqueaa, Inser 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (5. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia ■

—Por-ello, y atento lo informado por. Conta
duría General a fs. 11,
El interventor Federal dé Ja Provincia de Salta

■ DECRETA: '

SÁLTj ., Abril 24 de 
mteN?s 21'64( 
'O ’gstos exppd 
por oficina 

ubro; ;■ •

' Ex|ed:
—VIS' 

nife^tadi 
rio ¿el

El Bíter

Es copia

RENE FERNANDO, HOTO
Jefe de Despacho dé Gobierno J. ó í. Pública

DECRETO N’ 2741-G, í
SALTA, Abril 24 de 1956. j
Expediente N9 61'18)56.
—VISTO el presente expediente en el que SI 

Centro Vecinal “General G-üemes”- con- sede so
cial en la localidad de General Gttemes (.Pro
vincia de Salta) solicita el otorgamiento de la 
personería jurídica a dicha Institución, previa 
aprobación de sus estatutos sociales que corren 

. agregarlos a fs. 6|11 de estos obrados; por ello, 
habiendo llenado todos los requisitos exigidos 
en el art. 79 del Decreto .número 563-G-943, de 
conformidad -a lo informado por Inspección de 
Sociedades Anónimas, Comerciales .y Civiles y 
atento-a lo dictaminado por -al señor Fiscal de 
Estado a-fs. .23 de estos obrados,

'Art. 1?.— Reconócese -un crédito en la suma- 
de ‘SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA PE
SOS CON 75)100 MfNACIONAL (S 7.580,75 %)' 
a favor de la HABILITACION DE PAGOS DEL 
MINISTERIO DÉ GOBIERNO, JUSTICIA E I. 
PUBLICA, para que a su vez haga efectivo cli- 

, cho pago al “HOTEL SALTA” S. -R. L. en can
celación de las facturas, que por ‘ los conceptos’ ’ 
mencionados en las mismas- corren agregadas a 
fs. 1|2 de este expediente.

Art: 2’.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General .de la 
Provincia a favor de la HABILITACION' DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, J. 
E INSTRUCCION PUBLICA, la suma de SIETE 
MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS CON 
75|100 MONEDA .NACIONAL ($ 7.580.75 mone
da nacional) por él concepto arriba citado; ’de- 
biéndo'se imputar' dicho gasto' al Anexo G — 
DEUDA. PUBLICA— -Principal 3— Parcial 7 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia para el pre
sente ejercicio económico,

Art. .3» — Comuniqúese publíquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.— ’

C¡ei‘ósiel (S» R.) JULIO R» LOBO 
Arturo Oñativia

Es‘copia
RENE HERNANDO SOTO

Jefe de .Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

Aijl.
extra

. 1’ 
ibrd

1956. - .
4'56, 21.643(56.

L entes; y’atentp a lo ma- 
:le 'Personal del Ministe-

entor Federal
DE Ó

en la Provincia do Salta 
JETA: •.

d-'ez (10) días de licencia -.— Concédese
r.aria, con 'goce de sueldo, al Oficial 

de Servició ■ le ¡la Sala San. Roque— 
! lita! del Sénqr del Milagro, Dr. AN- 

anterioridad al día 16
del ’Hos
DREj
del ¡ton 
comprer 
de 14 L-J

Aijti. 2‘ 
éxtrhord nári-a, con -goce de sueldo, ai Oficial 
79 -i-Mé 
linalJdeJllina!

( ORNEJO, Cor
ente mes, y m razón de encontrarse 
l'do ‘en^laa disposiciDn'es del ’Art., 239 
y 1882|55. t
.— Cohcédsse siete (7) días de licencia /

: iieo' Auxiliar A- 
l .Hospital- del

de” la Sala Santa Cáta- 
Señor- del ' Milagro, Dr.

MK¿'JE RAMOS,‘ con anterioridad al día .14 
del ¡corr

lido en las áisposiciones.del Art?-239 de
-1

ente mes, y ni razón de ' encontrarse
compre?, 
la Iiey-:

Ai" 
se e.ó e.

Coi

382|55”i ■ '
? — Comunír
Reglstro (

onel (S. R.)

iníquese, publíquese, insérte'' 
Üi'eial y- aichlye-’a.— '

JULIO R. LÓROi
'Julio Aj Cintlolii

Éí c )pia 
M ÍNDIÉTA

Despicho dé isálúd Púoli-fiT'y A. Social
4

de

’O W SWS-S.___ ___
-SALT V, Abril 24 "de 1956. 
¿¿pee ¡enté N? 21.;62i)i-56.

■ ItTV.C .o-.-r-órJ an+í

El Interventor Federal de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Arih-l?..™ ApiitlélMlise I0S1 estatutos sóciales del 
CENTRO VEQINAL “GENERAL GUEMES” -con 
sede social -e.n Ja localidad de GENERAL, QUE
MES (Prov. de Salta) que corren agregados a 
fs. 6(1-1 de -estos obrados, y otórgasete la perso
nería jurídica solicitada. '

Art. 2’.— POR INSPECCION DE SOCIEDA
DES ANQNIMAS, COMERCIALES Y CIVILES 
extiéndanse los testimonios qué se soliciten en 
el sellado que fija la ley.-

Art. — 3o comuniqúese, -publíquese insérte
se en el Registro Oficial y áibhívése.

(Coronel (s,r.) Julio r. lobo
Arturo Oñativia

DECRETO N9 B743-S..
SALTA, Abril 24 .de 1956.
Expedientes Nos. 21.668|56 y 21.66J|56.
—VISTO estos expedientes; y atento .a lo ma

nifestado por Oficina de Personal del Ministe
rio del rjubro, ’ , ..:

El Interventor Federal do la Provincia de Salta 
. < ■ DECRETA: - ” ■ .

—hp'TS TO este exped 
fest'ado por Dirección,

El Inte

ente; y atento a-,1o mani- 
de Hospitales de la Gapi-

•ventor'Federal de lá Provincia de Salta 
DECRETA: :

' ES 6(11)1(3

HEÑÍS FJSllNAütDQ títí'ÍD '
Jefe dg Despacho úb Gobierno, -J, ó i. Público

DSCRÍÍTO Ni? 274á-& i ‘ •
• AÑEXO “G” — DEUDA PUBLICA N? 1M . 

. ’ ÉAtTA, Abril 24 de 1956. ’ :. * 
fefpedientñ Ñ^. ’5564|56. .

-- ^VÍSTO el presénte expediente en.el que él 
'. “Hfitél Saitá” S, R. L. solicita la iiqúidacióti dé 

la- guiñé dé $ 7.580,75 'iiionéda nacional, éu

Art. I9.— Reconócense los servicios prestados 
por el Dr. ELIAS YAZLLE, como Oficial Ma-1 
yor —Médico de Guardia— de Asistencia Públi
ca, por guardias efectuadas, desde el día 11 al 
13 del corriente mes, en reemplazo del titular 

' Dr. Gustavo Ranea que se -encontraba con licen
cia por enfermedad.

Art. 2’.— Reconócense ios sex'vicios prestados 
•por el Dr. ELIAS YAZLLE, como Oficial ¡Ma
yor —M|édico d'e Guardia— de. Asistencia Públi
ca,’ por dos guardias efectuadas los días 14 .y 
15 del corriente mes, en reemplazó 'del titular 
de dicho cargo Dr. Martín Villlagrán, que se 
encontraba con. licencia .por. enfermedad.

Art. 3’.— El gasto que demande el cumpli- 
. miento del presente Decreto, deibérrá' ser aten- 
' ■ diño con imputación al Anexo E— Inciso I— 

Principal a) l— Parcial 2|1 de la Ley de Pre
supuesto én vigencia, ’ "' -

1 Art. 49 — Gomuniquese, publíquese, Ipsér. 
íBsb eü el Registro Ofibiaí y dtehivBáB.

Coronel '(S. R.) jüU0 R. LOSÓ . 
julio A. Cintioni

en carácter “ád-honorem" 
URIBURU SOLA, Como

la. Sala Santa Rosa de ' 
de Hospitales de la Ca

•Art. : ?.— Designas?
“ cr-' ROBEEfTO

Asistente .(je*
1 e la- Direccjór 
hiendo -'di misino 'cumplir -con las ‘Obliga- 
ju6 ‘para «¿éticos ■ asistentes, ‘fijan las 
n.tációh'es Vigentes.
¡9 — Com-iúptiueüe, púbilque.-e, insértese 
Registro Oficial y.'áfchlVés'e. ; 1 
Coroñel (&£)’JULIp R. LORO

• al Dcc- ■ i r
Medico 
Linia, 
pitálr'd 
cioilés

- réglañu 
Art. ’
’l I en | ei ¡

” j &
’ihn

Jefe c

lOpia:
ares Mendieía ■- ¡
b Despaché i d 3 Salud P. y A, Social'.

DECRi 
BAL' 

,E«pe

fon 
fio!

¡TO N’ ¡2?4á?S,
¡ÍA, Abril 24' d,é 1956. • ’

..671156 y 2-1.474|56..'entes -Nos. 21
-J-VisTO estos éjtp( dientes-; y atento a lo in- 
----- JL, p01. Qfjcj^a-

rubro, .
la'c 
dei

de Personal del Ministe-

Eíl tní. fvefltor Pederü do ía. Provincia Üe.SáHá
• D É O B É W” A 1

Es copia;
Andrés Méndiela

Jefe dé Déspácbo do_S‘áiwii i’iiblicá y A. Sbclál.|

,rt.
'3#-cia- 

al'lDr 
18' C "• 

.blú
Úlula

iél 
siví

I ‘ D'E'C

K.—- Designas2 én- Sar&Blfif intain.0, Ofk 
—Médico del Consultorio del'Bdmb Sud— 
ELÍÁ§ YÁZÍL®, éóñ áhteórídad ál dí(l 
corriente més,
dei áñó'éii'-, „_______ _
ds dicho ctuíó Dr,'Ñicoiá-g C, Raganq

y hasta el 4 dé Mayó ta
curo 6, én ró.eiYiiplágO del
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en uso de licencia reglamentaria.
. Art. 2?.— Reconócense los servicios prestados- 
por la .señorita NORMA GARCIA, como'.Auxi
liar Mayor —Odontóloga— del Servicio Odontoló
gico de la Dirección General de Sanidad, du
rante el tiempo comprendido desde el í? al 29 
de Febrero del corriente año.

Art. 3".— Recondcense los servicios-pi-estados 
por la señorita -NELLY RODRIGUEZ, como Au 

.jtiliar 6? —Enfermera— del Servicio Odontolói 
,-gico de la Dirección .General'.de Sanidad, duran
te el-tiempo comprendido desde el 1? al 29 de 
Sébrero del corriente año. ' :

Ai't. 49,— El gasto que demande el cumplí-' 
miento dél presente .Decreto, deberá ser aten
dido con imputación al Anexo E— Inciso I—- 
Principal á) 1—• parcial ;2|1 de la Ley de .Pre- 
.s.upuesto -en vigencia.

.Art. 5? — Comuniqúese, '.pubiíquese, insérte- 
■06 en el .Registro Oficial y archívese.;

Coronel ,(Sé R.) JUMÓ R. .LOBO 
Julio A. Cíntioni 

fís COBlS! ■
Andrés Mendieia

■ Jefg de Despacho de Salud P. -y A, Social

DECRETO N? S747-S
SALIA, 24 de abril de 1956.
Visto el Decreto-Ley n» 146 del 27 de mí>r- 

zo ppdo., creando la. Dirección de Patronato 
y Asistencia Social de Menores y,

CONSIDERANDO:
Qr<e es conveniente la- designación de Ur> fun 

clonarlo capacitado por su experiencia y tra 
lamientes adecuados .para con’los menores a- 
bandonados;

Que cabe señalar ¿a idenoidad y vinculación 
del Rvdo. P. José Gollalunga, en el estudio y 
aplicación de los sistemas tendientes a la re
cuperación del‘niño que presentan trastornos 

,de conducta o con índice de peligrosidad;
Por ello, y atento a las necesidades de sus 

servicios,

El iHiervehlóf Federal dé lá Provincia' de-Salta. 
.Ü,® 6 E É ® A i í

Art. íí *= Designase al Rvdo. P. Fose cc- 
LLALÜNGA, como -Asesor Espiritual- del Iris 

•titulo de Readactación de la Dirección' dé Pa
.. tronato y-Asistencia Social de Menores, a par. 

íir de la fecha- dei ‘presente decreto.—
Art. 29' — Comuniqúese, pubiíquese, inserta

se éfa ei Registro Ofició! £ árthfVgse.—

t' Coitotíéí (S. É.) JULIO R. LOBO .
■Julio Ai Cintloni

Es coniq: ■
Andrés Mendieia

Jéfe de Despacho de Salud P. y A. -Social

' DECRETO Ni á7'4(!-§
SALÍA, 24 de abril. de. 19§6.

''Habiendo 'Sido bi'éadá lá Dirección dé Pato* 
nato y Asistencia Social dé Monotes, forman 
de- parte del mismo el Instituid dé R'eádácta- 
ción de Menores y debiendo éste Sef; orienta
do por. uji técnico en. materia- de psicología 
clinica,

Ej Inter volité.? Federal dé íá Provincia ' 
JÍ,É CRETA :'

Aft. i?' Desígnase -Encargado5 dé Tíi ófgá-i 
• ílfeñcióñ y fujñcion^miéñtb dél’ Iñ^fitüió de - 

.Readaptación de' Menores, al Profesor • Don 
OSCAR OÑATIVIA— .

Art. 29 — Comuniqúese, pubiíquese, insértese 
en el Regi-iico Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO-R. LOBO
Julio A. Cintioni-

Es 'Copia: 0
Andrés Mendieia • ■

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECrjETO N'-’ .27.49-.G
SALTA, .25 .de abril de- 1956.
Habiendo regresado el suscripto de la-Capi

tal Federal; y encontrándose acéfala la Se
cretaria -de Estado de Economía, Finanzas y G 
foras -Públicas. ’ .: i .

El Interventor Federal .en la Provincia de Salta 
DECRETA:.

Art. 1? — 'Pónase en poses’ón de la .Carte
ra dé Gobierno^ Justicia é Instrucción Públi
ca, al. titular de la misma, doctor ARTURO 
OÑÁTIVÍA; y encárgaselo interinamente de la 
Cartera de Economía, Finanzas y Obras -Públi 
cas,- hasta que se provea en .definitiva.-- ,

Art. 59 — Oomunlquése, pubiíquese, insértese 
et, el Reqisti.o OficiaI v sirr-bf.v.e-t' ..

(Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO
Julio A, Cintioni

Es copia 1
' RENE FERNANDO SOTO
Féte <1S DESpadlio' de ütibi3teo J. él. Pública

DECRETO Ñ'-' 27S0-E
SALTA, 25 de abril de 1956.
Expte. N?' 799-B-56.
VISTO este expediente por el que el Rauco 

Pi’ovineial de Salta, solicita la provisión de 
valores Fiscales de acuerdo ál detalle corrien
te a fs. 1; ‘

Por ello, y atento a lo informado por (Joti- 
tádtifíd General de la Provincia,

El Interventor Federal, dé Ia Provincia de Salta 
DECRETA:

Árt. .1$ -»■ Autorizase a DIRECCION GENE
RAL de Compras y süMistros De la. 
PROVINCIA, a llamar á- licitación privada pa 
ra lá provisión al Saneó Provincia- de Baila, 
dé lés valores -fiscales que se Retallan a fs.: 1 
dgl expediente, del rUbtO.

Árt. ’2fc — Él gastó qúe demandé el cicñipli- 
m:fentb dél presénte decreto, se imputará al 
AneiEó <3— líiciSo íií— DtfoS Gastos— Prin
cipal á) í— Párete; 39 cié 10 Ley de Presupuse 
ió Vigente, Orden dé Págó ámiál n4 65.

Árt. 39 — Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se én. él Registro Ófitíiai y archívese.

CWcnel (SjL) JULIO R. LOBO :
. Arítirb Onalivia

@S óóplá •
Mdriáíio Coi! AríáS,

Oficial Mayóf dé. Rcoiidniía í*. y Ó. Púliiicáfi

BÍÍCRÉTOI N9 275Í-S . '
SÁLTÁ, 25 de abril de 19§3. - '
Expíe. 8? '31Ó2-?-1959
Vistó' éste éXp'ediéntfe por él qité el i?cón feef 

mímente de 'lá Municipalidad de la- Capital,

BOLETIN OFICIÁL ’

don Aforaban! Yapura, solicita el beneficio «de 
una jubilación por 'incapacidad que establece 
el artículo 31. inciso a) del decreto Ley N1-' -77| 
56 y ' -

CONSIDERANDO: ' . ..
'Que mediante-Resolución’N’ 183 dictada-por 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones se hace 
lugar a- lo solicitado por encontrarse el recu
rrente comprendido .'en las disposiciones "lega
les vigentes; . - -

Por-ello, -y atento.a lo dictaminádo por' ei ' 
señor Fiscal de Estado,
Él Interventor Federal en iaPrevine;a dE.SaUa

» E CBETA :
Art. -I'-’ — ¿.pruébase Ja Resolución N? -183 

dictada-por la- Caja- de Jubilaciones, y Pensio
nes de la- Provincia, en fecha 21 de marzo del . 
año én curso,- cuya parte dispositiva establece: 
“ - Art. I’ — .RECONOCER 1 (UNO -'AÑO, 9 
/(NUEVE) MESEá1 y 6 (SEIS DIAS de servi- 
"cios prestados por el señor ABRAHAM YA- 
“PURA, en la Municipalidad de la Capita., y 
“formular a tal efecto cargos al áfi'liado y al 
“patroñá-1 por lás sumas de $ 201.60 min. (DOS 
“CIENTOS UN PESOS CON SESENTA CEN- 
“TAVOS M|N.) a cada uno dé ellos, de acuer- 
“do a lo dispuesto por él artículo 21 del De- 

' creto Ley n1-1 77|56, importe que el interesado 
"deberá abonar mediante amortizaciones rnen- 
“suáles dél diez (10%) por ciento a descontar- 
"Be dé su haber’ jubilatórib una Vez .acordado 
" dicho benefició y reclamarse la- parte que co 
'‘iréSpohdá ál patronal. .
“ Art. 29 —■ aÓORDxÁR - ál peón .permanente 
“dé la Municipalidad dé lá Capital, don A- 
“RRAHAM YAPURA, Mat. Ind._ N° -3.880.802, 
“el beneficio de una jubilaciúni por iñeapac!- 
“dad, que establece el Art. 31 inciso a) del de
creto Ley n? 77]56, con Un haber jubilatorio 
“básico .mensual de $ 201.32 m|n.. (DOSCIEN- ' 
“TOS UN PESOS CON TREINTA Y DOS GEN 
“TAVOS M|N.) a liquidarse desde la fecha en ■ 

t "que deje de -prestar servicios, con más lá bo-
“hificación. establecida poi1 él Art; 34 de; decre
ció Léy 77|56, debiendo reajustarse el mismo 
“á partir del 1" dé febrero dé 19&6, en la su» 
"fila de $ 700.— (BÉTÉÓIBNTOB PESOS M;N.

■ “por imposición del art, 34, párrafo='49 del ci 
"lacio tlécreto Ley. . , ■
“ , Art. 39 Formular cargos al -iifiiládo y al 
“pátróndl, pbr lás suñla.s dé 3 410.32 (0t*A* 
“troSiÉNtoS DiÉz pe-SoS CoN treinta 
“Y DOS OeNtAVóB M|IÍ.) y* 3 336.89 in|n. 
'•(téesSiéNtoé TííéiNtA -Y SÉiS PESOS

• “Con1-OCHENTA Y CiNOo CTVoá. M¡ñ.) res 
“peetiVaiiiéhtS, éñ céhééptó de aportes no téfi- 
'‘lizacíos ópórtünaíñéhté, ya qué ño'existía dis 
“posición legal qué ios eximiera y qué se real! 

. “zá éii báSe á láS disposiciones dél articuló 21 
‘‘del Decrete Ley importe que el míete- 
“sacio deberá cancelar mediante ‘ amortizaciones 
“meñsüáleS déí diez (10%) por Cielito á des- 
“cohtáfsé de Sñ haber jubilatorio, una Vez a- 
“éórdadó dicho béñeficio J' féClaiñatse lá pal'- ■ 
“té qué cóíréBpóhdá ál pátíñiiai"^

Art. 29 — domuhiqtiése, pubiiqtuisé, Insértese 
efi él Registro Oficial Y árchíVefift ...

• í • ■ ’ Afitíró- Óñaiivlri'
Es é'ópid! . , ' ' - ~

- _ Mariano ‘ Coil Áriaá • v . ■ *'
Óíiciffl Maydr .de Econbní'S, P-. >y O. •■•p.ubtwdg
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DECRETO N'-’ 2752-E ' ' '
SALTA, abril 25 de 1556. ' *
Expte. N? 3103-T-1256.
Visto este expediente por el que ei Auxiliar 

5!-‘ de lá'Municipalidad ue la Capital, don Za
carías Síares solicita el beneficio • ele tula jubi
lación por incapacidad de conformidad a las 
disposiciones del artículo 31 inciso a), de;

• creto ley n? 77(56; y
CONSIDERANDO':' . ‘ ‘
Que mediante Resolución N° 194 dictada por 

la Caja de'Jubilaciones y Pensiones se hace lu 
gar a lo solicitado por. encontrarse ’ el recu- . 
Trente Comprendido en las -disposiciones de- la 
Ley de la materia;

For ello, y" atento a jo dictaminado por-el 
señor Fiscal de Estado, . ,

El Interveníbr Federal en la Provincia- dé Salta
D É C K E T A ; ■ ■ •

Art. I? — ‘Apruébase la Resolución N° 191 
dictada por la- Caja de Jubilaciones y Pensio
nes en fecha 22 de marzo del ario én curso, 
cuya parte dispositiva- establece: 
,¡ Árt. 1? — RECONOCER 10 (DIEZ) ANOS, 

•“10. (DIEZ) ‘MESES • y 27 : (VEINTISIETE) 
“DIAS d.e servicios prestados por el señor Za 
“carias 'SIARÉS, en la Municipalidad - de Ja 
‘.'Capital y formular a tal efectos cargosal- 
“afiliado y-al ‘-patronal, por las sumas de 
“$ 832.53 m|n. (OCHOpiENTOS TREINTA Y 

- “DOS PESOS CON CINCUENTA «Y TRES 
“CENTAVOS MONEDA NACIONAL) y 8 770.59 
“m|n. (SETECIENTOS SETENTA PESOS CON 
“CINCUENTA Y NUEVE. CENTAVOS MONE 
“DA -NACIONAL), respectivamente, en con- 
“cepto de aportes no realizados oportunamen- 
“te, ya que no.existía disposición lega!;que los 
“eximiera y qus .se realiza en ¡base a las dispon

• “siciones del artículo 21 del Decreto Ley 77166 
‘‘inipofte. que el interesado deberá cancelar me

- “diaiite ainortizacionés mensuales dél, diez (10
“%) poi' dentó a désoontarse. de su háber ju-, 
“bilálorio uiiá Vez acordado dicho beneficio y 
‘Teclamarse la paite que cofeéspohda ai pa-; 
“frónál.

“ Art. 21 — ACORDAR al Auxiliar 69 .dé la 
“Municipalidad de la Capital, don ZACARIAS 
•“SIÁRES, Mat. Iñd. n» 3/037.038, éf benei'C'o 
f‘de‘ uná jubilación por incapacidad q-;,é' cst-1- 
i'blece él ai'iícUíó ál> iiicfgo á) dél decréto Ley 
“n? 77(56, con. úir haber' jubilátorib básico men 
“st.ál de $ - 423y38 m|n. (CUATROCIENTOS 
“VEINTITRES PESOS CON TREINTA Y G- 
“cho centavos -Moneda--nacional)-, a. 
‘Tiqü-idarge desde la fecha arque deje dé prés 
“lar servicios,'Con ñiás. la bonificación e’sta- 
“blecida por el articuló 34- dél Decreto- Léy n’ 
''‘T7|Sft- debiendo reajiistárse ei inisftío, a. partir 
del 19 dé fébíéró'de 1956, éh.lá Suñlá '-de $7u0oo 
^(SSTÉQIENtÓS’ PESOS MONEDA- SáSIO- 

•”NAÍA' poli flfipoBiolón -del articulo .34, párrafo 
h4c del citado decreto léji. , > ■. .
“ Aft.. 30 -■ EoRMUlAr'' cargos ai afiliado y 
“át;patronal,. por lás sühlás de $ 832.53 ñi|ñ. 
"(CCP^CIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
f-ecN Cincuenta y tres centavos Mj 
“ÑAOióNAL) y á 770.59- (SETECIENTOS feE 
"TÉNTA PESOS' CON CINCUENTA' Y' NUEVE 
“DEÑTAVoS MONEDA NAdioNÁL), -fdsg&c-, 

- -‘‘tivamente, ett concepto efe ipofies no. reaii- 
■ "tiá'KOs oportúriaáicfit® J’ft ciñe no existid 'dis-

•“posición legal que ios eximiera- y.que se rcali- 
“za en báse a las disposiciones del" artiiu'.o 

•“21 del decreto ley 77|56', importe qi'e ei inte- 
“resáuo deberá -cancelar medíante amortiza ció- 
“nes mensuales del (10%) por ciento a drscni- 

■“t'arse de su haber jubilátorio una vez acor- 
“dado dicho beneficio y reclamarse la parte 
“que corresponda al' patronal”.—

Art. 29 — Comuniqúese, püblíquese; insértese 
en el Registro Oficial y archívese,

Coronel (S. R.) JULIO IL LOBO
" Arturo-Oñalivia.-

Es copia
Mariano Col! Arias..

Oficial Mayor de Economía

VIST

F. y O. Públicas

el .cual el seiior 
otorgamiento de •

DECRETO N’ 2.753-E
SALTA, abril 25 de 1956. 
Expte. 3099-V-1956. 
Visto este expediente por 

Fermín Vázquez Solicita. ;el 
una concesión de agua pública para irrigar su ■ 
propiedad denominada Finca Fracción de Las 
Pircas", catastro N'-'s. 598 y '599, ubicada en el 
Departamento de Cerrillos, con Una rmperfic'e 
bajo riego -de cuarenta y nueve hectái’éas; y,

CONSIDERANDO:
Qué mediante Resolución-Ñ° ¿1 -dictada por 

la Administración General -dé-Aguas-de'Salta 
se hace lugar a lo -Solicitado -por' -haber 'dado 
el recUrl'ente cumplimiento a todos los requi
sitos exigidos por el Código de Aguas; ' ■ ■ 

Por -ello, y atento a- lo informado por el se
ñor Fiscal dé Estado; ' '

El Interventor Federal en la1 Provincia de Salta 
¿ECIIE.TA:.

«
Art. I? Apruébase el otorgamiento de úna 

concesión de agua» pílblica ál inniueb’e deho- 
minado -“FINCA FRACCION DE LÁS P1RÓAS 
catastro N»s. 59,8 y 599, ubicadó én el Departa
mento de. Cerrillos, .de -propiedad del señor 
JERMíIN VAZQUEZ, para íírigár cbn earáctev 
temporal-eventual, una superficie de- cuaren
ta y nueve hectáreas,- con una dotación de 
veinticinco litros setenta y dos centilitros por 
segundo, a •'derivar del Río Rosario (margen iz 
quiérda) pt>r la acequia coffiuiléra. .

Art. 2? — Déjate Sstáblécicfe que pot tío te
nerse los oforos definitivos dél río a qüe Se 
refiere lá concesión otorgada por éi articulo 
aníeridr, lá cantidad concedida queda •.siíjMa 
d lá- efectividad de óáúdálés dél fío- en las’d's. 
tiniás- épócaá dél- áfto, dejando' a -sálVú, p'or 10 
tciitá-, lá TéSpohfíabilidad fegál y técnica ffñ 
las autoridades correspondientes de la- Provin
cia, que oportunamente-'determinarán para, ca
da épocá-.loS caudales definitivos én Virtud, de 
lasf facultades que le' confiere el Código dé A 
gua dé' lá Provincia. ‘

‘ Art. 39 La éoñeesión otorgada-pói* el pré 
sehte decretó, lo .es cón lás- reservas, provistas 

-■fea íós ái'licüios-1^ y. 232 dél Cfedigó de Aguas
Art. 49 t- Cbmuníquése-,-publíquese'insérte

se eh el Registro Oficial y áfchivese.— - 
Cófoiiéi (’s; R.) jÜLlÓ'R. tptfb 

Aftnró OncdiVta
ES copia . ,. ; ...

Máffefio Coii.AfiáSa ” ’ '•
oficiar Mayor dé EcoilSmía F. y Oí Públicas 
1 ’ • h I : 1 !1

ECRETO 
SALTA, 
Expts. 1 
VISTO

1856.

por el que el Auxi
lie Vialidad,de Salta,

úna jitoite 
irmidad 
jl deJíet

ñón por retir
fin
d

Por 
se ñor

Él

N9 2754-E .¡ 
?5 de abril ¡de

3096-T-19d¡6.
ste expedieiiti
Idministracipr
Jaría Tinte,! solicita el ‘beneficio 'ds 
úón por retir i 'voluntario, de con:
i das disposiciones del artículo 30‘ 
-fey N? 77(56

ORANDO: •(

ante Resoluci 5n N? 202 'dictada por • 
Jubilaciones; y Pensiones se hace lu-' 
licitado por: encontrarse el recurren 

y

Que mee 
, Cajá de

"tos
¡i dido en las; disposiciones legales

g-tr a jip 
ti; corrprei 
gente;

e lio,

Inte:

y atento a- 1» dictaminado por 
Fiscal de ■ Estado,

zentor. Federal de la Provincia 
D E CRí

el

TA;

Art I' • Apruébase la-'
da pízr 1 : Caja de Jul 

en roel*a 
" I " ¡,l ya parte

‘‘dos por e

•Resolución N’ 202 dic 
oiláciones’ y Pensiones 

3 de tíiafzó ’<- del ¿fio en • cursó, cü- 
lisnositiva establece: ' •- i 

RECONOCER los servicios pretá 
señor José Alaría 'Tirite, éir la Ad- • 

“ministrad in de • Vialidad dé'Salta, durante 4
“¿CUATRC 
“mular 
‘'(¡roñal 
‘•©IÉNT 
“SEIS 
“(ada úno, 
“i ealizákos 

ente k h 
“l a y que 
“s icioñe 

aporté

AÑOS y’.-lO-(DIEZ) MESES y for .j . •
d. efecto cargc s 'ai afiliado y a? pa
las sumas-de

a f 
P'o: 
:os 
•se:

i

; d 
qc 
an

682.06 m|h. (SEIS
1 OCHENTÁÓY.DOS PESOS CON 
ÍTAVOS MOHEDA 'NACIONAL)', a 
le ellos, en-iccneépte'-'dé -aportes .no 
oportvname'nt 
época de’íp’s 

se práctica íde 
k artículo :2Ó-
i el interesado deberá..caticelaú!..me 
ortiizacionés jtr1 
ento. a "déscón
reclaniarse -li - parte qué corresbqn . ( J .

s, ya que la Ley vi- 
mísiños lóá exceptua- 

i acuerdo a las disno-*
leí ..decreto. Ley. -7.1(56,- ■

in
‘•'diante.
“%) por.-c 
“i ilatoi
“da al

ensucies ..del tliez..(lf)
;arse.tle su haber ju»

onal.ñat
¿ -

Art. ¡2? -
rite
12 (¡auiÑÍÉNTOS 

TRfei^r'^
áñ [órtizaejoñes íí 
a

“lía, T 
“f 505

abone eiv.es,;
< * ‘ '<-Á ‘‘’A

’^.Dos ÓE

“.diailtí
“c Unto 
“lila Vez

[escOniatse de 
íOrdádo dicho

a,

“1 isióni So 
'Art. 3-’ - 

“i íiiñisiráei 
■“HARÍA 
“fdejo' dé

ACEPTAR que. el. señor .José, Ma 
;a Caja, la- suma ..¿fe 
CINÓO PESCS'.CCN

l ÍTAVOS .M¡N.),\ílfl- 
ieiisú'afes deí diez j¿or 
i su haber, jubílatórló 

__ -rr-ti_ *_ _ --P beneficio, én-cóncep 
“ió 'dé dife 'érielá'¿fel cáríjo' áftiéü'ó 20 nféf-'íie- 
“ctetó féy 9316|46, formulado por ia,',Sáfeióñ 
“íiéy ■ 3¡1.66 i(4'4 der'lnsti'túto ’NáCiónái dé' Pro

1 ¡ial. ' ’ '' 1
- ACORDAR; ai'Arxñfef J9‘ dé la Ad 
i5,n dé Vialidad de Sáit'á, don 'jóSÉ 

_ IIÑTE,'Mát.’-Iiid. 3.93'3.6’51, el b'éné- 
“fd'cjo' Gé lida Jubilación por'’re'tiro yu.untaiio 
“t é- có^-foi 
"i Ó dél Dt
“t é servio: 
“^1.6§5^4

Có

disposiciones del árt.riidad a las disposiciones del árt, 
nieto ley’ 77|of, con la computac'on 
ss r,éóon'ocitios pój’ la Sección ley 
lél fiistltútíí' Nacióhál de Previsión 
a Uñ haber , jubilátorio básico toa'i 
6oS.i5’ min" JSeíSüie-ntoS NnEr 

§ 6ÓN QDÍNOE 'CÉNTÁVÓS Mo- 
OIOÑAÍj), ¿ feidarsé desde la fé- 
3 'deje ■ de prestar s'érvicios, con’ más 

“la- bonifi't icióñ- qué ést iblece el artículo 34 
s ley. 77|56. ' ' .

“Social!, 
“Juál di 
”VE PESc
“NEd4|ñ1 1 
‘^ha-' é^ qt i

",c él Débréi
Art. ¡4? - - EL PAGO' c.'el beneficio ae'oi’dadd 

‘sn éíjjart 

'(réSQ j |?i’e
culo 3'.’, quédá' condicionado al lu» 
'ió,' noi ^fe'JftQ--’lá Saíelqñ Uy



SAÍTÁ, MAYO 18. ÍJE. .tó5B , >éOl¿tin,ohcial;: ■
■ .. “31.665144 del Instituto'Nacional de' Previsión; ’

“Social; de ia' suma de ’$.-2.154.84' (DOS. MIL' 
“CIENTO CINCUENTA.' Y.- CUATRÓ PESOS.

;. “CON OCHENTA Y. CUATRO CENTAVOS MO
“NEDA NACIONAL),. en "concepto de cargo ’ ai’.’ ’ je jubilacichés y Pensiones de la Provincia so- 

■' ^tículo 2Ó dél decretó Léy nacional N’• 93i'6¡46Mf licita el ingreso a sú favor de la suma de 
Art. 2’ - Comuniqúese, publiques^ insértese en

7 ' el Registro Oficial y. urciiivt»» .
.. (Corpnei (S.R.) JULIO-K LOBO

-Arluró Qñaliyia
Es. Copia: , ,. •.. ' . ‘
Mariano Coll Arias

' ’ Oficial Mayor de’. Economía F. y O, Públicas

: - DECRETO ’N? ,.2758-E >,- .
• ORDEN. ®É PAGO..N’ 112-E. .

SALTA, 25.de abril de 1956.

DECRETO N’ 2756-E : ,
SALTA, 25’ ’dé -abril d'e ,l‘.-!56. 
Expíe. N’ . 1235-C-956’. .
VISTO este .expedienté por el que la Caja .■ Expíe. 664-F-954. , -i. . •

, -i ~—----- - VISTO'-este expedienté, por el que. se ’géstió ■
no; la liquidación del crédito .por. la suma de - ■ 

; reconocido por. decreto n’ 24Ó5|56’a 
favor de doña Eufenia Pacheco, por el concep 

’tp' que-eñ el mismo se indicá; 1
' . Por ello, y atento a lo informado por Conía- 
• duría General, y ,

El Interv.enltor Federal- en la Provincia de 'Salta 
D E ’C R E T Á

Arí. 1?’ — Con 'intervención dé Contaduría 
'General de la .Provincia, páguese por 1 esore- 
ría General- a favor de doña EUFEMIA.- PA
CHECO, la suma de $ 1.850. (UN MIL OCHO 
CIENTOS CINCUENTA PESOS M| NAGíO- , 
NAL), en -cancelación del crédito reconocido 
por' decreto ’ n’ 2406|56, con imputación al A- 
NEXO C— INCISO "UNICO DEUDA PU
BLICA-— PRINCIPAL 3— -PARCIAL 7— ¿e 

’ 1a- Ley ‘de Presupuesto vigente..
Art 2* — Comuniqúese, .publíquese, inserís’ - 

se en ,él .Registro Oficial y árchívósé.— 
Coronel (S. R„) JULIQR. LÓBO 

Zlrtúro- Onátivió ■ 
Es copia. ’ ’ ■ ■. . ’ ’ .

Mariano Cotí Atlas,. , ' •"
Oficial Mayor de Economía E y‘ O’. Públicas

$.214.50, en concepto de. aportes patrona.es no 1.850. 
realizado oportunamente en los; haberes; corres 
pondiente al señor Desiderio Guantay;

■ Pjor ello, atentó a que por pertenecer dicho . 
gasto a ún ejercicio vencido y ya cerrado* ha 
caído-bajo la sanción del Art. 65’ de la Ley 
de Contabilidad, según -informe de Contadd-

. tía General., ‘

El'Interventor federal en láProvincia de Salta • 
DECRETA:

Art. I1-1 Reconócese un’ crédito por el. con 
cépto indicado -precedentemente, a. favor de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones'de-la Pro

DEORÉTO N« 2Í55-E ■ .
' SALTA, abril 25 de 1956.

Expte. N9 3100-W-1956. '
Visto este expediente por - el que el señor

1 Ernesto Morales Wayar solicita el otorgamien ’
to de una concesión de agua pública para irri- ...

• gar su -propiedad denominada' “Fracción Lote , vincia,^ por la suma de ■$. 214.50 (DOSCUEN- 
N’1 de la antigua-Estancia Tala .Muyo”, ca-’ »

■ tastro N’ 4263, ubicada en San José, de Orque 
■ya, Jra. Sección Departamento' de; Metrni, con 

una superficie baja ..riego de ciento cincueñta
. hectáreas; y. : ' \

CONSIDERANDO.: ' . .- < _ '
.‘■^ue medlánte Resolución NC 93 dictada por 

. • la Administración . General de Aguas_ .de Salta
' ’ se hace lugai a lo solicitado por haber dado

' , el recurrente cumplimiento, a todos los-S’idui- '
- • sitos exigidos por el Código de Aguas; ' ' .

■ • Por ello, y atento a ,'lo dictaminado pór el
■ ■ • señor Fiscal’* de. Estado,

El Intervoñtor Federal en la Provincia de.Salta .
i) O ít* Ii» Á 'A z t t

Apruébase’al otorgamifilito de úna ’ DECRETO N? 2ÍSÍ-E . ,

ORDEN DE PAGO N? 111—É; - •
SALTA, 25 deabfil de;T956. •
Expte. n? 61-G-956, ■
VISTO este expediente-por el que sé gestio 

■na la liquidación del crédito’por, la suma de 
$ 254.23, reconocido por decreto n? 2128¡58 a? 
favor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la. Provincia, por e¡ uoncépto indicado en 
ei mismó, ’

Por'.éit'o, y atento a lo. informado por Con 
tadüría General,

Si interventor Federal en láFfovineíá.deSalia 
. D.ÉCÉÉT Ai

•Art. i? — 0oñ intervención de Oontaduríá 
. General dé la Provincia, páguese por Tesore
ría. General, 2á favor de lá CAJA DÉ JUBÍLÁ’- 
ÓIONÉS Y . PENSIONES DÉ LA PROVINCIA, 
lá suma de- 5 254.23 (DOSCIENTOS ÓÍNCUEN 

’ TA Y CUATRO. PESOS CON. 23 ¡oo MONEDA • 
NACIONAL),1 én’ e&ttceiación del crédito réco- 
hOcidó por decretó ni 2128|56, con imputaóióií 
al ANEXO GR INÓlSO- UNICO — .DEUDA 
PUBLICA— PRINCIPAL 3— PARCIAL 7 dé 
lá Ley dé Presüpüésto Vigente.

Art. 2» CoñiUfiiqtiesé, püblíqtieife, insértese 
éii tal-Registró Óficial y archívese, ' , .

• . ' ' ' v y «
' \£oroiiel ,(& jÜUO R. LpBÓ . '.

‘; 1 ■;■.?’■■ • . Arturb Oñáilvia . ■
■ .capia-’ . , ' ’

tos Catorce pesos con cincuenta 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL).—

Art. 2’ — Resérvanse las presente -actúa» 
. clones en Contaduría General, Hasta tanto, se 
arbitren ios' fondos -necesarios para su canee» 
lación, ' ■ ■

Art., 3.9.-- Coituiníauese, püblíciuese, 'insérte 
se eíi el Registro, Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO ,
■ •' Aflufo Oñativia

• Es Cópía: - 
Mariano Col! Arias

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N’ . 1
ORDEN DE PAGO 113-1!. . - ‘ .

SALTA, 25 de abril’ de 1956. ’ - 1
. Etspba. 95-D-956. * ‘

VISTO éste expediente pot el que se ges
tiona la- liquidación dél crédito por .la Smni.de

• 8 1.852.—reconocido por decretó’’n’, 2176|56 
a favor-de la,'señora Maria del Carmqn'dvie-di 
na de D’ Errico, por el' concepto Indíctóltr eri 
el mismo,1 . ”

, Por ello, y atento’a lo inforinado por Cohtá' 
duría eGnerál, •

¿Él Interventor Federal en la Provincia de Salín 
’ DECRETA.: - ' . '

’ Art. 1’ — Óóñ intervención de Cíontódüría 
General dé ia FtoVínciá, páguese por Tesore
ría General ,a favor de. lá señoras MARIA. DEL 
CARMEN-MÉDlMA-DÉ D’ ÉRRlCÓ, .la,sunia 
dé $’ 1.852.—> (UN MIL OCHOCIENTOS CIN
CUENTA Y DOS PÉSOS : MONEDA NACIO
NAL), en‘cáñcelaclón del crédito reconocido 
pot decért'o ñ’ 21>76|5fj, -con. imputación, al Ane
xo G~ INCISO UNICO — DEUDA ..PUBLI
CA— principal 3— Parcial de la Ley. de 
Presupuestó en Vigor, • • . - -

’ Art. 2?.— C&tnuniaueSe, ipubilq-iióse, .insérte'.
.. se én el Registro Oficial y archívese,

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
■ Arturo Oñativiü

. es copia- »5
ftiafiáaó'^óii Arlas, . • ’ . ’ ;

Oficial Mayor-dé ÉeóiiOiiila' ’F, .V ÓMitoS

Art, U
concesión .'de agua pública .al inmueble deno 
minado- “FRÁOION LOTE N’ 1 de la, antigua 

’ Estancia de Tala Muyo* Catastro n’ 4263, ubi- ■ 
cedo'.en San José de Orquera, 3rá. Sección 
Departamento de Metán, de porpiedád del se-

. ñor ENRNESTO MORALES WAYAR, -para.’ 
irrigar con carácter temporal-eventual, una su

. • porfíele de ciento cincuenta hectáreas, con Una 
dotación-de setenta y ocho litros, setenta y cta 
co centilitros por segunda a derivar del Río 

-. Visaje o Juramento, 'margen derecha, por la 
acequia deñofiíiñado' Del Bajo. - .’ .
’ Art. - 2’Dé jase establecido que por id te
nerse los afores .definitivos dél rio a que se 
refiere la concesión otorgada pót el artículo 

' . 'anterior, la cantidad otorgada queda süjéta, a 
. 2a efectividad .de caudales de; río erf.lfts dis» 
. tintas épocas del año, dejando a salvo’por lo 

tanto, 4a responsabilidad' legal yL técnica de las 
autoridades correspondientes dé la Provincia, 
que oportunamente determinarán para cada é- 
poca los caudales definitivos en virtud de las - 
facultades, que -’e confíete al Código' de AguaS".

. ; Art. 3’ — La. coñcesiéñ otorgada por él pre
... gente decretó, loj -es con'iás-reservas'previstas

-.én los artículos1 Í7. y 282-déj. Código de!Aguas.’ 
. Art., 3’ — OóáiúníqtteSe/.iPiibliquése, insértésú 
en- el- Registro Oficial y .jSrcMyosé..
/..Coronel (S. R.)JÚLIQ.ÍL-ÍÍO1B0,. . ..^roQei «m juuu.n. uuou . _

- . .. . . Mw ; . ■ ■■. Arturo GMvi. ■ (i,r, ■
’ Acopla .espía-’ . , ' -. .. ' ’ . 0«DKM,»É paGo N’jLU-é, ■■;. >.r.

' :" . -. SAlt'a, 2'5 dé atoras iséd.;..
©fíciai Mayor 'de í&óitóniia ■F.-iy'Q.-FúblleaS'QH.diaí Mayor .de .Economía,’ F.’ y Q. ^¿bííéas EÍxpte.-^ 14-6-009,. .,

. ' -• • ‘ :• ’ ' '! eípfeáienie jjpf éi (0

25.de
patrona.es
Smni.de
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na-la liquidación dél crédito por la’suma de' 
$ 187.60, reconocido por decreto n? 2C39¡56 a 

• favor de -la' Caja de Jubilaciones y Pensiones
de la Provincia, por el concepto que en “J 
mismo se indica;

Por' ello, y atento a lo infórmalo por Con
taduría General, „ <

El Interventor Federal en la Provincia de Salla"
. ' ... DECRETA;

Art. 1’ — Con intervención dé Contaduría-' 
General de la Provincia, pagúese por Tesoíx- 

'■ría General a favor de ia CAJA DE JUBILA 
CIONES Y PENSIONES DE LÁ KiOVlNCLa, 
la suma de. $ 187.60 (CIENTO OCHENTA Y S1E' 

. TE PESOS CON 60|oo MONEDA RACIONAL 
en cancelación del crédito reconocido por de- 

■= creto n9 _2099|56, con imputación al Anexo G
INCISO UNICO — DEBIDA PUBLICA — Prm 
cipa’ 3— Parcial 7— de la Ley de Presupuesto 
Vigente.’

Art., 2’ — Comuniqúese, puoiíquése, insérte- 
.Kt én el Registro .-Oficial y archívese.— .

(Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO 
t ■ ’ .’ • Arturo Qñalivia •

RESOLUCION Ñ?. •'tóf.2-S '
SALTA, 14 de mayo de 195S.
Expte. n»- 21.808156. -* '

. Visto la Resolución n" 5’3 de la Intervención 
‘de la Dirección de Hospitales de la Capital;- 
y atento a las necesidades del .servicio,

• t*
El Ministro de Salud Pública y A. Social -■ 

RESUELVE: .

‘ Encargar' interinamente - de la Jefatu
ra de la Sala “Santa Rosa" 'del Hospital óei. 
Señor - del- Milagro, ál actual Oficial 7? -MJ- . 
dico de dicha Sala- Doctor JORGE J. ¡3A- , 

. RRANIES, hasta tanto se-provea el rargo" por
concurso. . ... • , * . . .

29 — Oomúníquese, .publíquese, dése al Li
bro de .Resoluciones, etc. . . •

\ JULIO A. CINTIONl >
Es copia: '

Andrés M endieta ' , ■' '
Jefe tfe Despacho de- Salud -P. • -y -A. boeial ■

elido* |cor 
de Prest

’ 3? 
bro.

fondos de r*‘paja Chica” .de Ja Lev' ' ' ‘L . • ■ ■ *• ' < 
puesto en • yig mcia.

publíquese, dése' al lá-
:tc. '

, Es Copia: ' . ; ,y . 1
Mariano- Coll Arias

Oficial Mayor de ‘Economía É. y ’Q. Publicas

'RESOLUCIONES DE LOS 
.. ' MINISTERIOS

RESOLUCION N» 4561 18.
Salta, 14 de Mayo de 1956.—
Expediente'n9-21.-763|56 ’t 1

• Visto el pedido , interpuesto por el'Médico 
'extranjero-Leonardo Cali, para ejercer, sm li
bre'profesión, en el Ingenio San Martín del Ta 
bacal, el que se encuentra; autorizado por esté 
Ministerio én carácter precario y témpora’io 
según Resolución n’ 4508|56;;: y • •

■' * |’CS'xiDERANDO: * í • .

_ Que en el Hospital .del Ingenio “Saín Martín” 
del Tabacal, trabajan’a~“Fc,ll-tinie” todos ios 
profesiohles y auxiliares del arte de' curar;

Que por ello, él recurrente no-estaría en tet» 
. -greslón de la Ley 415, Art?. 13 Ley 96 de SanU

dad, por-cuanto se'entiende que en la cita--, 
da compailía-,.no ejercen Módicos’ con ¡libre 
profesión! ’ [ • ■

Por ello, y atentó a 10 infóriíladci pür.ei Re 
gifltro.de Profesionales con fecha 10 de. mayó 

. en curso,

El Ministró áe Salud TÓbílea'y A. SóciJ' 
RESUELVE?

in — Hacer -lugar a lo solicitada por el -Mé-
1 dice extranjero LEONARDO-.CALI, para ac

tuar SIN LIBRE PROFESION, én él Ingenio, 
• . '.‘‘San Martín’’, del Tabacal, debiendo ajustar

se estrictamente .a-.la-, présente resolución,. y-, • 
. ' solicitando anualmente■> este permiso.

RESOLUCION' N? 4563-S
SALTA, 14 de mayo de 1956.
Expte. n« 20.900155.— . . - .
Visto én este expediente lo solicitado -por el 

señor Benjamín Madariaga, eii el sentido de 
que se le -reconózcan los .alquileres ^pagados per 
cuenta- propia al dueño del inmueble que ocu- 
pa actualmente, el-'Puesto.Sanitario de El Na--’ 
ranjo; y atento a lo aconsejado por el Dcpiv"-. 
•lamento Contable de este Ministerio,

El 'Ministerio de .Salud .Pública y A, Social
- RES U E..L V E :'

19 — Reconocer él gasto por pago de alqui
ler efectuado por el señor -BENJAMIN MADA 
RIAGA, durante 12 meses correspondiente a 
los años 1954|55„ que asciende- a la suma de 
$ 840 rn|n. (OCHOCIENTOS CUARENTA PE
SOS MONEDA NACIONAL), en.razón de ’ha- ■ 
ber. pagado-.de -su peculio al propietario < 
inmueble que actualmente ocupa el Puesto 
nitariq de -El Naranjo. ... • _

’ 29 "— Comuniqúese,’ publíquese', dése ai 
bi'o de Resoluciones, etc.

' JULIO A, CÍNTIONI
• eópiq; --..•• •
Jete ^Úesfeo^Sólüd 1?. y A. Soeiaj’

déte 
Sí»'

I.

Comuniqúese, 
íesoluciones?

: 'JULÍQ .A. CIÑTIONI
ESj.Oqí’ [

, And es M.endiéia - •
D.spacho cié. SÍolüd Pública y A SocialJefe [de

na:

RESÓLI CION N» 4565:®

n’- f.ll0|56.-l ’ • • ’
l presente expediente íñiciado por Tin 
ié Higiene.-y 
ndedor.de'heche Sr. jóse DANIEL 
m doiniclliq Án Ja" calle. Pje. Liborlo 
i° i_350 .de Óst ' 
5n que .este formulara, en Inspección 
atología con .fecha 5 del cte. y al des 
emulado?por ■ jl 'Sr. LORENZO ORE- 
con domicilio én la cálle' Alvarado u’ 
esta ciudad', se.'desprende que el Sr, 
empleado .de este ...-último, razón por ' 

y.-de-.-acuerdo, -a. loa-, estipulado por el

Bromatplogía eii cbntia

i Ciudad,, y atento a la

• SALT. , 15 ■ de mayi > "dé Í956: 
‘ Expte.

Vi^t’o' 
peeción 
del ‘‘Exp 
SJNÍG, •(
Matos , .11 declaran
de .¿ron 
cargc> f< 
LLAÍNA- 
1475! Ide 
SingJ-e¡ 

•la opal
Regíame ito Alimentario-. -.Nacional'-c-n su Art. 
933, ¡U : 
llan¿! es

ég’a-a láf.coñcíusidñ-desque el Sr. ore
responsable. qe.".la:-.in£racción cometí-

art. 1.97- Inc. 2 del Re- 
Nacional, en .vigencia;

1-tSr. .Bing^al. 
Í Alimentario

inisiró di SaluL ---- ¡v --------
. R'<E <£-V E '

Aplicar íai'séf or ÜORÉÑZO ORBLLA-
i lici’iádó | en' ls cálle Alvarado n’ 1475 

ciudad,vun'a-.multa- dé-;$ 500.— min. 
(QÚINI JNTOS!,.Pe40S ’ .MONEDA NACÍONAú 

icción-ai ..Art: 197r Inciso 2 del Regle- 
Alimentario'Nacional en . Vigencia.

■ *- j V-J ' '”--4 ' I . ‘
Acordar ‘48 /hs. de. plazo a panir ¿te

> 'de'sér ''nbti"“~J'': 
i' proceda” abo 
Uto” Contable 

He teue: ios Aires N9 :77.

•da ppr

PÓ1r e
Elj

Mi

í
' lé!‘

NA-'
í do

de 'esta

por linfi 
merit o

" 9 o, __
. te . 

ía fech 
pnraj'qv 
pár^mÍE

i Rúblíca-.y «A. Social

multa- dé■;$ 500.— mbi

'loado en forma oficial, 
tiar ^iá multa en el De
de esté i' Ministerio, cá>'

En casó-dé?'ni dar 'etiiiípiímiénto a lo 
i. éÚA-loS ar.tiiUl&fli .ántériórÓB, se ele- 
étr.preséptesilá ituáciqñeá.te-. Jefatura de 
jara' .su -.csbyci
i un día.de^atüeStó-, porreada diez p-sos 

de-ñtali l aplicada,! di;S.

Oómuñfqüéié,
RéSblUcióñeij’' itc> ’

pial “ V’ ’ 
¿es Mefidiw.

: '34 — 
,‘disJoiíeSt 
varájtel

■ -feoli’cía. 

•pasible

' RÉSÓLCClOÑ N” 45844- . ' ”

' SALTA, 15 de ñiayó dé-,Í9B8í - 
-Expié.' iV 21.816|B6. ’•' : '•

■" Visto" 16 Sóíicitádó 'póf eíMséfVicio üdohto-.. 
lógico dépéüdíéñte de éste-MlñiStci'hV y áten..; : 

’■ to' Ió informado'- poí él Departamento tiente - 
‘ ■ blé, ’ / - - - ■ ’ ’• ’ ' ’ "

El Ministro -da Salud Publica y A. Social • 
■Re s ü.tí l v E:_ . .

.ja -—-Acordar Una Subvención por Ib. sühia 
. ... -de $ 5Ó0 iñ]n.’(^UlNlSNTOiá'.PES&á MoNE-

29 «u. Comuniqúese, publíquese, dése ai Li- • &A‘ ÍÍAOiÓÑAl),'ál 'servició■•Odontológico, pa
blo, dé Resoluciones,'/ é'tó.-'" . ’ * i'd cübflr gástóS dé Caja, Ohíca/á parti’1 íél'

' ’ • lULÍO 'ClNTÍÓNl ■ dé nlayo en- cursó; debiendo él Depárt'amen
Es eóplq: -. . .’ " 'to Cióntáblé liquidar-él'inipofté’citado"hie-í-"

’ ■ Andrés Mendieta ■ ■ . " ' s®Metite¡ • • • ■ ; . ■ ■
■’jefé dé‘óespá¿hó dé Sáiiid P.';y A." Sócia- 21 gasto-qué démande él éumpiim'-en-'
'. ' 'to ^8 iajpteseBe MeSÓIución, defe|l'é sé? aten*,

bio. de

•" W' C. ’j

Jefe dé DeSpécho de

RESOt,
. SÁlt

apagó cpátsario se harte

¿übiiqueaé;; dése al' te

SÓltld Plibliea y A.. Social

.bCJÍfiíN Ñ«-^6.S' ■ ' 
de 1956.A, 15 de mayo 

i-loé |56? J 
la inspección efectuada-‘en el Pues

to ide'Venta.'dé-Mili as hlí '65 en el Mercado 
Saín M iguél -dé- 'este - cíüdád, ‘ 'de-' propiedad a Y. 
Séñbr 1 ÍÁÑIMÓ- 'GÜANtAY-' tíab'iéndóse com-- 
pioljádí -qtíé'-diéhóí-comérciánté se encontraba 
éñ-iinfr ¡cci'ón a lo dispuesto pór el'Art. 14 de’. 
Réglan|mto" Alún-enturio ¡Nacional m vlg&u- 

Itá de uniforme regiemeniarío);

. Vista

tguél -dé- -este *

Reglan

•eifotC'*’1] I

as ht' 65 en el Mercado 
ciudad,‘'de'1 propiedad ai'.

gifltro.de
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Ministro de Salud Públwa.y A, Scc’al . este .Departamento. fie . Estado de, fecha 8 
K E 8 U E' L V É:.; .*■ ' mayo., en. curso,

— Aplicar al señor MAXIMO GUANTAT -El-Ministro de Sálud Pública, y A.' Social 
multa- de $ 50.— m|n. (CINCUENTA Ph< '• ‘ ■' B & ÍS VB L .V É: r.

. 1-: ~.Dar por terminadas • las funciones de 
"Director Técnico” fiel Sr. Farmacéutico, Ro
ñé Lávaque, de'la Farmacia "Él Indio” cíe m 
ta ciuda'd.

2",—Apfobar. el contrato-presentado pór ei 
Sr. Celecio Valle, conrp .propietario de la Ft,f- 
macia “El Indio” y el Sr. Farmacéutico, Eg< 
berto Celecio Valle como “Director Técnico' 
■de dicha Farmacia, .

■39 Considerar. al Sr.' Farmacéutico' Du. 
EGBERTO. CELECIO VALLE, corno el D;‘.ec- ' 
tor Técnico de la Farmacia “El Indio” de es
ta ciudad, á partir del, día veintitrés .de aoril 
del año mil novecientos cincuejjtó y seis, y 
por él término de un año. ; ■

4? —- Comuniqúese, pubiíquese, dése a.l Li
bro de Resoluciones,.etc. -. ...

El

1?
una
"SOS MONEDA NACIONAL), por infracción’ »al 
Árt. 14 dél. Reglamentó Alimentario Nacional 
que dice: “Las personas que intervengan en la 
"manipulación y conducción." de productos ali
menticios eh‘ almacenes, carnicerías, FlttJTK 
• • . i

“RIAS, verdulerías etc. es obligatorio el u<c 
"do delantales o¡ guardapolvos y-gorros- blancos 
“Estas .piezas de vestir deberán encontrarse- ca 
"todo momento en perfectas condiciones he. 
"conservación y aseo."

. 2» —. Acordar 48 hs. de plazo a- partir i-a. 
JS fecha de Ser'notificado en forma oficial, 

‘para que proceda -abonar .la multa- en el De-, 
■paítamentq_-0ontabie' de este Ministerio-caUo 

•Buenos Aires n« 177.

sv ■!“- En caso de, .no dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los..artículos anteriores; s’e ele* 
•varán iás presentes actuaciones a jefatura do 

■ Policía para, su cobro, caso contrario se ha- 
.1’6 pasible a.un día -de aresto-por cada díe.i 

- ‘.-posos de multa aplicada.
• i : ♦ > .t, . • . t

4v Comuniqúese,' pubiíquese dése al in
fero de Resoluciones, etc, / 

- .í • f^. JULIO A,'.CimONL
* - Es Copia!. -

Andrés Mendieia ■ ... . M ,
?TJeíq de Despacho de Solud’Pública V A. Social

. RESOLUCIONES DE'MIBg.
'• N? 13869 — Expíe. N’'l(Í067S-C <

SALTA-, 10'de Abril de 1956. ’ .
■ Y VETOS: ' .

Las presente.solicitud:da permiso de- catee 
o exploración ■ formulada. por Don CELESTI
NO CORREA, y ’ .’

CONSIDERANDO:.
Que. se. han.cumplido los requisitos- ferma- 

. Ies exigidos por.el Código de Minería y sus 
reglaméhtaóiones,- sin' que sé hayan formulado 

’ oposiciones; ■■■ •
Por-ello; de acuerdo con lo establecido’ por

• 61 art', 25 del Código de Minería y fie conforml- 
dad con las. facultades- conferidas por 'él s. 
Decreto. N? 20.722|49,; . . • ’'

'pecoíóri. de Fárm'aciás autorizó al Sr. Furma- el SELÉ6AD0 fiE. LA AtíTÓitífiÁD MíNíl- 
. - . nÁüIONÁL ÉN ..PRIMERA INSTANCIA

DISPONE! '' '■

'RESOLÜCIÓN 'N? 4567-S . - .
f ‘ .SALTA,- 15 de -mayo de 1956.1
..., Expíe. n’ 21.842(56.
., Visto lo comunicado'por-ja inspección dé'Far 

.maciás,. que se ha-elevado, el contrato de j®- 
’ Agencia dél Sr. Propietario, dé la Farmacia “El 

Indio" de esta ciudad, Dn. Celecio .Valle-y-su 
’ hijo, el Sr.'Farmacéútíco Egberto Celecio Va- 

íie;-y - ■ *

■ . - CONSIDERANDO.'

■ t Que don fecha 17 de "febrero ppdo., Íít iris» 

f • céutieb - Rérté Láváque, Provisoriamente- y < ír.s-*
- !ta qUe el Sr. Egbertó Celecio Vallé hayii ñu* 
-. c-rlptb el 'titulo de Farmacéutico'' en' este M*- 

, áiisterlo, para ejercer la Dirección 'Técnica ae 
dicha Farmacias;-

' . Qus, . gegün informé-dél Regfstro'-de-Frcfe- 
' ¡dónales de fecha ‘¿4 de abril ppdo., el Su Eg- 
bertq Caleció Vallé Se eñcitóiitfa registrado en 

-el mismo como FARMACÉUTICO, bajo él n» 
'< 188 - Letra O.;-

■ Que con fecha 22.de- abril7ppdo.,*el Sitiar 
macéutióo René' Eavaque, comunicó su renuii-

■ , cía a,la Dirección .Técnica dé la Farmacia “Ei 
' Indio”;- , ' ■. ' ■

ÍV'“ óToRSAgE a Don ¿¡ÉLESTlÑÓ CO
RREA permiso exclusivo pára explorar o.z car. 
tsar sustancias de. primera -y Ségunua -catego
ría, con exclusión.,dé-.petróleo "(híclrocárbilt :s 

■füídóS y süs derivados) y hiineráiés. rcSérta 
dos por..e)' Gobierno Naéional éil el Departa- 
mentó dé San parios 'dé -ésta. Provincia; por 

■ él terminó' .de TRESCIENTOS (800) DIAS,-y 
éh ühá süpérficié dé DOS MIL (2.000) héc'á ’ ■ 
feas Ubicadas dé acüérdo con él registro gráí¡- 

- co-efectuado á fs. >8' Vtá.9- y-10 quedando la zo 
na peticionada registrada éii'ia siguiente for-

■ Que con fecha 2 deí cemente mes de moyo mar se ha tomado-como punto-., de'referencia.
. los Sres. Qelécío Valle coma -proplotárió' de la .- él pUéblo -dé Jásífflaná y. desde Aqüi se. iiiídle-' 

" Farmacia, y Egberto Delectó ’Vdlie cotilo ■ Far-, . fóii ÍÍ,.ÜQO thetfoá aí Óéste párá llegar .al p«tó . 
mac'éiiticó, -presentarón .uh.contrató: de pir"t- . io dé-partida.-desdé Al qüe sé .midieron 28’00 

.. 'Ción. Técnica.pára jdicha Farmacia, y.qtle 'tés- ir.-etfó'S' al Nórté, 4000 ihétrOs ,’al- Oésté, 3u(i0 »«■»
ponds.'a lás égigsiiclas ..que eátabiecé la lie- ,tfó§ Al. ¡Süd, .4000 ffletróS-ai Éste y ,por Ultimo
¿lamentación áotüái; ■ ■ ' '• 2&00 ihétróS al- jíófté, '• , ■

' Por todo ello; y átéíito á la informado pi)t Fárá lá -ubicación'precisa, éil el. tefféiid él iii 
.Inspección 4$ d§ • 'iéféáftdc'-tom^^cémó- '.punto' de. referencia qué’-

' JULIO. A> CINTIÓÑJ
Es copia: . - ' ' .

Andrés Mendieia
Jere de Despacho de salud P. y A. .Social

a su-vez.es el punto de partida, .Casa Coiorá 
■fia. ; .. - ■

Los terrenos afectados.-según manífestación 
del-interesado es'de propiedad del Sr. Bai.blú ■ 
Díaz. ; ’ • ;

< 29 — De, acuerdo- con el art; 28 del Cód'go 
de Minería, el término del permiso' comenza
rá el día 1Ó del mes. de Mayo' próximo, y ven-, 
cerá el día 6 dél.mes de Marzo'déri957,

3? Antes de la iniciación' del termino <leí
■ permiso, el interesado acreditará haber abona

do la cantidad dé OCHO PESOS MONEDA
NACIONAL ($ 8) en sellado provincial, en con ■ 
ceptó de. candil minero (Inc. 3’, árt. 271 del 
Código de Minería).—
. En su defeetjó, -el permiso será declarado ■ 
caducó.’ . . '

4? — El permisiónario queda obligado a.cum 
pliméntar y observar las .instrucciones impar- 

’ tifias a’- fs. 20, qv<e forman parte de está dis- 
; posición.- ... ), , ‘ ,

5? — Hágase saber, regístrese; pubiíquese; ,dé . 
sé testimonio,..repóngase, tómese nota por td 
Departamento de- Topografía y Registro Gráfí 
aó ' cumplido RESERVESE -en Escribanía de 

1 Minas.— DISPOSICION 51.' / ,
‘ ■ ■'íiUÍS'O. Hugo Díaz — Escribano "de Minas- • 
' ' ' ' ' ' ' ' ,e)'Í3¡5¡58 '; '

N’<13888 ')■" ' ' -
a SALTA,-Febrero- 14.., dé-. 195o .
. Y'VISTOS: I’-- - ’

La presenté solicitud de exploración o cateo 
formulada por el -señor CELESTINO -CORREA 
'en el Expediente N?. 10Ó.607—C—, y.-

CONSIDERANDO: ' :

■Que se han cumplido los féqüisifos- forma-
• les exigidos por el Código dé< M'ñeria-y su;; 

reglamentaciones, sin 'qué se -hayan détliii-ífio
. oposiciones; • • - • ■ ■■ ' -- •
’. Por ello, de .acuerdo con’.lo establecido,,por 

él Art. 25 del Código de Minería ;y de "don* ' 
.- formiáad con las facuitares "iconfelidas .por .el

S¿Decreto N.9• 1.028(52, ' - . . . ... ? .■ '-.

El DÉLÉfíÁÚO'riE'LA AÜTORIÜAD MIÑit> ' 
’rA NÁOÍONáL EN PRÍMÉRA'.-INSTÁNUIA 

" '.. '' DISPONE: ’ . . '

. IV =< otórgase- a don CELESTINO CORREA 
periiiiso exclusivo paré explorar o-catear; ins
tancias minerales, dé la primera.y -segunda ca- 

.tegoría, con éXcliísióñ dé petróleo ("Hidi'peafbu- 
.■ros’f lili dos y "suS' 'derivados), y minerales 
^vados por el Gobierno Nacional • én el Depar

tamento dé San párlos de.esta..,provincia, .por 
el -término de. (300) trescientos días y en íma 
süpérficié dé (.2000) dos mil. Hectáreas; ubica*

■ dás .dé "acuerdo‘áí informe ‘ de' Registro. Uráfii. 
eñ éféctdádó á'fs;-3 vta. y -cfóquis-de fs.. 4, 
quedando ■ la zona sóiicitá'da régistíada"'éii la 

! siguiente forma:' -áé ha tomádo^’como punto- de 
r'eféfencía la .Escüélá dé ' ÁiígaBt.acó'. y Se '.mis 
dén 7opo'metros Az?'§ibV; para ii'egar .M punto 

, . de'partí-da, .desde él .cuál, sé midifei'oh d.OOO iiié- 
’.tfoá Az. ^:15v,. 400Ó hietrÓS 'ÓOb^- mé^

■tr-oS-, Az. ..35V, y. por. ■ál'tiído 4ÜÓÓ fiíetios 12b'’ 
.pata cerrai1. .'la sdperficié solicitada, áegún.éé- 
Í98 datos- qué áón dados pór eí'SoíiBitaiite eii 
éScfitó-.dS fá, á, éfódUii. céfic.0i'dáhÍé>dé-fs. 1

- y conforme ai .piátio 'dé registro gráfico qó«
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rrespóndiente, la zona solicitada se encuentra 
libre de otros pedimentos mineros. Los t .i-r-*- 
nos afectados según manifestación de) intere-’ 

. .sado, son -de propiedad de los señores ANfuE- 
■”TO’ ’MTYA,VVIVIANA: ROJAS; HEREDERAS 

DE EUDÓSIA E.' DE CORREA', TOMAS CA- 
' ’RRÁZCO, HEREDEROS DE PETRONA RO

MAS DE CABEZAS, CANDELARIA ROJAS loE
• DÍAZ, HEREDEROS DE ANA. ROJAS Y VA-
. ÉENTINA ROJAS DÉ MOYA,-todos ellos do

miciliados en Angastaao. . ...
’ ’2á._’*De acuerdo con el'Art) 28 'del Código 

da Minería, el término dél permiso COMEN- 
JzÁRA. ÉL 17 DE ‘MARZO PROXIMO Y VEN 

CERA EL 11’DE ENERO DE 1956.—
“ 39 — El pago del cañón minero

* cón el sellado' por” valor ■ de $ 8.— 
moneda nacional), que se agrega

" “(Art. 49 inc. 3’'Ley ÍÓ.273).—' i’’

—,.p4?-— Ei permisionario queda obligado- a t’.-ir 
.^cumplimiento a las disposiciones legales del Co 

digo de Minería,- ‘decretos y* disposiciones re-
■íglamenfárias-en vigencia y observar iaii ms- 

’-"trucciones”’résp*éctivas.— • ■ • '
- - 5? —• Hágase saber, regístrese .én el ’R gis- 

..-.tro .de.Exploraciones”, pubiiquese-en el BCLIÜ- 
•». TIN...OFICIAL,- dése testimonio', al ccneesipna 
..-.rio, tómese nota por el Departamento de Mi- 
»-..nas, y. cumplido RESERVESE ;en la Escriba-, 

■nía de--Minas.— Es copia.— - . .
LUIS O. HUGO DIAZ, Escribano'de Miñas.— 

- ’-.-’ñ • • . :e) 18|6[56.— ... .

se acredíta
lo ello pesos 
a fs. 2Ó.--

• Según esteis datos qué son dados' por el so
licitante, en aclaración de fs’. 5 y conforma ai 

’ plano de Registró Gráfico, la zona solicitada 
resulta superpuesta aproximadamente eti 215 
hectáreas ál cateo-fcámitado en Expediente N’ 
1991—B—53 por .lo que la zona -solicitada’ ha 
quedado registrada, con una si-perflcíe' libre aq 
1.785 hectáreas aprox majamente.—

Los terrenos afectados,’ según manifcstació-...- 
del. interesado"son de propiedad del sellar Ro- 
bustiano Patrón Costa con domicilio eii la , a- 
lle España 764 de esta ciudad.— ‘ .

29 .— De acuerdo; con ©1 Art. 28 del Código 
de' M’neria, el térmno del’ permiso 'CDMEN-’, 
ZARA EL DIA 23 DELl’MES DE' MAYb PRÓ
XIMO, Y VENCERA EL PIA 19 DEL' MES’ ’ 
DE MARZO DE 1957.— • ’ •

39 — Antes 'dé la iniciación del término dai 
. permiso, el interesado acreditará haber abo

nado la cantidad de' OCHO PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 8.—), en sellado1'provincia!, -n 
concepto’ de canon minero (inc. si1,’ art. 271 - 
del Código-de Minería).. En su’ defacto, el-p.T-, 
miso, será declarado caduco;—..

49 — El'permisionarip queda obligado a cuni 
Alimentar y observar las instrucciones impar
tidas a fs. 14, ’que- forman; parte de tóíiá dis- 
pos’ción.— . .

, 59. 4- -Hágase saber,; j-egiátrese, publiquese,
• dése .testimonio, repóngase, tómese nota por el 

Departamento de Topografía y Registro. Grá
fico, cumplido- RESÉRVESE" en Escribanía uk. 
Minas.— • - .’

DISPOSICION -N9 56.— ’ ..
I.UIS O. HUGO DÍAZ, Escribano de Minas.—

- q, ■ 6) .18)5)56,— . .

GA DE jVAC 
CENES DE 
aperturaj ¡se 
Administrad 
de] Sita[ 
de’ mayo)

Los intere 
I • consultas, „ 

ció.ii del¡ N-oi 
mejt-o Y|spi 
.Divisional T 

ípg. hec:
Acceden 'al.—dor

• . ' N? 1386< — ’ÉXpte. ‘Ni 100.52*7—Z. -
. - -..SALTA,- Abril! 23 de 19'56.—. t -- - ‘ •

Y VISTOS: . . 1
. La. presente 'solicitud de permiso de caico

. o 'exploración formulada por Don Juan, Carlos
; Zuviría,;y,. • ■ ■ ■ ¡

CONSIDERANDO:: • ’
Que se han cumplido’ los red’.usitos formales

' exigídós'por el Código de-M’nería Jr sus re
glamentaciones, sin que se hayan formulado 
t.posieiones-f

Por ello, de acuerdo cpn lo ^establecido por el
’ Art.* 2o del’. Có’digo de' M’.neríay de’coníormi- 
dad con las-facultades conferidas'por el'S. De

’• ■’;;cré(<5’'N’
-r! • ' • t- ' ____ _______  „__________ , _____

- EL “DELEGADO-DE-LA AUTORIDAD MINE-... ¿'e efectuará en las oífci-nás de lá AtlkiiiÜP.- 
RA ÍNAÓIóNAL ..EN ERllvíÉRA. INSTANCIA ■ tración del .Norte de los .Y. P. & ENDE, «uía

LICITACIONES PUBLICAS'

ONES Y CAM
GENERAL ItáCiSCONI,,Salta, tuya 
efectuará én, 

ísn del Norte
Campamento

: 1956 a las 11'

HONESTEN ALMA-

las .Oficinas 
le los Y F. 
Vespucic; ni 
horas.— " - t

__ — - -ro|s de Condiciones v 
ás,¡ i) leden dirigirse a la Administra- 

lite YPF’-(Ej^DB), sitá en Cam’pa- u 
1 -ció, Salta y\ t vacuar consultas, en ' < 

?F., Salta.' Jr Jficina- Órán.-~“ 
|ÓR M.' QÍÓI DANÓ,-’1Adniinís'tiñ"

en 
de

ados en Pl'iegi

•e 18 al 28|5|56

c!e la
F. EN
día 28

tN9 13884 
blicasÍ— 
'. á • • 
CION 1

■ Aparatos c
de Iniveles —

Ha las .15,00 -

■ - /MINISTERIO. DE. .OBRAS -PL’- 
JBRiAS. RaNiTARIAS JJE'.LA NA- 

bpÉrÁÓÍpN,;É®BLÍCA/—.. ' t".
oradores,, dos: .dorés' e indicadores 
Expediente: 

; Charcas .1840
.48 ál 24|5|b6.

1834)1956 - 5,7Jx956

‘N*? 138fe-
DE ¡ LáJna<

■MIÑISTERip DE INDUSTRIA »
IMIENTQS PETR.O- 

~ ADMÍN1S-
LIÓÍTACÍON. P1L .

[ION —/YAC;
.LÍFEROsj .FISCALES’ (ENDE) 
trÍcioií r ¡el’ norte] - 7 Lié 
ELIDA 228|56.—, ‘ ¿

Pir el ¡término de diez cías, a— „ j .—-.lino de diez c ías. a contar -del 11 
de mayo. .i de 1956 llámase

N’ 13873 — MlNíSTÉRÍo DE lNDUáÍRrA del
De .LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISGALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LÍCH ACIÓN PU- .

’ BLICA’ N9 210|56.—- '' ■■
Por el.término de diez días, a contar.-del 18 

de Mayo., de-1956. llámase'a •Licitaciün Pública 
■N9 210)56,para la- contratación de .Ja .MANO 
'DE‘OBRA PARA MOVIMIENTO DE 'TIERRA.

'• ÉÑ.ZGNA VÉSPUÓIO,- Salta, cuya ■apcitiira •

’, BíSPÓNÉ: ■ : ..

■ W -Ctórgags a Dolí , JUah Ciarlos. ¿UVlria ‘ 
...■pérhiíso -exclusivo pata explorar o '.catear sus- 
.tñnplás' de -primera’ y segunda'catfegoi'ía, coh 

. ,éx4us’pñ. de petróleo ' (hidrocarburos Xluidos y 
“ ’ . süs. deribádps) y'minerales reservados po.f el

‘ Gobierno.Nacional, gil el Dapártáiñtiito. dé Crin .
’dé ¿fita Provincia, .por d-, término tle.rfigs- 

. , CIENTOS (300). días, ,;y éliüiiá supéríicié «e 
t:l?O8 -MIL (2Ó0Ó) héctáréaá ubicadas, dé aciléf- 

... .do.í.cptl-íél régisti'o gráfico..a fs. 5 vtM.,-.6_y 7 
quedando ja zona ..peticionada registrada ..eli lá 
siguiente.-.f-oi-ftiái .§e._ná tomado .como plinto de 

. . deferencia la colifiüeiicid del Río Sauta Cruu 
. .’-eclljá ;qué6rádá..'.de,lás Sep.ülttíi'ás. .deSd'e' doti- 
. .,-Cte Se”.ftiidiefoñ. 4.00Ó. iHetfÓS Azj.-Sfld? §0.',.pe--á

: llegar ai puntó de partida deádí el culi! • te
• midieron’ 3.8’19,59, ftletros Az. á90? 'S¡y, 5,155 hie* 

,. i trSs.Az.-2009.30?,.3.879.5.9 ’Ai líoü.SOLy-filial» 
ineníé 5,.155 metros Az.' 2Ó9’-9o’’ pafT ¿errar lá

, Bu^grjUú..Sótcltad'ár-í.— - u.

L Licitación Púb’ica 
ción dé, la E¿PLO- 

’IÉÓrÁTÉN -CAMPA
228)56 para la contrata
"t^t! n altera deuP'

1 - -
PUCIO,. Salte, -cuya; apertura se 
las Oficinas’
los Y. P. FÍ ENDE, sltaueri/.Cam-

Ves iñcio, -el día
hoi is.—;

Estelados en pliegis dévcqtídicicnés y 
, pt iden dirigírsela ¡a Admiñfstfación

N" í
TACION-! CA 
MENTO ¡VE! 
efectuará 
del ¡Norte

■I 
pamento
a lus- 11-

‘.’. Los lint
consultas,
__ Nortél Y?F (ENDE),': s¡tá en Campamiento
VéspucioNSa ta y... evacuar.
sioí al YPF Jaita- y Oficin is. .Oráñ.;-^.

Ir g.-' ARMANDO «J. VEN^ 

dor.‘¿.i j
..

,-éñ Üaittparñento. Vespdcio,’ él '.lia 29 de- ñí-ayo 
dé 1956 á las 11 horas.^

. Lds iníére'dá’dos éñ Pliegos de -Óuridicióñiiü y 
contritas, pueden dirigirse á la Adñhnistr'-.- 
cián dol Norte YPF (ÉNDEh- sita- eh Campa-. 
.niénto Vespücio, Salta y evacüaf consultas -en 
Divisional. YPÉ.,’ Salta '.y. oficina Oráné» • 

. ’.Ihg? ÁRMANfiÓ J. VÉNTUR1NI, Admtais- 
trádor.—

' S) 18. Él. 29|5|56.=^ '

. -,Ñ9 .' lá8*?-2 —. MiNiéteSío DÉ .INDUSTRIA . 
DE LA NACIÓN. — ^YACIMIENTOS -pétRo- ', 

-LIFÉROS FISÜÁíJiS (ENDE)- == ASMlNlS- 
tráóion-dél norte.- —.-LiÓrrÁdioN’Pb' -- 
BLIÓA N9 229)56.-^ -■ - '■'.’í ..

. Pbr él térmiitó "dé diéZ ’afa§','á-contar del i 8 • 
■ 'de 'Mayo ’de 1956 llamasei a Licitáción'-Vilblí- 

ca N» 229|56 pata. ,lá ••cóiitfatacidn .’dé . lá. MA- ■ 
... NO .BE OBRA PARA ÉL AóoNBiOíoNAMiEN 

’. Tó. . -MATWAW, CÁRÓA ? -PEÉOARi •

en 
de

15-al 21|5|56.

N? 138^3 - 
DE LA lijíA( 
L-É3R.óá| É: 
TrAsioÑ' B
BLIÓA-.Ñ? «2

e la. Administración

líde Mayo -de'-lSóJ (,

consultas "en "plyi- ■

URINI/ Administra- '

mtniSter-ig DE. - INDUSTRIA 
IIÍ YACnyf-lENTGS’ PETRO 

■ 3E) :;ÍD*AbSilNlS» 
i'.tlICiTAOlON’-Pü»

ION
’SCALÉS *'(ÉN 
bl:'-Norte'L 
3|56¡L.... L

Pt t lino- dX;diez[:'díás' ’á ttelílat "del 13 
I1956,, llámase a -.Liciíacióh. Pñ- 

|í6 para laicóÉtraiát-’úñ de-'la MA 
Ja para.EL MÓN.TAJE. Y-’ DES- 
;E CAÑERIAS 

. AGUARAY, ' 
Salta, cuya.-e 
:ihas dé látdsiiniStractón'del. Nuí 
P.: F.'ÉNpE, ;
el-día 24 dó :náyo:'dé 1956; a’ las

.-de ¡mayb^dfe
’blifeá N’ ¡213I 
■No Idé '.¿Ét
MONTAJE.-1 
TO [DUílkN, 
orejones,,

• ’rá eñ.iaJ of: 
te dé 10S Y.

’ ”to-“^ééñ'Uclo,’
• 11 horag.U“’
_ biv^Siofiai ;'Y 

, LoS intere

'ctóiS déllNof

EN-.’CAMPÁMEN 
. POCITOS Y- MA 
pettura se'- eféetúa

sito’en Campamei'l .

'rñér 
íng. 
trac

y otU^- S' ó'úti.-»’’ ; 
áddS 8ñ Pl.iégós/ de’ ’ Bbhilitsibhes 
púédéii;'diri|ifse’’ A lá Adrnlnistiá- 
lé yéX (ÉÑ6É);’ jtto-.enj Gampa* 
ñt>, Salta, Jyl e’ 1------
pó j."'véñtupini

rác'-ár consulta’» en
Adminta-

é) 14- aí 24|&|50i .. .
■!/ iin»KgWgJWa^
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N9. 13828 „■ — . MINISTÉRIÓ-' D)0. INDUSTRIA ‘ 
DÉ LA NACION

. YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES,
¡ • ' (ENDE)?. ., s •

ADMINISTRACION DEL NORTE'' >
■' LICITACION. PUBLICA.N? 212(56. ;

Por el término de diez, días a, contar dél . 11 
de- mayó da 1956, llámase a. Licitación Púo.i- 
ea.-nv 212156 para-.la, contratación .de lá MANOi 
DÉ.'OBRA. PARA.. LA' APERTURA. DE PICA 
DA Y' PLANTADO' DÉ POSTES- ÉN AGUA- . 
RAY, CAMPÓ. DURAN, PC'CITOS Y MADRE 

' ; JONES, Salía, cuya apertura se, efectuará-en 
las Oficinas de la Administración dél Norte

. de • los Y. P'. É.’ ENDE, sita’ éri Campamento. • 
... Vespuoíó, ‘el ’ día 22 de mayo de , 1956 a las • 

ir horas.-*» ... ■ •
• •' ' úos Mitei’ésadóB' en-Rliegos- de Cbn'dicióñ'ís y 

-cqnsttltás; puedén • dirigirse' a- lá Administra-
' - ci'ófr'dél Norte VpÉ;' (ENDE); sita- en'campa- 

‘ 'mentó Véspuéió;” SáltU- y1 eVácü'áf-.có'ris’''j'tas- en" 
Divisional YPFT'SáltVy' Ófitíiffá -Ófán.— 

’-. Ing» ARMANDO* J? VENTüÍÍINÍ7 Adminlstrr- 
"’dbí e) 1-1)5 al 22|5 56

•días a- herederos, y. acreedores de,.RAMCN<DEL 
GADILLÓ. .Salta, 11 de mayo de» 1956,— , ' 
ANIBAL’ URRIBARRI,». Escribano- Secretario.— « 

• ■ ' - e) 15|5 a; 28|6|56.— , * , ,

diás: á:.¡herederos’ y. acreedores,de APOLOJJ-ÍO 
MALDONADO... . .'

SALTA,. Atail’.24- de,1956.’ J.' ■.
• ’ . o) 4j-5 al 18 ¡6 [56... ,

F’ 13338 — ^SUCESORIO.— El;’ Srí. J-úezv dh 
’ Primera. Instancia y Tercera Nominación, en .o 
Civ.l y Comercial, cita y ’ emplaza;, por treinta 
días, a- herederos, y- acreedores de. dóñaj Nata
lia, Emilias de» Jesús.- Diez-, de* Deí,-- castillo.-.

SALTA), Mayo». 10-de-1956. ' ‘ .
Aníbal. Ulívarri .---» Secretario > '

' e) 14|5’ al’2715|56.,

. N? 13793—SUCESORIO.-— Angel-.J-. yidai, - 
Juez,de, 1?'-instancia?,. 4» nominación-en-lá-civil 
y.comercial, declara -abierto el juicio- sücesprio ,. 
de Don, José'. García-Belmonté-o-J-osé iDitpnio ' 
García ‘Belmójite. y. cita. y. emplaza por., trein- ." 
ta días a'- todos los interesados.' Salta, JO- de• ■ • ‘ Til * i .
Abril de 1956. WALDEMAR A, SIMESEN, Es- - 
cribano Secretario. , . , ■ .

é): 3|5‘ al‘ 1'5|6|5¡6

N’- 138251 — ' EDICTO:. SUCESORIO’:-’
El. señor. Júezí de i Primera1:'Nominación-Gi--‘ 

vil,- cita- y emplaza por- treinta 'días.- a-hereda
ros y acreedores- ¿fe D. Elias Banille,—'■ -

SALTA,-mayo 3.'de. 1956... ..
E-i Glíiberti- Dorado, .-■ Escribana. Secretario.

. ■ . , - ' . • . &> 11|5’ al; 26|6|56

- *' Ni5 13808MINISTERIO- 'DÉ'‘INDUSTRIA . 
DE’ííÁ NACIÓN^YAqíMÍENTOs .PÉTRO- 

. LIEÉROS': 'ElSCALÉS-' (ENDE)? — ADMlNIS- . - 
TE ACION DEL NORTE’'^;L-ÍClÍ’ÁOÍOÑrPU’

■ SLICA'-Ñ^ 203|66>“'- \ . J _
- Por él-término; dé”.diez días á”cOfit'ar dél 8 - 

.■¡. '‘díi'-mayoídé’ l'O’áfl^’Háñiu'Se a; 'Lieitáeióh* Púbii- 
A'-'c'a" Ñ’‘ 2Ó3|06;’par’á:XK'"cóntfatacióñ de’lá Ma-s

ÑÓ';DE -OBRA 'PARA?'LÁ? CONSTRUCCION 
;- D®¡- VERÉDÁS Y- MÜR'OS De .. CONTENCION 

’ ‘-ÉÑ-r PÚAS^ -DÉF MATERIALES’ AGUARA Y, 
¡ Sált'a,’. chya-'ápéituráf sé’ éféetuará" eñ;»lás= Ofi- 

cinas . de la, Administración’del?-’ Norte» de- Jos 
>• X3-.É;-.R?>EÑDE,i sita en Campamento-, Vespu- 
•".‘ció;-.el?.día? 18' de«.mayo?í:de-» 1956ía, las>:-ll-. ho-
- ras-.-^-,“ v i

’-’l/'oS’ interesados! ©h''•'Pliégó'S-:' dé Cffiá'dfóténes* 
y fcon8tiltfáá,'':bú’édéñ-dirigifse:.-á lá’-Adlninlstra- 

’ - ’’. cíóiÑ dél^'tfrté^VPWcENSÉi)?; SÍt'áreniCampa
mento Vespuclo, .Salta y evacuar 'coiiEW.tas» én 
Divisional YPF*S3ííífcíf -Uflcináí.Oráii.^ 

■■“■"fngzÁRÍíÁSDO^J'; VENTURIÑir AdíHüiiS-' -
■ ■;..trador;-?»-..

. N? 13820’í— Él Señór-Juez'de'-PrtóieravIri.stán.- 
eia Tercera Nominación. ’Civil cita y/emplaza 
a» herederos- y acreedores de Tomasa Salva. — 
Salta, maiyo.8 de-1956;' , e)10[5'.al- 25|6|50

N? 13792 — SUCESORIO — El- Jüez de¡Pri
meraDistancia én lo C. y G.l Dr. .Angéí "j... Vi, 
dál, interinamente a caigo dél Juzgado de ¡Pii- ’ 
mer¿ Nómijiación,' cita’y’eniplaza' por-'treinta •• 
días a, herederos y acreedores1 de D.*‘ A’[áítóii(lp, 
Collado;, cuyo.’’ juicio-’ sucesorio-1se. hó declarado 

' abierto.—Salta7i®íaypÍ2 de; 1956J- EJ GÍEIBER 
TI? DORADO,» Escribano?’ Secretarlo.
»’ e) •3|511¿1I'15Í6|5G

N’ 13813 — SUCESORIO.—
Él Sri'Juez’ dé- 1»> Instancia -én- 10. Civil y •' 

Comercial,: dé'- 2? ÑómihaciÓh;'' cita-por treinta 
días- a-háredel-os y1 acreedores déWSsnÉ’AMON. 
C’OlOMA* GÍñER~“-. ■' ’■ . -

SALTA, Mayo 3 de 1906.-“-
ANIBAL URRIBARRÍ, Secretario;—

' eyf8|B-al'-2Í|6|66:i- - . ,

NÍ-1378Ó-—SUCESORIO*:'- EBFSR; Juez-d.5-Pri
mera* ín'stañciá», Pfimera?--Nómmacióh,.Di’?''-An
gel Vidal-(-interihamenteí);»’cita-»a?*’l'íeredérós y 
acreedores* der doña DORA; ÑELID'At GARCIA 

, DE¿IBAí!ffilZ,'lpor.’.éI.:.téñnta¿ déa30t díasáéiilos 
¡diarios. Boletín OficiaLiyi Fóro^Sá'líeññ.

■ SALTA,-301 dáí abriE den 19565 ' :-3
E. GILIBERTI DORADOS — Escribano Secre 
tajo ... ■ ■

0) 2|ñ..al .14l6-.se?

' N1? Í381Í'-•— EDICTO.— ' ' .
'El. Jüéz en. lo Civil..y- Comercial,. 2.4- Nomi

nación,- cita y, emplaza a-.Job herederos y a- 
croédores.- de- ANATOLIO:-’PLAZAS por’el tér
mino. de-., treinta? días.-*-"'SALTA,., Mayo: 7- de» 
196&C- . '. .. ' • , • *
ANIBAL-• URRIBARRI,v Escribano- Secretarlo.—- 

el 8|0 al 21|6|66,“> - , - . • •

Ñ» 13779 SUCESORIO — El-jucí-d'é-'rjri- 
■mera?. Nominación.»,' Civil? cita* y- émplazsv por 
treinta¿-días~a heredéros>*y-acreedqrésfe’áé Mi-' 
LAGRO o. ANTONIA MILAGRO QOÉ^W^DE 
RIOS.—
1 SALTA;.. Abril 25. de, 1058.,

■Ew GILIBERTI.- DORADO.»
tarió-, . ,

- Escríbiiriá. Secre

e) 2|B al 14[6|56A:.

Ñ? 13776.— Sub.ESÓBÍO.— JÜLIÓ-Ó..'MAR- ’ 
, TIN -OROS Ai— ' ‘

.Juez de Paz dé Thrtágai.'cltá^y.- emplaza .por 
treinta días a herederos,-y ’acreedores .de Si» 
.món’-deás Carmen- Euénsalida.'*“í.Edffitó6»’ RorO

• Salteño,.- y BOLETIN OÉICIAB-^U;1c.íí-
TARTAGAL,, Abril aoj.de 1'956.—

JULIO O. MARTIN OROSA, Juez de '.Paz,— 
< ■ e)’’30|'4!'árs 13|6|56i-““-'

, -N? 13866. SUCESORIO^:
E1‘ Juez ’Civil: dé?. Segunda" Nóiñtóacíóir’-'.feitó- ' 

. y» ¡emplaza-por tréifitd:.-díás a heredéfos’-'y- a-.. -
■ ÉDlCÍÜSi -

.-‘NANDEZ'.*?-!.Salta,.■Mayo..-de.il9o6:*^.’' ■ .. - ... . x? • ' ,4 -j..-;,'. -JL-.. ■’ • - Jüez interino del Juzgado. Civil y coineteiai0'
. dé Primera Instancia, .Primera. Nominación, ci,

. 6 ' *-a ■'. ta y éiñplaza- '¿Úrflilié ti'eiiiiá díaé a herederos'
'» ‘ \ ¡.*- ... 7 y aéré'éáores de la sucesión de ISIDORA Bofe,-',

-N« 13846 El Juez de W Instancia’ 3->-No~,. paTa-cttié'-ihagan-'váller“,süs'=-déré'dfiós. —'
fiilnaq^ón-iG. y. 0^.cita .y ehipiaza por treinta; Dos'qu6:''eli-sUsc’ritóJ'SecretaTió’hacé saber: a sus. 

¿'días, a?herederos y, acreedores de. «fósÉ MÁRTi.;^ éteéíós. — ’SiAff.TA, MA^OT-TRES’-UEJiWse.—- 
ÑÉZ, ó. JÓSE' MARTÍNEZ .'RIVERA :ó¿jpSÉt; ■¡ÉaGiLIBÉRTi -DOKÁD'í):!’. '

• MARIA MARTINEZ. Saítar 9"de mayo ¿e. l9o6.'
’ ANIS AL URRIBARRÍx SecreÉatió.  ■ íiiteriiió. 
.. ’ / e).»T5|5r.aÍ\28|d|56^. • •' '..

Ñ’ 13&Ó4: EDICTO SUCESORIO'.^ . 
•El fir.-'-Angél- J. 'Vidal,; Juez*interinó..dé )♦ 

‘ ' thStailcía-lí -’ Nóffli-nacióii en • lo»'Civil -y\Óo 
■'. - méi’clal,: cita- y?1 emplaza- por* treinta- .díaé á . 

Ifcedefós y‘acreedores dé- ’D'oh'- JOAQUIN 
: ■ NiÉVA,-. para- qué’ detítró’’ de1'- dicho»' término 1 
" ' -hágah vaiéfr tó derechos;— SALTA?, 3; dé'- Ma

yo de 19&6.»-»- -
E.. GÍLIBéRTI•? DORADO,*: EScribáilij - secreta-,

• ” » • - . . . . . » - -• ¡ .:#•••>■ 
■■ Ñí 13773■—SUCESORíd^.El Sr..JtÍez üuar 

ta Nominación, citá y étepláz'a ■pprítreiíita;’días‘
• _ .... i a herédelos y- acreedores •'dB'’dóa'6^'Bp.rja.’,iGu«

.AÑGÉÍj.yiDAt,- tierrez'’dé ’RéyñoBój— ■ . -: • -i-..,-
............................. .  - SALTA? ' Abtii’26' dé •'i'956/..’'■ f': ’ ;

Waidétiiar A.' SifiiéSénrÉseribatfq ¡Secretarlo 
■ ' '• ’ e)^27¡4'¡ él 1'216’06 '

N4 -.13772 SUCESORíb’& ¿I' ' 
vil ¡y Cómerciftí- de CuártA 'Nóhíináfcíoh ¡ Di’. • 

•Angel',¡j. Viejal,' cita y emplaza’por tíe'intá’diaa. 
a heredérós'y acreedores, dé doña .Antonia' San- 
chéz dé Sósa para r qUe ; hagan" '.vklér ¿ús’/deró- •- 

... ... , ‘ chos,—• . ■ . -.' -.
, < ■ ... • . JSALWAbril, 17.de’’igSff’"

. Ñ4*'í35§Í-EfiíC5?0¡§-? , . .■. . ' Waídeihar'Ái Sihiéséní'^eéféiarlia-
_. , Él? Juéz^déí Rruhei’^-tóétafieictXÍérééfMÑóBii-í.' . : ‘ e) 27J4 ‘al ’12|'6|&6 *\ ’

• WW-.'SoV- Ñeinva' ^gcióiiíeiMó'.’ÓJyjl ■ydbóhjpTcíáh.W:'Por WPta -
\ . .. i . ’ ' i’-;. ..^77

ANTB’AIá URRlBARRí, -Éácrib&ioxSecretar’o.

NM884B.--.-filJ'Juez de 1? '-instancia J^-Ño:

eMlB: aU191d|50.

.ÉScfihaüo Secretario
. é):4|g)al-16f6|5á

aoj.de
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’- ' N9 13768 .— SUCESORIO:
" ’i El Sr. Juez d.e .Primera "í Nominación, cita 

.por treinta días a acreedores y herederos da 
MANUELA MEDINA DE CALVENTE.— SAL
TA, Abril 24 de

' .. E. GILIBERTI
tarto;—

e) 26|4

1'956;— ' ; ... ... 
DORADO; Escribano Setre-

al 11|6|56.-

Juez de Primera NominaciónN9 13767 • El
Civil, cita "por treinta días a herederos y a-” 
créeidores de. Gertrudis Vega. Caijal de Maroc-' 
co: o-Gertrudis Rosario Vega de Maiocco.— ,-

SALTA, 3 de Abril de 1956.— • '
E. GILIBERTI DORADO, Escribano S.cie- 

tario.— . . .'
• ■ ' - e) 2614 al 11|6|56.— ■ •

N» 13766 — EDICTOS
El Juez de Primera instancia Tercera Nonu 

ción en fo Civil y Comercial cita por treinta 
. • días a herederos y acreedores de CELESTIN \ 

■ DELGADO.
SALTA, 24 de abril de 1956

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
• ■ f ' ’ ’ e) 25|4 al 8;'6i56

.' jj? 13728 —. El, Juez.de Cuarta Nominas’ón 
Civil, cita • y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de MARIA ANTONIA 
DIAZ'DE BEDOYA DE DAY.-Salta, 17 de a- 
bril de 1956.— '

' WALDEMAR A.. SIMESEN, Escribano Secre 
bario.— • .

¿roedores 
ohos:
JRRIBA

’ e) 18|4 al 1?|6|56.-

N9' 13726 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de 3" Nominación, C. y C. cita 

y emplaza por treinta días a herederos -y a- 
creedores de doña JUANA ERC1LIA MIRAN
DA DE'MIRANDA, para que hagan valer sus. 
derechos.— ¿alta, Abril 12. de 1956.^-

AGÜSTIN.' ESCALADA YRIONDO, Secreta
rio. • ; . . . .7

e) .1814 al 1-V|6[56.

PAG. 174 V

de don ANDRES -BÚAJOS O 

Sa'ta,''abril )'de 1956. — 
RI - Escribano Secretario.

i . e) 12-4 al 24-5-56

.ANIBAL

N9 13765 — SUCESORIO — .El,Juez de 1ra. ■ 
Instancia-3ra. Nom., en lo Civil y Comtrcjal 
cita- y emplaza por treinta días a heredero!

■y acreedores de Don JACINTO. AGUÍRRE.—- 
SALTA, 24 de abril de 1956

- AGUSTIN . ESCALADA IRÍOJÍDO — Es -riba- 
no Secretario :

‘ Aníbal Urr'ib’arri — Escribano Secretario- 
" ' . ' e) 25|4 al 8j6,5G

N9 13722 — EDICTO -SUCESONIO.
El Dr. ADOLFO "TORINO, Juez de 1» ins

tancia 3» Nominación en lo Civil y.Comercial, 
■cita y emplaza por-treinta días a heredero” y 
acreedores de doña FELIPA JUANA 
NA DE CAFFARO, para que dentro 
término 'hagan valer: sus derechos, 
de Abril de 1956’— •

AGUSTÍN ESCALADA YRIONDO, 
rio.—

e) 18|4 al l’|6|56.

TEJERT-- 
de dicho 
Salta 18

Secreta-

N9 13760 — SUCESORIO !— Angel J. V -Jal, 
Juez ce Ira.- Instancia y 4tá. Nominación C>- 
,vil .y Comercial, cita y emplaza por treinta.

. días a herederos y acreedores dé MARY SALIN
. ALAVí DE JURÍ.-r . '

SALTA. 23 de abril de 1956
■ WALDEMAR A. .SIMESEN;—Escribano Secr.-' 
’tario : ’ • .

.. N9 13709 — SUCESORIO .
ADOLFO D. TORINO, Juez de Primera Ins
tancia Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y. .emplaza por treinta días a he- ■ 
rederos y acreedores de don. RAMON JORGE 
Salta. Febrero 29 de 1956 ,
Agustín Escalada Yriondo, Secretario.

' ’ e) 16|4 al 29|S|56

. --e) 52|4 al 8|6I5&

N9 13759 — SUCESORIO: ■— El señor Juez de 
Primera Nominación, cita y emplaza por i.r ,n 

•• ta días* a los interesados: en la si.i esión <>-.
ANDRES RODO, -SIXTA RODO Y MZsR'A. LA 
RA de RODO.— ' ,

Salta, 18 de abril de 1956 E. GILT-
BERTI DORADO.— Escribano Secretario.—,

■ ■ ‘ ’ e) 25|4 al ül8¡5d

N9 13699.—
José G. Arias Almagro, Juez de Primera lus 

tancia y-Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a Le 

, rederos y acreedores de don CASIMIRO PE
REZ. — Salta,, abril 11 de 1956. — ANIBAL 
URRIBARRI - Escribano Secretario.

• e) 12-4 al 24-5-55

. N9.13749 — SUCESORIO.—
. El Juez Civil de Segunda Nominación cita 

. y emplaza- por treinta .días a herederos y a- 
creedores de ISABEL o ISABEL TRINIDAD 
CRUZ — Salta, Abril 17 de, 1’956.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarle...
, .. e) 23¡4 al 6¡6|56.—

N?. 13698.—
José G. Arias Almagro, Juez de Primera ras 

tancia. y’ Segunda Nominación Civil y Comer
cial, cita y' emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don DAVID ESQUINA- 
ZI.— Salta, abril 11 de 1956.— ANIBAL URRI- 
BARRI, Escribano Secretario. -

e) 12-4 al 24-5-56

N9 13737 — SUCESORIOS:
E! Sr. Juez de Primera .Instancia Cuarta Nc 

• minación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza por ’ treinta 'días a herederos’ y acr edn 
res de don MANUEL TORIBIÓ JUAREZ.—

SALTA, Abril. de 1956.— "
WALDEMAR A.- SIMESEN, Escribano Secre 

•'tário.— ■ r-
•*’ . ' e) 20|4 al A5|6I56.-¿ •• ’ . -•

N? 13692. — SUCESORIO.— . • • '
Angel J.. Vidal, Juez de Primera Instancia 

■_ Cuarta 'Nominación en lo Civil y Comercirl, 
declara abierto el . juicio sucesorio’ de don Ra
món Burgos y doña Julia. iMonteros de Bui- 
gos, y cita por treinta días en. el' “Foro Salte- 
ño” y >h el BOLETIN OFICIAL, a todos los 
iuter.jsados. —Salta, abril 10 de" 1956. — WAT 
DEMAR A. SIMESEN - Escribano Secret’ar'o

• ’ ' e\ 12-4 al. 24-5-56

N9 13681 
I _El Sen 

Nonti 
y emplaí 
creedolres 
Saltal 30 
feria.-- - 
WALÍ3E1 
tari0-—1

Instancia y Cuar- 
y Comercial, cita 
a '.herederos v a-

EDICTO:' 
r Juez dé Primera1
ación en ¿ó C.vil 

1 por 'treinta, días
de don JÓSE MUÑOZ R-AMNEZ

'1 ’

de diciembre, de' 1955.— Habiliuue ns

¿R A. SIMÉSÉN. Escribano

e) il¡4

N9 13689. — EDICTO.— '
El doctor José G. Arias Almagro, Juez de " 

Primera Instancia en, lo O, y C..,-Segunda’Nom) 
nación, cita por 'treinta' días a herederos. y " a-

N9 13684
El ¡Dr.

y 4?
emplaza I 
dores de
Salta, 1£ 
SIMESE!

No

— SUCESOR
Angel J. Vidal, Juez de la. instancia 
minación Civil y Comercial, c:t’-> y 
roor treinta |días a herederos y ar-rt-e- 
[ MARIA VICTORIA AGUILERA.- 

1956.— WÁLDÉMAR A.

:o.—

í de'Abril de
T, Escribano; Secretario.

e) 1114 al 23|5|56.

N" 13672 
. Elj Ju<= 
minációr ; IAngel J 
días a t 
drc||t;c 
dictos B 
6 df||ab
MESEN

N9

— SUCESORIO
5-de Primeva 
Civil y Comercia’ 

. Vidal, rifa

Instancm y Cuarta, No- 
de la'Provincia Dr 

y emplaza por treinta
srederos y ncréedores- de don - ALEJAN 
PEZ bajo ape 
letín Oficial j
il de i 956 ’ -
- Escribano, £

. J138(
Judicial

DJCA LUNES :;4
18

EL 
LA¿

:cibimientü de Ley.— E- 
Foro Salteño. — Salto,

- WALDEMAR A. SI- • 
scretario.
e.) 9-4 al 21-5-56.

i —: POR 4RISTOBULO CARRAL 
—Heladera Cptnercial-l— Base ¥ '4 300 

DE JUNIO DE 19 jó, Za

-.-—-, —.HORAS, en i mi escritorio en Deán '-r- 
nes|N9 )60, Ciudad,! vmderé en subasta púnl' 

mejor postor con-la.base de CUATRO 
TRESCIENTOS 

He adera' Comercial para carnicería, 
pu< rtas marca ’•’£

marca SIAM

alca y
Mili
una
tiesj
eléctricc
tas enchapadas zinc,-I f • 
tradai, ctjor paoba; có’n 
dos,1» J 
estado.

PESOS ' MINACIONÁL,
¿ie

■ ANNA” N9 1,. con: móter ‘
: N9’ 96243, interior püer- 
jabinete -de- madera -lus- 
herraje y manijas croma ■• , I < I '

a corriente ■ alternada; todo en buen
- Dicho bien te encuentra en pod r-rtel 

'depp'sitE rio '.judicial ¡Si
Santa ] 'e N9 736 de

arse. ■
ión edictos-pe r .tre:
’orte ‘(Ley 11&52, Art. 31).—
1 cargo - comprador.
: “Ejec. Prehdiria; Banco’de.Pré>¡' 

y Asistí iieia Social ,c|
N9 ¡24.(13155”..' ¡

pa

de revi: i
Publicadi I cialjjy 1 
Comisitll JUICIC

.Iiaudlno Alvarez, oaí 
ésta Capital, donde p ji

días Boletín‘“f-
Seña 2l.'%.
■ ’-c.

r.io,
Laudino Alvarez.-— TJxj.’-

N9 ¡24.(
JUZGA 30: I9 Instarte a en lo Civil y Com;
29 Nom nación. ’■ •' * "

S¡AL7 í 1956. ' , ..
AmSTOBULO. CARRAL . .

MARTILLE RO. PUBLICO". v
' ■ ; e) 17 al 21J5 |56.,

A, Mayo.. 17! d

N» j 138 ¡0 — JUDICIAL' SIN BA'SE
POR. F 1ANCIS.GO'PI
N9 í

NEDA •'
. El! d4. JUEVES J31 DÍB MÁYil'tíÉ^ígooyá'^-s

■ jL .B'?lAÍberdi’í25a'' Sala,■ 18 sn.mi Oficina

Juez.de


iPAG¿ín^ SAI^A^M^paSiD^SSBf BOLETIN OFICIAL ....

remataré ■ SIÑ^B'ASíIá-.díriérp, de^coiitádo,-,. üjia;í ■■ 4(jne$y^,a&madera, tres, deslías desamables BIÁ-RUIZ FOR .SUS HIJOS-' MEÑORES iJE 
máqJ EsOTitiirA‘AVEIIJNGTON”. '12íj espacios}-’: con. 4-caballetes;, 5: repisas,.de-madera/dos de- . -EDAD VS. CARMEN"ANTÓÑÍo‘'BRrrOS‘:-.—Co .- 
XM. escritorio metálico.; “TEM.’¿; 4 cagones y*6 r'un ,mtss.jde; iárgo^.másio menos-y •tres metros- míslón.de arancel-'a cargo dél comprádotí—‘Ed'ie, 
nmíñécás.'— Ordena..Sr. Juez de' Ptinaerá Ins- -' da largo.; .2í tachos^.eplozados,- con.:tapa, tama- tós pprÍ5;díSs en'diafioé-Bóléttóofióíaí.^Nóiítel 

'■ftáncia-fen'lo'Civil y' Comercial Cuarta Nomina- ño .mediano- y- 75 tubos- de ensayos,., los. que ,’se- ’ ‘ 'e)fil5 ’aV'a/l-b-SSí '
•eión eh juicio “HUMBER^PyBINI vs^ZALA.-i. encuentran? en. poder* del,;dep.ositaiíio_ jpdieiáí -. «-=—----- -——------- ——i—

•'Z'AjR P¿-DRC| -, MIGÜEIj”'- Expte,,N?,.20.76’j.,,y Sr. -Miguel; ■ Serapio Ortiz, dómici.li adó'.. en . N? isgoz — Por'JOSE'ALBEIlT.Ó'.CÓBÑEJO.'' 
,:20853 —Fublicaciones^nórte y. boletín/óficjal.. , Buenos Aire-s? 68-Giudad, donde pueden ser re . JUDICIAL J- INMUEBLE ,ENTARTAGAÍ? —' .

'visados por los-interesados.— Ordena Sr. Juez, '.BASE $ 1.280._
de Primera Instancia.Segunda Nominación en ' . -pn-, djA 25 DE JUNIO DE 1056 A DAS 17.— i 
juicio: “EMBARGO. •PREVENTIVO DEB- 
CLAUX, JOSEFINAaMy DES VS.'MARIO VAL 
piVIEZO”;^— . Comisión, de?'arancélj. a ¡cargo* dei 
comprador .-^-.--Edictósífppr- ¡8 «días *. en -B oíetínAOf i. 
cial y- Foro..Salteñoi-y,tuna vez;¡eni Norte-.—

• , ’ e). llí al,22|5|5(5.

■seña, éh el -acto 309&,— Cpmísten,de Aláscel 
a cargo..dey comprador.—..Los..efectos at^enia-

' társe'se.-ensüentra'.-eri ,,podertde„su?'deposltaijio.-
• Sr. Bini calle Pellegrini N? 459.— 

FRANCISCO-PINEDA" 
í Martillero ■

' e) 17 al 23| 5156.

W;i2342 POR: JOSE ALBERTO .GOlQííSJP 
’/jÚpÍGIAL' r—-- i. FINCA EN .'.CIÍICOA'nÁ

- ■'BASE $ 69 33.3 33 ■

N9 13823 —..Por ARTURO 'SALVATIERRA . 
JUDICIAL — INMUEBLE’EN ESTA CIUDAD.
BASE .$ 9.600. — Él día 13 de junio de 1956, • 
a las 17?hsr en-el escritorio; sito. Deán. Funes 
167?- Ciudad - Remataré conzlachase, de ¿Nueve 
Mil? Seiscientos ..¡pesos } moneda.nacional, equiva
lente. á’Jas-dos ..terceras>'partes;.de. ,su >vanuacióh1-i 
fiscal,. .lote .¡'de>-terreno.-conj edificación, que,,fon.. 
ma esquina,.éntre las calles .General- .Paz„.-y Pa 
saje José; D.-fBaldoyino, llamado, también Ruíz. 
de -los Llanos.''“designado en el? plano, de loteo 
con el N9 17, -d© lá manzana V-, archivado el pía 
po bajo N? 6, en R. de' Inmuebles. Extensión: 
de 11 metros de frente' sobre la calle General 

' Paz por 41.50 metros de fondo, sobre Pasaje
Baldovino o sea una superficie de 456 metros 50 
decímetros 2; límites:' Norte, con. el Pasaje Jo
sé D. Baldovino; Sud, Jote IS.j-Este, con ¡¡-ote 27 

. Oeste,,, cop. .callp.^General...Paz.- Título: folio, 
435¡-asientp 1--libro,-.20. R. ■ D, I. Capital.— Cir- 

-t- Manzana 23 V.— Par- 
. Nomenclatura.., Catastral; Partida 

abonara el 
como seña y a cuenta del pre- 

Partida 8202. En él acto, él comprador 
Ordena señor Juez de Primera Instancia

, , El,,diX-5 da..Julio ,de.. 1956 a jas 11.—. Horas-, 
en m'i'escritorio: .Deán.Fpnes ‘•16.9;ciu?[a.d¿ro' 

.? mataré, CON LA.BASJÉ DE SESENTA Y NUE 
!VE;.Uta. TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
\,PESC-S CON TREINTA Y TRES CENTAVOS..

. MONEDA NACIONAL, o s'eán. lás dos ter^e*
. i-as partes de la'avaluación fiscal, la finca deuc 

.minada "SAN N'COLAS", ubicada .en el dspai;
. -iarrfento de Chicoana, partido de El Tipa! do

- ústA' Provincia /Salta, la que se ónc'ucMry' 
_ dentro' de los siguientes .límites generales. Al 

•/ .Pr°Piedad de Ignacio Guanaco, Ámbro-
•sia'TL'de Güahuco, “Lá Isla” de Albertam/co 

? lina y el Rm¿"Pulares”;, al Sud propiedad dd
• Pedro Guahuco, -Ignacio . Guanaco/ ‘ Campo Ale 

gre . de Natalia y Marcelo Gutiérrez y “Santa 
Rife’’ de.-dbri Luis DlAndrea ’y' Oeste prepie- 
dad de'Pedro Guanuco, Ambrosia T. de Guana 

•. co, Ignacio <Guahucot Camino- de 'Sarita-Rosa 
. -a Pedrdgal;,-de'. jurisdicción 'Provincial,; “cám 

po. Alegi'e’/de’. Natállá'.'-y Marcelo? Gúti'rrcz 
'“La -Isla” de -Alb.ertanp ‘Colina-y -.?.l- siíd cun- 
1 inca . “Santa''Rita”.', dea don ,?Luis- -D’’Andréa, lo‘ 
<que¡ hape-, uná,;superfitíiede--164i hectáreas, 94‘ 

, areoq, T9. metros cuadrados y 47' decímetros cua 
drados.y Mensura jUdiciaL/aprobada.? por el- 

?S.eñpr Juez. ,ge .Friméra/lhstaci'áioPrimerá-.; Nfe 
¿linación ,-C? y. C.-p.te'.¡aüto-.ide>:feChá?-’17 de-‘Má- 

.. "yo de 1940;— Título ;-yegistra';lp .a íolios355ipsien« 
• ,tp 330. de), -libro . 16,. jé-tTítúlos. .de -la; Cápita’-- 

Partida N9.-3Í-2rVaÍpr’ fiscal .$ -104-.000:00.-^- El' 
cómprádór entregará ¡en'.-.eb actoi-:de -remate-’el< 

..veinte por ciento,-del. precio <Ie ventaí-y-a?cuein 
ta ;dél mismo,. el? saldo-una'vez. aprobadp.ipor» 
él Señor Juez de la causa. —Ordena .Sri’. Jues* 
de'-Primera Instancia. Segunda? Nominación 
C. y‘C.?en juicio: EJECUTIVO . ROLia'TI' 

.VICENTE VS. ZUÍÍIGA, .- NORMANDO ?T?-. 
Éxpte. N» i24,138|55.--. Comisión . dé.«arancel- a 
cargo: del comprador.— Edictos : pon . 30,- días ■ 

’-an BOLETIN OFICIAL y Diario Norte;-—' •
, ’ . ’ < . e).- 14|5 al 27|6|56.!

. ,N« 13834- — POR: JOSE ALBERTO' CORNE JO
■ .JUDICIAL ■' 'a -VARIOSA----- - SIN BASE

• .EL DIA<4 DE-'JUNIO'DE 1956 ¡A-LAS 11.—
HORAS, ’ en mi-‘escritorio: Deán Funes 169,’
remataré,. "SIN !BASE, Un termómetro marea

'. “Aerómeftjro Bannf-1;, .11 fráscqqi--.dé/. diferentes* _ ______
tamaños* y. 'formato paral^baj^qtümicós; .dps^ cuenta,^del mismo¡.s 

•' tanques par^ petróleo^de7..200íflitjbs,iclu; 4,3 rva
.rillas • de y laxgOi

circunspción I- Sec.'
cela 18 ■
8202.’En el.--acto.- eL comprador
20%
tral;
cío.
Cuarta Nominación en ló C y O., en'juicio: 
.Ejecución Hipotecaria: Fennosellé -Práxedes vs. 
Véiázquez María Eleña y Lorenza. Comisión de 
arancel a'cargo del comprado/ Edictos ppr-15? 
días ‘en Boletín Oficial y-Ñórte. — A-.' Salvatie? 
ira. ' e) ÍÓ|5-al-19|6I56 ■

HORASf en'-mteéscfitorio: Ddán ¿Funes ;-169—Giu 
dád,'?remátáfé;'con lai’BASE- DE UN MIL DOfify 

' aÉEW0S‘^PÍ3SÓfe-»-- MONEDAfeÑASÍO.NAín>', -''0ñ 
’■ ■3eanB-lás-|':dóSstteicevás!í‘páTtés*'.:dé> Mnavdluáció-h'i | 

f af. .ubicado • m*.calleóFiñláy entre¿AráóZ'-v 
Gbrriti. -dé'-’lá-'- Óiudád:¿de'..’;Tartagalr designado 

< como lote N? 10 Manzana 63 del plano Qficial.
Mide 8.— mts. de frent'é.’póa 20>1-0 mts. de fon
do en su costado Este: y 20.20 mts. de fondo’ 
en su'.costado Oeste. Superficie 160.-80 ,mts.2, 
limitando al Norte .y Oeste . lote ,11-; al ES te lo
te Ñ?-9 y .al Sud ,cqlle Finla-y. 'Título,.registra- ’ 
do--a! folio:. 121, asiento .1 del libro. 2'. de’-R? T;^ 
dé San Martín. Nomenclatura Catastral: Partí-? 
da 2999. Valor fiscal $ 1.800.6o de San .Martín.

’ El .comprador entregará el - treinta por ciento., 
del precio de-,venta y a cuenta del mismo. 
Ordena Exorna. Cámara de Paz Letrada' ÍSe- 
cretaría N9 1) en juicio: “PREPARACION VIA 
EJECUTIVA - HURTADO, PABLO, vs. CECILIO’- , 
VAZQUEZ”. Edictos por 30 días’-en Boletín Oíi ? 
c al y Foro Salteño. ' ■ e 4|5: al 18|6|56

N? 13789 — POR ARTURO SALVATIERRA- 
IXNTCA “SAN NICOLAS” O- “SAN FELIPE” EN- 

CHICOANA
JUDICIAL —- BASE-§ 74.666.66• m[n. • 

El día 28 de Junio de-1956 a las 17 horas -en 
el escritorio Deán Funes 167 de esta ciudad,, re- > 
mataré con'la;'-base de1-’Setenta.-y cuatro mil? 
seiscientos'“sesenta y seis -pesóse con sesenta y 
seis ' centavos mpnedá nacional,': equivalente a 
l¿s dos terceras? partes de su valuación?, fiscal,. 
la finca denominada “SAN NICOLAS” ó “SAN,'. 
FELIPE”; situada en el partido El .-Tipal, . depar 
tamehto de Chicoana. de esta Provincia, ’com- 

4puesta dé varias fracciones‘.unidas, entre, si ;y;- 
comprendidas dentro; de-los siguientes límites- 
geneTaleB;«por..el-1-NoTte, con. propiedad de Igna
cio Guanuco’ y otra, La jcia^de.la,Sucesión.de, 

, Adv'ertano Colina y con el ríq: de Fulares, Sud, 
• propiedad de Pedro Y. Guanüco y otros; por el 

Este, con la finca Santa Rita de Luis D’. An
drea y Oeste, propiedad de Pedro Guanuco y 
otros, camino de Santa Rosa a El Pedregal, 
.con Campo 'Alegre de Natalia y Marcelo’ Gütié., 
rrez 'y La Isla de Advértano Colina. Compres- . 
ta de una superficie de ciento sesenta y cuatro t 
hectáreas noventa y cuatro áreas;' ochenta y 
nueve metros cuadrados,' cuarenta y siete deci- 
pesos 'monedanacional- ($ 1.862- m|ñátíional) 
amojonaidic. -Ordena señor-Juez de'Primera’lús- - 
táheia Primera* Nqmináción’ én lo C. y C. en jui 
cío; Ejecutivo Isaac -Karic Vs. Normando -Zú- 
ñiga.- En el acto,? el comprador abonará el ' 30% 
como seña y a cuenta-del precio.-Titulo inscr-ip 
to a folio-348'asiento 330.dél libro 16 'de la Ca
pital, comisión de-arancel- a cargo del .compra
dor — Edictos ’ppr? 30 -^dictS én .Bblétiñ Oficial ■ 
y Norte.. ' '-• - ‘ . • ’ =-. ’ ’ .' ■ • '. \

N9 13803 '— POR: JOSE ALBERTO 'CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES — BASE $.666:66'

EL DIA l9 DE JUNIO DE-1956 A LAS 17..—
• HORAS, en mi éscritorio:' Deán’-Fúnes 169-^ Ciu* 

■■ dad-, remataré, con la BASE'-DÉ SEISCÍENTOS'
SESENTA-'-Y SEIS -PE&íOS CON SESENTA Y 
SEIS-CENTAVOS MOÑEDA.NACIONAL, o sean 
las dos terceras partes'de - la avaluación fiscal,• 
el inmueble-ubicado-en Pasaje Chanchorra (el 
que se encuentra en calle España e| Ünel; Suárez 
y Perdenera) Mide -10.— mts.: de -frente;- 18.5Ó

. mts;? deis contra-frente, por- 28.40 mts.- de fondo 
en su costado Este.y-37.40 mts. en su-costado 
Oeste.'^.Superficie- 288,50 mts2., designado-' con 
el-N9,13'délrplano'ítarohivádo.-.eñ.Dc'cióñ; GeneráL 
de-..inmuebles -bajq;.NV<1568,; limitáneo-al Norte.* 
con Pasaje • Sinimombré. (hoy' Pasaje. Chahcho- 
rrail.',al,Este lote 12;:al SUd'Vías:de!F, O. N?G. - 
B. y al Oeste lote/14.— .Partida: N?- 21.407-^ 
Sección.;,G—- Manzana 123a— Parcela 3— Va- . " ;.' ’ ’ e) 3|5 'al'15|6|56? ■
lor- fiscal; $ 1.00’0.0,0.— El comprador, entregará ■——r—.-.x^-c- 
el' treinta por ciento . del precio,^*de.Venta.,;y- a,. N9 13784,— POR ARIS.TOBIÍLÓ CARÍtÁL 

' .OtdenaJSr,,-Juez de Prin^e , '• Judicialii—-.,ln'múcMi¿¿éstá'- Chida'tr:^-' - ' .
fá ..Instancia;.Cuarta.Nominación C. y. C. en jui- Base $ 18.000.— m|n. ' .
cio:: ‘.‘EJEpUpION- POR. ÁLEMÉENTÓS j- EÜSÉ-: : EL DIA MARTES 29-pÉsiMÁYO$bjBfÓ956, A'.

m%25c3%25adsl%25c3%25b3n.de
Sucesi%25c3%25b3n.de
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LAS 18 HORAS, en. mi, escritorio: Deán'Funes. 
N9 9o0,-venderé en subasta pública y al me
jor* postor, con la base de Dieciocho mil pe- ■ 
sos m|náeional, equivalente; a las 2|3 partes. dt> 
la valuación Fiscal, el inmueble de propiedad 
de la Sra. Julia G. de Arroyo, compuesto de 
terreno con ■ todo lo edificado, .clavado planta1 
do y adherido al suelo, ubicado en la intersec- 
ciónl.dé las calles San Luis y Santa - Fe de 

. ésto Ciudad.— Medidas: 10 mts. sobre calle
San Luis por 14.50 mts. sobre calle Santa^Fe, 
con .üna ochava de 6 mts. Límites: Al Ñ. con

■ propiedad de Raquel’ López Cobo; al SI calle 
San.JLuis; al E. calle Sania Fe y al O. frac 
ción B del mismo inmueble. Títulos'F° 381 
Asiento’l del Libro 91 R; I. C.— Nómeíncla-

' tura Catastral Secc. D— Manzana 30— Parce- 
la 10*— Partida 3627.— * ■ •

.‘ Publicación edictos por 15 días Boletín Ofi- 
‘ ■ cial y Norte.— Seña de práctica.— Comisión 
’ • clcómprádor.— , ’ .

• —JUICIO: Ejecutivo:' Chanchorra Muthuari. 
'’-Eleiít’erio c|Arroyo, Julia G. de, Expediente N9.

" 35.860)56. ' ’ . i ’
JUZGADO: 1* Instancia en lo Civil y Comer-

. 'cial -1* Nominación.— ■ •
- . SALTA-, Abril 30* de 1956...

Boletín Oficial 15 días * v
.« e) 2 al 22¡5|56 (

¿N» 13753 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
. .— JUDICIAL — FINCA “LAS TIPAS’' y 

.. “SAN. GABRIEL” EN EL DptO. LA .VINA — 

... BASE:* $ 159.200.— m|n.—
El día 22 de Junio de 1956 a las 17 hora." 

. en el escritorio Deán Fuñes 167, Ciudad, re- 
... .mataré con la BASE DE CIENTO CINCUEN- 
■; TA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS Mí.

NEDA NACIONAL, equivalentes a las dos ter 
’ ceras partes de su valuación fiscal, las fincas 
. unidas ‘entre sí denominadas “Las Tipas' y 

“SAN GABRIEL”, ubicadas en Coronel. Mol
des,"., jurisdicción del Departamento La Viña, 

"■ de Jésta. Provincia, y comprendidas dentro ele
■ ” los siguientes límites generales: Norte, el a-

rroyp de Osma; Sud, arroyo de Piscuno; Este, 
. (t Río ¿de Arias y Oeste; camino nacional a io: 
, Valléj Cálchaquíes; según’ deslinde, mensura y 

amojonamiento aprobado judicialmente, las re 
■. feridas fincas tienen una superficie, de dos 

mil ciento cuarenta y cuatro hectáreas, Ochen
• ta y ocho áreas, ochenta; y cuatro centi-.r^s 

y- dos decímetros 'Cuadrados y -limitan: Norte, 
- eón _(a arroyo de Osma, que separa de lá finca 

Santa Ana; Este, Río Arias, que lo separa de 
la finca San Ramón; Sud, arroyo de Piseuui. 
y ’ Oeste, camino nacional; que va de Salta- a

■ Cáfayate, que separa de la finca Osma.— Tí
tulo: folio 23, asiento 7, Libro l’9 Dptb. La 
Viña.— Nomenclatura Catastral: Partida 507.

‘ En él acto el comprador abonará el 3G o|o co- 
' riló 'seña y a cuenta del precio.— Ordena Sr

' Juez1 de Primera Instancia Tercera Nomina
ción. en. lo O. y O. en juicio: Ejecutivo: “Sa
lomón M. Franco.—Tabacos del Norte S ’ 
L. vs. Rubén D. Gómez ¡y María Zúñiga de 
Gómez”. Comisión de arancel a cargo .dél com 

’ pradorí— Edictos por 30 días en' BOLETIN 
i ’ ; OFICIAL y Norte.—
\ ARTURO SALVATIERRA.—

e) ,24|4 al 7|6|56.—
———■■—       .. 1 •   " 7 i A
N9’'1375O’ — Por: MARTIN LEGUÍ-ZAMON

— JUDICIAL — FINCA EN’ ROSARIO DE
• LERMA.— ■ . i '

.El 7 de .junio p. a las 17 horas en mi . 
critorio .Alberdi 323 por orden del St. Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
io C. y. C. eñ juicio EJECUTIVO DOMINGO 
NICOLAS vs. RAMON VILA, venderá =eon in 
BASE DE VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS o sea las dos terceras par
tes de' la avaluación fiscal una fracción de 
campo denominada TRES CRUCES, uuicacla 
en Rosario de berma, Fracción B piano sur. 
división N9 54, con una superficie dé .i.
ha. 2854 mts2., aproximadamente cuyos' Jine
tes, figuran en sus títulos inscript al i„.i> 
296, asiento 2 Libro 4.— En el acto del réma 
te veinte por ciento del precio- de venta y a 
cuenta del mismo.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.— • ,

BOLETIN OFICIAL y Norte.—
’’ e) 24|4 ál 7|6|56.— ,.

N9 13748 — Por: ARISTOBULO CARRAL-1 
JUDICIAL ’— .TERRENOS EN SAN LOREN 
ZO — CON BASE.-- „ •

El día viernes 15 de- Junio de 1956, a las 
17 -horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 963. 
Ciudad, venderé en subasta pública y al me
jor postor, seis lotes de terreno ubicados en 
Villa San Lorenzo, jurisdicción del. Dpto. Ca
pital, designados como lotes Nos. 2 al 7, 'leí 
piano N9 1957, de propiedad del demandado 
por título que se registra a f9 239, asiento N" 
1 de! libro Ñ9 126 R. I.: C.— 
Lote N9 2 — Partida N9 ,25.396
— Base ................. 1... $ 6.600.—
Lote N9 3 —Partida N9 25.397
— Base .................... '..............  266.66 „
Lote N9 4 —Partida N9 32.286
— Base .................................  >» 400.— „
Lote N9 5' --Partida N9 25.399 , .
— Base ......................................... • 333.32 ,
Lote N9 6 —Partida N9 25.400*
— Base  .................................... ' 333.32
Lote N9 7 —Partida N9 25.401
— Base. . ¿................... •-........ »» 532.—
BASES DE VENTAS: Equivalentes a las- 213 

■ partes de la valuación- fiscal-.— Medidas, su
perficies y límites, según eí plano pré-citado 
archivado en la Dirección General de Inmue-' 

. bles.— • ’ - i l¡ ; i -1 ¿¡ríiJpi
Gravámenes, enunciados en el oficio de In

muebles y que corre a fs. 29,30 .vta. del pre
sente juicio.— ,i ' *

Publicación edictos por 30 ’ días BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño y 3 días diario Nor
te— Seña práctica— Comisión cargo compra 
dor.—

JUICIO: “Ejec. Kronberger Jorge c| Gerardo 
Ó. Sartiui.— Expte. Ñ9 -17.078|55”.—

JUZGADO: V Instancia en lo Civil y Co
mercial, 3* Nominación.—

SALTA, Abril ,23 de' 1956.— , , . ’v
e) 23|4 al 6[6¡56.—

N9 13739 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
TUDTCTAL — TERRENOS EN ORANl—

El día 14 de Junio de 1956 a las 17 horas, 
en el escritorio Deán Funes 167, Je esta Ciu 
dad, remataré con las bases de las dos tere? 
ras partes de su valuación fiscal, los signir-r- 
tes inmuebles ubicados en la Ciudad de F i 
Ramón dé la Ñuéva Ótán, que se detallan ’a 
continuación:

l9 Man ¡ana-de terreno designada con e! Ni
le .cinco, ubicada enTa expresad?. C:a- ’

seis mil ocho: 
nadfados; lin 
lejos hereder

)S

4 dél lo
dad,;’ coi una superficie de una cuadra, o sean 
diez' y
metí:■ i
piedad
piedad ■ 
los jher 
terrénos
66, afsiei

atastral: Partida

ientos setenta y cuatro 
itando: Norte, - con pro- 
3S Gerez; Sud, con peo- 

■ le Gabino S. Sánchez; Este, con la de 
deros de Sinón Reyes y Oeste; con 

Áranda.— Título: folio 
15 R. L— Nomenclatu- 
1715:

deros de Sin 
de Pedro -il.

to 1 del libro
r-a C

BASE: ($ 45.466.66 •%

T 
falcadas- 
jun^t,

•29|> ' Ji-reno compüe 
en lá citada, 
lento veinte1- y 

centíme eos, 'en sus je 
doscientas cincuenta

■ .IJ ‘ '—4..—217-qs én Sus ¡ castados Este y Oeste, lo 
he
m

edí

¡cc

>to de dos fracciones u- 
ñudad, midiendo en con ' 

nueve metros noventa 
stados Norte y Sud, por 
r nueve metros ochenta

de tríes hectáreas, 
limitando al Norte, con

Serrey 0 sus

centímelIque
3.748■ Ipro^i
o sus s cesores; al’Sud, cqñ propiedad de Fio 
rentino

,-del ícoñiprador y .Qeíte, propiedad de Lucas 
Qalarza
Título:
orá

se. una -supérmeie
s. 02 dcmts;2.
d de’ Urrestarazu, Yusante y García .

sucesores; al Este, hoy •

hoy Ingenio
'olio. 281, astoito 1 del Libro 28 R. I.
Nomenclatura

San Martín de Tabacal.

Catastral: Partida N9
2028;

BASEIS

como 
Juez, 
ción¡Primera 

. 1.1vinera < 
de P

có nprador abon irá en el acto el 30% 
sena y a cuenta del precio.— Ordena Sr.
de
en Sxhorto del Sr. Juez d.- 

i lo O. y O. de ,1a Fro- 
en autos: “Ejecutivo—C.

sqna y a cuenta
Primera Instancia Segunda Nomína
lo C. y C.:,
Instancia én 

e Tucumán,
— .Abrahaní Ñíalke’vs. Julio Zeitrne’ 

Conúsió i a cargo del
3SO:

comprador.— Edictos ñor 
OFICIAL y Norié.— 

5|6|56.—
30 días en BOLETIN 

, e) 20|4 ál

— Por AristN9 1369' ibulo Carral — Judicial
Derecho y Acciones,ir mueble - Base ? 2.366.69 

EL D. ' DE JUNIO DE 1956, a 
critorio:, Deán-Funes N9

MARTES 5
las. 18 b sras, en.¡mi ¡es

lad, venderé m subasta pública y a1 ■- 
mejor ] ostor los der

>iden al ejecút

960, Cir
echos y acciones que le ? 
ido sobre el inmueble .u- .

Sa miento, cundí a comprendida entre Tal

correspo
bicac o ( 1 la Ciudad d e Orán, con frente a lo 
calle Sarniento, cuadra comprendida entre Tal 
calles ’L preño, San Mjiitín y Güemes y cuyos 
títufos
Asiento 
de ibis s; 
tidaj ¡N9 
cientos 
centavos
a. las 2!
mueble 11 
Medidas 
65 mátri 
drados. ¡ 
vámienes 

d y que < 
Publioac 

registrados al F9 345 — 
del R. I. O. (a nombre 
y Víctor. Donat. — Par- 

■ de Venta: Dos mil tres-, 
pesos con sesenta y sen

lé encuentran
p. del libro 23 
inores Agustín
1258. —“Base.

sesenta y seis
moneda .nacác nal c|legal, equivalentes 

B partes dé, la tasación fiscal del ín- 
y proporcional a dichos derechos. —
Terreno: 11

s de fondo. Superficie: 715 metros cua- • 
□imites; Según títulos precitados,. Gra-, 
t enunciados ;n el oficio de la D.G.I 
orre,a fs. 22|vta. del 
Lón edictos por 
ICIAL y Foro 
misión e '

metros de ■ frente por

presente juicio 
treinta días BOLE- 

Salteño. Seña de prác- 
------- arancel cargo comprador. — 
Ejecutivo, Pizzetti Julio. c|Víctor Do
te. Ñ9 17541¡5E. 
)O: i? Instanci

Cctica.’
jueio-11
nat.j Ex] 
JUZGA!
cial ¡t 3? I Nominación.

Salta,. L" '■ *Abril 12clel9;

ia en lo Civil y Comer-

56.. ‘
e) 12]4 al.24]5|56;
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’N» 13695 '— Por MIGUEL A.’ GALLO

CASTELLANOS U
Judicial — Inmueble en (Embarcación
,EI mes de Jupio de 1956, a' horas 18 en ’2fl 

.dé Febrero .216,.' ciudad, remataré con BASÉ 
de 7.133.33, o sean las :dos terceras paites

. dé' valuación, fiscal, un lote 'de? terreno ubica- • mate -20% de .seña a cuenta de precio’ 
do en el pueblo de Embarcación. .Títulos; folio .. misión de'arancel a cargo del comprador. ■ Pu-* - 
377, As. 753 dél libro F, de Órán-.

. . Partida 512, Secc. B. Manzana .5. Según plana 
subdivisión N? 169 de .Oran, tiene una super-' 
ficie de 10.55 metros de frente, por 23.50 mts- 
de fondo, o sea un total de .247.93 mts. oua- 

.drados; limita, al N.. con Zacarías. Nicoíópulós;
’ ’S. fracción- E; E.' Basilio Qlínis y ■ otros¿y O. 

calle 9 dé Julio. Ordena Sr. Juez D Inst. O 
y C. 3^ Nominación en juicio SUCESORIO DE 
GIORDAMAKIS NICOLAS., En el acto 20%

• • Seña cta.' precio. Comisión de arancel ego. 'cóm
■ pradoi. . .

folio 97, atiento-i, libro 3 R. I, de Lá Viña — 
'Catastro 426, — Ordena Señor Juez-4*- Instan-. 
cia c¡ y C: 34 Nominación» en juicio: “Ejecución 

.-Hipotecaria” — Martínez Margarita Juncosa 
de y otros vs. Bonifacia La Mata de-Zúñil 
gá, Expediente 17724¡56 —. En el acto ¡depre

co-

Catastro: . blicacioñes 30 días BOLETIN OFICIAL'y Nor- 
°te, ; ‘ é) 9|4 al .'2115156.

CAMONES A; JÜICIQS '

e) 12|4 al 24[5|5S.

N»-13847 —.; CITACION A JUICIO.—
Angel J. Vidal, Juez' .de. ¡Efímera Instancia 

en, lo Civil y Com’ercial Cuarta Nominación,. 
cita y emplaza .por veinte días a. FRANCISCO _ 
PABLO MAIOLI para que comparezca a to
mar intervención en el-• juicio que ,por.'cobró

SECCION^COMERCtíL

CONTRATOS SOCIALES.

13870-—En la-ciudad de Salta, capitalNé
de .lá Provincia dé Salta,’Repúbii..á Argéni-iri-q 
u-ÍOs vcailitiós dias del més-'de Mayo -ctói ¿iíc 
mil novecientos cincuenta y-seis, ios señora 
JUAN RUSSO,’ argentino naturalizado, 'cásalo, 
’de profesión Ing. Químico, domiciliado - eir ’ isa- 
'lie Catamarca número ciento cú’áréñta -y los,* 

. de esta ciudad de Salta; ANTONIO FRÁNClS- 
.CO RUSSO, argentino, casádb/comérciante,' do- 
miciliadó en calle Catamarca húmero cielito 
cuarenta y dos y CARMELO, RUSSO jólENE, 
argentino, casado, 'domiciliado en calle .Lcrinu 
número ciento sesenta de.esta ciudad ’de Sal- 

. ta, comerciante y-con autorización. Jtídicia *pa-
de pesos le -ha iniciado la Sociedad .FRAN- ' % ejeréicip. del-comercio-per s;er.' menorjio 

’ ~ ‘ edad; ■ de común acuerdo formalizan, ei -slguien
te contrato de Sociedad de Responsabilidad-L,;- 
rmitada.—

PRIMERO: La ■ presenté sociedad -;s.é ajusta
rá al régimen ;áe. la Ley . Once Mil-Seiscientua 
Cuarenta y Cinco. (-11.645),.^-

.. SEGUNDO.: La Sociedad girará bejJ ia ra
zón social “RUSSO & .Cía. S, .R. L.", tendía . 
su domicilio en ' la ciudad de Salta, üapital, 
calle Ctatámarca N? 142, o' en el queí'de «común 
acuerdo fijen los socio’é, pudiendó"itstaliu-''sü-.

. cúrsales, filiales, fábricas o éstá'plecmiient'ós. Hn
• ■cualquier lugar . del país, o del exterior.—

^TERCERO: Lá Sociedad :se /consllisuyé: >p.or 
■ún--plazo de ¡diez años oda-'óbcióñ -á .otros-'diez 
años a contar desde' el veintidós da Mayo <lu 
mil novecientos cincuenta y seis¡—- • ’ ?

CUARTO: La Sociedad tendrá por' objetó la 
producción, comercialización y financia--íÓn de 

' heladeras,' equipos refrigeraiites, rc-paiúcipnes, 
repuestos, carga de gas, construcciones, 'dé' cá
maras frigoríficas, transporte de productos.co
merciales o industriales vinculadas a industrias 

. 'frigoríficas, o cualquier acto de comercio que 
los socios resuelvan realizar, como asi temblón 
lepresentáciones, consignaciones' y comí iónes'.

QUINTO: Él capital social se fija en la* su- • 
ma de cuatrocientos veinte mil pesos 'moneda 
nacional ($ 420.000.—) dividido eu cuatrociea- 

t - —■ tas veinte acciones (420) de un mil pesos, ca
inita ia. Convocatoria de 'Acreedores de Hum-, ' :: :í
berto V. Mi’ler con domicilio en' Oran, callo 
Egues 561, se cita á acreedores del mismo por 
un térm.hó de veinte- -días para presentar al 
Señor Síndico’ designado CONTADOR D. Tais. 
Eduardo Pedtoza, domiciliado en calle Genera! 
Giiemes.llGé de la ciudad de Salta, los títulos ■

dél mismo libro. 'Ordena Sr. Juez 1»; Inst, O-- justificativos de sus créditos.— Asimismo su, 
les hace .saber que ha sido designada la au-.' 
diencia del día 22 -de junio próximo a horas 
9.30 para que tenga lugar’la reunión de acree-

. dores, con la prevención de que ia .misma se 
realizara con los que concurran a eiía, cual
quiera'sea su núrnévb.— Está citación-se hace, 
mediante edictos que se .publican por ocho dlái.

. en los diarios “Norte”’y,-BOLETIN OFÍCÍALi
• ambos de 'Salta.^' ’ . _ ■ .
7SALTA, Mayo- 4. de 1956.- - . ... en ,efectivó. c$ ap.oqo^ ;y ^cüexllf
.K^BERTI DORADO, Escribano becrem ($ ^^¡al cln

• 1)®- -' ' 1 ‘ ■ cuenta por 'ciento (50%) de la heladera,y aú-_
tó citados que posee éh condominio .conyel 'se- i

Ns 13694 ~ Por' Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial- Terreno con Casa enOrán

Él mes |de Junio de-1956, a horas 18, en 20 
de Febrero 216, Ciudad, remataré con. BASE de 
$ 6*. 233.33, o sean Ias; dos terceras partes de 
su valuación fiscal, los derechos y acciones equi
valentes a las 7J10 partes indivisas, sobre 
un terreno con pasa ubicada en Ciudad de O- 
iáh,- con 16.57 mis.’.de frente a la calle Meyer 

• ■Peílegrini- (hoy Avda. San Martín) por 35 mts
• de fondo, que corresponde' á don Domingo Juá

rez, Títulos; foíift 183,-As. 1, libro 24-R.I. Oráp 
. - Partida 2399. 'Ordena Sr. Juez -14 Inst. C. y 

‘ G. 4? -Nominación en juicio ALIMENTOS 1 
' ; LITIS-EXPENSAS - SALINAS CATALINA VS

. JUAREZ DOMINGO.. En el acto 20 g[o seña a 
cta. precio. Comisión arancel cargo comprador.

. , e) 12|4 al 24|5|56.

N9 13693 — Por Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial —n. Finca “La Candelaria” en Iruya 

• El mes dé jupio de 1956, a horas 18, en 20 
■ de, * Febrero 216, Ciudad, remataré con BASE 

dé $ 14.733.33 o sean las dos terceras •partes 
de valuación‘fiscal, los derechos y acciones 

■' que pertenece a la Sucesión, de don J ,u s t i n o 
'Gutiérrez en la finca “La Candelaria” ubicada 
en- Dpto. Iruya, Salta, Limita al N., propiedad 

‘ •herederos0 de Férnando Campero Márquez de
Yavi; S. dé las familias Guzmán y Zarnbra- 

i no;-E. de los herederos de Belisario Raña, y
Ó. dq los herederos de BéliSario Campero y 
familia’- Guzmán. Títulos: flos. 40 -y 75, As. 50 
y 80 del libro B de Inuya '-.jPart. Í08. Déjase 
entendido que se excluye dé lq subasta los dere 

. phos y acciones- que sobre esa misma finca 
pertenece en condóminiq a don Juan García 
Belmente, sltítulq inscripto a ' fio. 64, As. 69

■ CISCO. -MOSCHEI^ri -y Cía. por Expte. ,N« 
20.756|56, bajo apercibimiento de nombrársele 
defensor de Ofició aí. Defensor Oficial.—.

SALTA,'Mayo 9 de. 1956.—• '

WALDEMAR, SIMESEN, Escribano Secretario, 
e) ÍS(3*al 13|6|56.—\

N" 13801—- CITACION A .JUICIO ' .
Él Sr.. Juez de la. Instancia 3a..Nominación 

Civil y. Comercial de la Provincia, cita a don 
JUAN CARLOS UVINGSTON para, que en el. 
término de veinte dias comparezca q. estar a ’ 
derecho en el juicio de Disolución y. Liquida
ción. de sociedad “Editorial 'El Tribuno, S. R 
L.”, promovido por don Jaime Darán, bajo aper- 

‘ cibímiento de nombrarte defensor de oficio. Sal
ta, abril 27 de 1956.— Aníbal. Ui'riíbarri, Escri
bano Secretario. . e)4|5 al 4|6|5o

CO1WOÚATORIA DE
ACREEDORES"

y Ó. 44 Nominación en juicio SUCESORIO — 
■JUSTINO GUTIERREZ, ;En el acto 20p|o seña 
-a -cta,' precio, Comisión s|arancisl ego. .compra

do* ' é) 12|4 al 24]5|56. . . .

N9 13671' —Por MIGUEL A. GALLO ' 
'- '. CASTELLANOS ” . ■ r

JUDICIAL — FINCA OSMA — Base $ 483.000...
• /'Él 30 de -Mayo de 1956,>a horas 18, en calle ; 

20 áe Febrero 216, Ciudad, retriatáré CON BÁ-, _ 
SÉ de $ 483.000.— m|n. de c|l. lá Finca denomi
nada OSMA o . SAN- JOSÉ DE 'OSMA. 'ubicadp

' en.‘ el Departamento de ’La^ Viña; dé ésta <Pró- -i 
'• yiricia, de’ propiedad de'Da:-BONIFACIA LA- ' 

MATA.-DE ZUÑIDA: .— Títulos 'inscriptos ;a

N'-> T3871 — CONVOCATORIA DE ACREE
DORES.— . '

Por disposición dél señpr Juez de 1<‘ Instan
cia y 1» Nominación en<lo Civil de' la Provin- • 
cia de Salta, Dr. Vicente Solá, ante quien trá- '

da una suscripta en ,1a siguiente forma: JUAN 
RUSSO ciento cuarenta (140). acciones. ANT'o- 

. NIO FRANCISCO RUSSO , ciento qúarentn 
(140) acciones: y CARMELO RUSáO OtÉNE 
ciento cuarenta (140) acciones e integrado én 
la siguiente' forma: JUAN RUSSO ihbjgra Sé- 
tente, mil. pesos-. ($' 70.000.—) en. la siguiente 
forma: - veinte mil pesos (?, 20.000,—), ep ;éfep- . 
tivp'y cincuenta mil pesos (S 50.000.—),,valor 
equivalente al cincuenta por, ciento (50%) del 
auto marca Cryslér, modelo 1938 motor N’ 
13917, y chapa. N?,341.6. de lá ciudad dé Salla - 
y de una heladera eléctrica marca Wéstinghou

■ te,de. ocho.puertas, modelo N? j>-33—E, S-y N»’ 
63797-'que poseen, en condominio con el señor 
ANTONIO FRANCISCO. RUSSO.-- A-NTQNIO

• FRANCISCO RUSSO integra Setenta, mil p,é- , 
. sos ($ 70.000.—) en-la siguiente ferina: veinte .

e) 18 al 30J5|56.
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■-ñor JUAN RUSSO de características, ja cita- Ü'TDEO-MO: Ocurrida ’a muert., de i-n >:o- 
rdas.-í- CARMELO RUSSO CIEÑE inte gra'Se-• ’1° •3 ñ;1 i.T'ap.ioidad, ios haberes que corres-
tenta mil pesos ($ 70.000.—> en efectxvo.de ’l-oAdan ul m smo serán determinados por un 
conformidad con el inventario' practicado y cm balan- o especial que se practicará a lá fecha

s señores: do

tificado por el Doctor Cesar Rodolfo Lavin ms 
cripto en 'Ja matrícula de contadores. Fijase 
el plazo _de tres (3) años a partir de la ce'.e- 

.' bráción del presente contrato‘para que ios so
cios mencionados integren el saldo de Doscien 
tos diez mil pesos ($ 210.000.—) en forma e- 
quitativa en cuotas mensuales.—

SEXTO: La administración de Jos negocios 
estará a cargo de todos Jr.:: , socios conjunto- 
meniié e indistintamente, te-deudo :as facutal 
des siguientes: a) Adquirir por cualquier tí- 
■túlo;;toda clase de bienes y enajenarlos a i,i- 
-tulo oneroso o gravarlos con derechos reales; 
papando condiciones, forma de pago dand.r ó 
tomando posesión de los bienes.— b) Consti
tuir .depósito de dinero en ios: bancos y extraer- 
total p parcialmente esos depósitos; abrir y 

•'■icérrar cuentas corrientes mercantiles o banca- . 
/‘rías; solicitar a. los establecimientos bancarios 

-'préstamos ordinarios o espedíales percibiendo 
"su importe; librar, aceptar, endosar, descontar, 
cobrar, • ceder y negociar de cualquier modo le
tras _de cambio, pagarés, vales, giros, cheques 

. u' olra's obligaciones con o sin garantía.— c) 
Comparecer en juicio ante "los tribunales de 
cualquier jurisdicción o fuero,’ por’ sí o pór me
dio ’:de apoderados con facultad para: transigir, 
declinar, prorrogar de jurisdicción, poner o ab
solver • posiciones, comprometer en árbitros.—

: d). Otorgar. y suscribir los instrumentos pú- 
' 'blicos o privados que sea menester.— e) Con

ferir poderes generales o especiales de adminis- 
' tración y para asuntos judiciales.—

SEPTIMO: Para- que los socios puedan de
liberar ú obrar válidamente es necesario Ja 

, presencia de -los tres asociados y TODAS LAS 
RESOLUCIONES QUE SE TOMABAN SERAN 
POR-UNANIMIDAD.—

OCTAVO: Los socios determinarán las can
tidades que cada uno de ellos podrá retirar 
mensualmeúte para gastos particulares.—

NOVENO: Anualmente el' treinta de Junio 
se practicará un inventario y balance geni-ral 
de rlós negocios sin perjuicio de los balances 

•periódicos de comprobación que deberá prar.
■ tiegrse o dé- cualquier otro que estime necesario 

cualquiera: de los socios.— ¡Practicado e¡ ba
lance 'general, se pondrá en conocimiento ’ do

• log socios y si transcurrido quince días nin
guno ' de los socios lo -objetare se tendrá por 
aprobado— La objeción deberá manifestarse 
por --telegrama colacionado,—' De las utilidades 
líquidas y realizadas que resultaren anuaimen

’ te, se destinará e’. cinco pór ciento para el 
fondo de reserva legal ¡hasta qué dicho fondo 
pllcance el diez por ciento del capital, el ic- 
mariénte se distribuirá entre los socios.-- No 
se ’ efectuará distribuciones algunas entre _ lo., 
socios §i previamente no se 'han cancelado ’os 
Saldos de pérdidas qug pudieran haber,

de la muerte del socio o de la declaración 
judicial de su incapacidad.— Los herederos del 
socio fallecido o incapaz podrán incorporarse 
a la sociedad y si son varios, deberán unificar 
la representación, salvo que los derechos Ha
bientes prefieran retirar los haberes que les 
correspondan, en cuyo caso les serán entrega
dos al representante en cuotas iguales qué de
vengarán un interés de', diez por ciento anual 
en plazos que podrán fijarse entre las partee 
interesadas pero que no podrán ser men,.r 
seis meses ni mayor de dos años.—

DUODECIMO: La Sociedad podrá disolve--i>e 
total o parcialmente en cualquier momento v.n 
que así lo resuelvan los socios por unanimidad, 
En este caso- se practicará un inventario, b.-,. 
lance general y cuadro de Ganancias y Pérdi
das a la fecha que la decisión sea tomada, y 
sobre esta base se efectuará Ja partición, t,u 
cuya oportunidad los socios tendrán prc-feieu- 
cia para retirar ios bienes aportados.— No se 

.entregaran partes algunas a los socios sin qiu, 
previamente se hayan pagado todas las deudas 
sociales.— Si algún socio adeudase suma po. 
cualquier concepto podrá ser obligado a inte
grarla a la caja social.—,

DECIMO TERCERO: Todo caso no previsto 
en este contrato será motivo de un acuerdo -le 
socios y de las resoluciones que se adopten se 
labrará un acta’que firmada por todos tendrá 
la validez de una cláusula del presente con
trato.

DECINMO CUARTO: En cuánto a Tos bie
nes que adquiera} la sociedad durante la. vigen
cia de esté contrato, Ja distribución s? reali
zará de común acuerdo o en su defecto se prac- 
tiüá un sorteo.

DECIMO QUINTO: Cualquier cv.est ón que 
se suscitare entre los socios durante la vigen- 

, cía de este contrato o al tiempo de diso’verse 
o liquidarse la sociedad, será resucita por ár
bitros designados por los socTos, Jos que a su 
vez podrán nombrar a un tercero cuyo fallo 
será inapelable y causará instancia,

DECIMO SEXTO: Bajo las claulusas prece 
dentes, los contratantes dan por constituida 
esta Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
obligándose de acuerdo con la Ley y hasta el 
monto de sus respetivos capitales. De confor
midad suscriben tres ejemplares adhiriéndose 
en uno de ellos el sellado que marca Ja Li-y 
catorce veinticinco en sus artículos dieciseis 
y veinticuatro y en los restantes e! determina
do p'ór el artículo cincuenta- y siete de la mis
ma ley.
JUAN BUSSO, ANTONIO1 FRANCISCO BU’.- 
SO, CARMELO BUSSO. OIENE

e) 18 al 2-l|.?:5o

parecen
do en plrimeras 
iaud;< do 

rss nuppiai 
Anacleio 7

U cc n dona a 
mayores de

quienes j 
fecha quin j 
re nta 
mito escril 
tuyéroñjsur 

da oon 1< 
’irelli^ p 
: erciajes .

de comprar r- 
cilar y Ice pi 
demás íinácjuir 

obitorios y

Sel 

O

a

to

T 
n

sei

DECIMO: Independiente de las utilidades
que'.he correspondan como sócios, el p los so- 
clos-.’gerentes percibirán p.or rus- servicies una
retribución mensual que se fijará por acuerdo 
ont’-é los socios, consignándose en el libro de ;

■ - . ?

actas de la sociedad.—.- Esta retribución so :m
a gastos generales.—'

i Yam’,1 Óhibán, sa- 
mípeias con doña Faride 

lem, casado en prime-

Í
^duardo Sal
con doña íre la Blesa, y don Juan 

irelli, casado 
[aria Elena Ch 
edad, vecinos

I i
de conocer doy fe, y dice: Que con 
e de mayo de
í, por4 escritura otorgada ante el ¡□lila- 
ano, los tres 
a sociedad (de

'denominaciói. de “Ohibán, Saíem y 
ira dedicarse á representaciones co- 
i general y Especialmente al ramo 
-venta de máquinas de escribir', cal- 
dar, ficheros,

en primeras nupcias 
iud; todos argentinos, 
de esta elud’ad hábiles

¡mil novecientos cúa-

comparecientes consti- 
responsabilidad liml-

muebles métalicos y

linas, útiles» é
oficinas, con i siento en esta^ciudad," 

por el jíén ino de diez ¡ailos, con r;n capital de-
pesos moheda---- '—’ ’
demás estlpul

implementos para es-

treinta) mil 
>dad a las

nacional de conformi-, 
iciones contenidas en 

dicha escribirá que se iiscribió en el Registro 
'..'úblicó ¡ to Comercio al folio ciento sesenta* y 

setecientos cincuenta
Público de

11tres, asient11 n 
seis del 

i”- . Que
y

• le
abril dé n! 
escritura í

I J i -no autoriz

Comercio ál
;o número mil
libro veintitrés de “Contratos Socia- 
iosteriorm.en.te. el V.einte y tires dé 
i; novecientos 
torgadá

cuarenta y ocho,- por 
támlbién ante él escríba

nte, elevaron a ciento cincuenta mil

ida nacional él. capital de Je, soeié- 
cando al mismo tiempo algunas cJáu- 
ontrato, según así resulta de lá ci- 
ura que sé; inscribió al folio trece, 
ñero dos mil jtrece, del libro V-.'íñti- 
‘Contratios Sociales”.— 'Que, con-fe-

pesos morí ’ ,1 ¡I,.jdad, modif 
sirias djel 
taña escril 
aliento nú 
cuatro de 
cha’catón e de junio;de mil novecientos C’n- I i * ' •cuenta, pe r escritura '¡pasada ante el suscrito
escribano, 
J il.Comer,cío 

liebre Vei: 

cieronl ”• 
ciento

inscrip’ta en el Registro Público de 
_____ m folio cuatrocientos treinta y siete, 

isiéntój do : mil trescientos noventa1 y siete del 
íbro Vein ¡cuatro de “Contratos Sociales" hl-

.1 un , mieva ampliación de capital, 
j cin 

quedando 
cientos I mi 
lio de knil

de

menta mil pesos moneda nacional 
> >1 mismo fijado en la suma do tres- 

mi pesos. Y que
„1 novecientos ¡cincuenta y tres median

te escrituA otorgada án.1

con fecha diez de. ju-

_____ __________...te él suscrito escribano 
hicieron u i nuevo aumento, dé capital,, elevan- 

mtos mil pesos y mo
as del contrato.— 
se inscribió en el -Rs-

ciólo ajla

1
ificai¡qn
Esta. ...^ 

istro j púb
últ :

N? 13861 — NUMERO CIENTO NOVENTA Y 
CUATRO—PRORROGA DE CONTRATO.— 
En la ciudad de Salta, República Argentina, a 
los doce días del mes de Mayo de., mil novecien 
tos cincuenta y seis; ante mí, ARTURO PENAL 
VA, escribano, titular del Registro número 
Diez, y testigos que al final se espresarán, com

/

suma de quiñi 
Jgunas cláusui 
ma escritura 
ico de Comercio al folio cuatrocien- 
y cinco, asiento dos mil-novecientos 

siete del Libro Veinticinco,— Y q”e, 
rencer el día 

del contrato 
irórroga pori e 
edificación de algunas de las ráusi 
ido el estatuto 
términos: ¡

tos sesent;
chenca y 

c ebierido 
efl termine 
do enjsu 

en la n 
a is,, quede 
siguientesI ¡ i ,

PRIMERO: La sociedad i¡preseritacipnes comercial 
qialmente 
ta de! I m;

c

5

catorce del corriente 
referido han conven5- 
.-término de diez anos

constituido los;

es
se' dedicará a ro

en general y espe-
i a los ramos; referentes a compra-ven 
ií quinas de escribir, calcular, copiar

útiles ¡e ii 
I .. L midiendo,
otra ‘óper; 
merciol
I SEGUN 
I .< M- m’na&oa

)S, i mebles metálicos y demás máquinas, 
L I. oc.m’il-ríT’T,. .r rtfl^ÍTI.,■a escritorio.y oficin-1, 

s, idealizar cualquiera
[iplementos pa
por lo demá 
ción que constituya un acto de co

□O: La sociéd 
de “Sabantór’

id girará con la Jt-no-
Sociedad de Respon-

i

efectxvo.de
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•sabllídad Limitada, antes llamada-Chibáis, ,sá - 
- lem y Torelli,. Sociedad1 cíe Responsabilidad Li- 

mitacla, siendo él asiento de sus;/operáéioiws 
en esta ciudad de Salta. 1

TERCERO:. La duración de ésta1 prórroga se
rá/de diez años cóhtaiíós ‘desda el catúrcií ile’ 
corriente..

,ló menos una vez paria trimestre o cuando uno 
de los socios, lo'juzgue necesario a fin de cuno1- j 1 • .
cer la marcha de la sociedad, oir los informes 
de los Gerentes y adoptar" resoluciones sobre.

■ los negocios dé ‘la sociedad.— Para la reunio
nes que -deba realizar la Junta en díás no cié 
terminados de antemano, se .citará a los s'i- 
cios con diez días de anticipación por carta cer 
tificáda.— • •

NOVENO: .El número necesario para que pu?. ■ • 
da funcionar la Junta será el de dos- socios. 
Los socios que no, puedan' concurrir a las reu 

. niones de la Junta podrán ser representados 
en ella por, otros socios, ó personas ajenas a 
la sociedad medialnte autorización .‘escrita.—

DECIMO: De las reuniones que celebre la 
Junta se labrará el acta correspanriiente. en el 
libro -respectivo, la que, previa-aprobación, se
rá suscripta por, los socios asistentes. 
DECIMO PRIMERO: Las resoluciones de la 
Junta se tomarán por simple mayoría de los 

• socios presentes,, computados los votos rié aever 
do con lo qué dispone, el artículo, diez y nue
ve de la Ley once mil seiscientos cuarenta y

. cinco.— - ,
'DECIMO, SEGUNDO: La Junta aprobará , 

anualmente, el presupuesto de gastos y sueldos 
que deberán presentar a su, consideración ios 
Gerentes co^ dos meses'de anticipación al. ven 
cimiento de cada ejercicio-.—- 
DECIMO TERCERO: Anualmente, eri el1 mes 
dé mayo se practicará un balance del activo y 
pasiyb de la1 .sociedad, cuyo balance, una' vez 
aprobado por la Junta, deberá ser firmado per 
todos lo’s socios. , • .
DECIMO CUARTO: De las utilidades líquidas 
resultantes de cada ejercicio se destinará un 
cinco pór ciento para la formación del fondo 
de reserva legal. Esta obligación cesará cuan
do el lindo de reserva alcance a un diez por 
ciento del capital.— . .

DECIMO QUINTO: Las utilidades líquidas 
resultantes de cada ejercicio, hechas las corres- • 

■ pendientes ’deducioiies para1 el fondo de. reser
va legal, se distribuirán entre los socios ‘en.

1 la siguiente proporción: para, don Tamil Chi
ban ei cuarenta y cinco por ciento; para (don 
Eduardo Salem- el treinta por ciento. y para 
ú.,.1 Juan Anacido Torelli el veinticinco por 
ciento.^- Las pérdidas, eii su caso, sérán sopor 
latías por el capital social: en la misma pro
porción. L.os- saldos 'de' la:i cuentas personales 
•.a leu Eo-rios podíáñ ser retirados en' cualquier ’ 

, momento-, pero si resolvieran- dejarlos, .gozar 
"an de i n interés, del -doce por ciento. anual

■ DÉCIMO SEXTO:. En caso de fallecimiento 
de-alguno do los socios el capital que a -éste le 
■corresponda de acuerdo al último balance prac- 
t.cado, le seta abonado a sus .herederos con 
un , aumento del veinte por ciento mediare e 
cuotas del veinte por ciento semestral, con 
más el-ínteres del diez por ciento anual-— Por 

, el tiempo transcurrido desde el cierre del úl 
timo*ejercicio hasta' él día del fallecimiento 
se--liquidará y' abonará a los herederos, en la 
forma antes expresada, -en concepto de utilí- 

. dad, el toes por- ciento de interés • ménsuai- so-
• bre el capital.— ' ■ . . ..

■DECIMO SEPTIMO: En caso de desavenem- 
ciá entre..dos socios, estos procederán a hacer-

CUARTO: El-capital social lo constituye la 
,- suma de quinientos mil pesos moneda nación»;

■que se encuentra totalmente integrado.— Por 
consiguiente, ¿Preferido capital, dividido en crio 

‘tas .de un. mil pesos, corresponde • a los sóc'los 
en la siguiente proporción: a don Yauni Chi- 

•bán doscientas cuotas, o sean 'doscientos mil
> pesos-;’. n don- Eduardo. Salem. doscientas can
tas o . sean doscientos mil pesos y a clon Juan 
Anaojeto Torelli, cien cuotas, o sean cien mil 
pesos.— ’

QUINTO: La sociedad será administrada por 
' ' .nM tics souios en el carácter' de Gerentes; qui

nos ejercerán el cargo indistintamente y tam 
drán. la representación, también indistiutame.i 
te, de ■ la sociedad, en todos sus actos, con toj-

• .das las facultades necesarias, para obrar en nnm
bre.-de-la sociedad ycondiucir sus negociéis. Así,

• ’ sin; que ' ésta enumeración limitativa, podrán: 
•*. ajustar locaciones de servicios; comprar y ven- 
•” der: mercaderías; exigir fianzas; aceptar y.otar

gar* dá'c’ones en pago, hipotecas, transferencias 
dé inmuebles, adquirirlos y venderlos, conve-

' Riendo sus condiciones y precios; otorgar caii- 
J célaciunés; suscribir las escrituras respectivas;

'Verificar oblaciones, consignaciones y tiepósi
, tos .ds .'efectos o de dinero, conferir pódares es- 

*. peciales o generales de administración, dele 
.. gando a ún tercero las atribuciones preltiser-

'tas. y otorgarlas sobre asuntos judicial.s do 
cualquier clase y jurisdicción^que füisrén; co- 

. brar. y pagar deudas 'activas y pasivos; real i-
• zar .operaciones bancarías que tengan p.or oh- 

• •• jeto retirar los depósitos consignados a ñora 
s . bre'de la sociedad, cederlos y transferirlo::, g'~ 
.. rendo sobre ellos todo género de libranzas a

la orden o al .portador; tomar dinero prista- 
do de los Bancos o de partculares y «us.n-

■ bir las obligaciones, correspondientes; d scbri 
tar. letras de cambio, pagarés, giros, vales, c- n 
formes U otra cualesquiera claso do crédito 
.sin limitación de tiempo ni de cantidad; fir
mar letras como aceptantes, girantes, endosan

■ tes- ó avalistas; adquirir, enagenar,' ceder p 
negociar de cualquier modo toda clase do pa- 
peles de crédito público o privado; girar cha- 
ques con provisión' de fondos o en descubier- 

*• to por cuenta de lá sociedad y cargo de ter- e- 
■ ■ ros midiendo, (en fin realizar cuantos más ac-

• tos sean propios de la administración.
SEXTO:' . ’ . . .. ’

tunamente la asignación que tendrán los 
■' rentes "con imputación a la cuenta- de^ gastos

generales. ■
’■ ‘ -SEPTIMO: El ’soéio señor Torelli está obli

gado a dedicar todo su tiempo, •, con exclusión 
’ ,'de cualquier otra actividad1 cómerciál, a la* aten 

cióri 'dé los negocios, de la sociedad, rio así ’iós
• señores' Chiban .y Salera-qué podrán dedicarse
, á ¿tras actividades. . ‘ ■;

OCTAVO: La Dirección general' dé ios nego
cios sociales estará (;a cargo de uña Junta,’ fot

. m^da por los tres- socios.—.La Junta se*reunirá ’ se propuesta recíprocas para la transferencia’ 
ios . días fijados de antemano' al efecto, ?por. ’ de .'sus respectivas 'cuotas de capital resultan-

.do adjudicatario de las mismas, el que ofrsz- ; 
ca mayor precio.— En este' caso, elsocio que 
se retíre1 de la sociedad, recibirá' el valor ,c¡e ■ - 
sus. cuotas 'mediante el pago, a los sesenta’ellas ,.

-del. veinte por ciento de sp capital,* y eíSay- .’ 
do en cuotas, semestrales del. veinte’ por’c'íéñ- 
to, con más él- diez por ciento dé interés ajiriál, 
DECIMO OCTAVO: La 'sociedad podrá dis¥.í- .’ ’■ 
verse en cualqiuer momento por lá,simple" i'á- 
sólución de la mayoría de ’sqcióSí—• '. .’.* 1 

DECIMO NOVENO: En todo cuanto no ! és- ’ 
té expresamente dispuesto ’én el presente .con- • 
trató, la sociedad se regirá pór las ■disposicio
nes de la. Ley Nacional número dricé mi! seis
cientos cuarenta y cinco sobre sociedades - ce 
responsabilidad Limitada y por las disposicío- 

. nes del Código de, Comercio c’dñ relación?á’-su 1 
objeto.— Por los certificados ' de Dirección 'Ge ! 
neral de Inmuebles y de Dirección General’'de 
Rentas* que se agregan á la presenté,1,se •acre
dita:’ Que* los contratantes ño sé én'cuéntfan 
inhibidos para disponer de sus bienes , y •••que 
la sociedad ño adeuda suma • alguna■' por" 'llíi- 
puesto’a las actividades lucrativas. —Quedan-- 
do así concluido este contrato, los* comparecien
tes 
glo

Én
¡no
testigo doña 
cente Ocampo vecinos'y hábiles, á quienes’' de 
conocer doy fe.— Esta escritura redactada * en 
seis sellos notariales números doce mil- qui
nientos noventa y. cuatro, doce mil quinientos 
noventa y seis, doce mi-1 qüiniéntós -novéñta v 
siete, doce mil ' “quiniento - noventa y-nueve 
seis mil doscientos setenta y siete y- seis «■ mil . 
doscientos setenta, y ocho, sigue, a la que, cm 
el número anterior,-termina al .folio oetiocien- 
tos cuarenta y dos, doy fe. ’ ... .... 
Firmado: -Y. Ohiván.— E. Salera.— J. Tor:- 
lli.— Testigo: V. Ocampo.— Tgo. M. G. Váz
quez.— Ante mí: A. Peñalva. 1 . . -

• CONCUERDA: con su matriz'que pasó‘ante 
mí y queda en este Registro -a mi •cargó,'- doy 
fe.— Para lá Sociedad interesada expido ei 
presente en cinco 'sellos numerados ’del cincueñ 
ta y cuatro mil trescientos cuarenta y cinco 
al cincuenta y cuatro mil trescientos cuaren
ta y nueve que firmo y sello en el lugar y* fe
cha de su otorgamiento.— Entrelineas: de, las 

' Vale. '
Arturo Peñalva — Escribano Registro ny m

e) 17 al.'23|5i5i>. ’

se obligan a la resultas del mismo cori-'arre- 
a derecho.—

constancia, >leída y ratificada la f'.ririaii co 
acostumbran hacerlo, por ante mí/'y-lus 

Mari a . G. Vázquez y ‘ don' Vi-

N« 13859 — CARPIO & SEPULVÉDA SOC. I>E
* . RESP, LITDA. ’

. CONTRATO. SOCIAL '
En la Ciudad de Salta a los diez y seis días 

del mes de Mayo de mil novecientos cínc¡ueat- 
ta y' seis entre los ’ señores FRANCISCO SE-, 
PUL VEDA, argentino, soltero, mayor de; edad, , 
domiciliado en la Ciudad de Salta, ..en calle 
Jujuy N-'61 y VALERIANO M. CARPIO GÁR ■ 
CIA, español, casado,’, mayor- de edad, domici- . 
liado en la Localidad de General ’Giicmes de

■ la Provincia de Salta, resuelven, en. la Te-ha . • 
constituir una SOCIEDAD : DE RESPONSABI-

• LIDAD LIMITADA de conformidad con éi ré 
gimen, de lá Ley- Nacional número. brice -mil 
seiscientos cuarenta y cinco, bajo las’ siguién-.'.. 

'tes* bases: • • ;■ \

La Junta de Socios resolverá opor 
gé-
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■ . PRIMERO: Los dos comparecientes eonst • 
. tuyen en ía fecha una Sociedad de Responsa

bilidad -Limitada, que tiene por objeto la explo
tación de - negocios agrícolas, ganaderas, foros •

. tales ’y comerciales de cualquier naturaleza, 
como también la industrialización de los pro
ductos a obtenerse y demás actividad afines, 

• teniendo como base de sus 'negocios, la explo
tación de una fracción de cien hectáreas de la 
finca -‘San Antonio”, ubicada en el Departa- 

" mentó de General Gücmes de esta Prcvínjia, 
adquirida por .los socios F'.anciseo Scpú-v--"*:.

. y Valeriano M. Carpió G'
Néstor y Adolfo D. Tormo 

' de fecha 27 de Marzo de
La compra venta se co,nyino eh la suma d. 

Trescientos mil. pesos inoneca nacional' 
’ ($ 3Üb.000 m|n.).,comprendiendo en dicno pro . 

c.io. la.adquisición de herramientas, mueb.es y 
útiles; según inventario que se adjunta, el que 
llegada un valor de Cien mil pesos moheda- na
cional ($ 106.000 habiéndose abonado a cüen 

' ta de -la compra venta- realizada la suma de 
' ‘ Cien mil pesos, debiéndose abonar el sa.dp 

én cuotas posteriores, según se especifica en 
el boleto, y la Sociedad que por este acto se

• constituye y a cuyo nombre se extenderá la e^- 
, critura traslativa de dominio, tomará- a- su car

gó el-pago de los saldos adeudados en las con
diciones establecidas en • el boleto de referen
cia.— tj

SEGUNDO: La sociedad girará desde, la fi
cha, bajo Ja razón social dé “CARPIO Y SE- 

, PUL VEDA S? R. L., la que tendrá una duración 
de cinco años a contar de la fecha del pre
senté Contrato; pudiendo prorrogarse pór pe
ríodos iguales de tiempo, de común acu.rd-a- 
éntre, los socios

■ gal- en la Calle 
Salta.—

TERCERO: 
suma de CIEN MIL PESOS; MONEDA NAO .O 
NAL'.($ 100,060 m|n.) dividido en cuotas dé 
.$ 1,000 cada una qúe han suscripto entrra-

■ . mente- lo§ socios en partes: iguales, el que se
• halla integrado en su totalidad coi! el impoi- 

0? abonado a cuenta del precio de la finca 
“San. Antonio”, fracción ya relacionada.—

CUARTO:9 La Sociedad será • administrada 
por,el socio'Sr. Francisco Sepúlveda quien ten 
drá ;el iuso de la firma social adoptada para to
das las operaciones sociales! con la única limi
tación de no comprometerla en negocios ajenos al 
giro de su explotación comercio o industria,ni en 

-prestaciones gratuita, comprendiendo el mah- 
.. ; dato para administrar, además de los negocios 

que 'forman el objeto 'de ía sociedad, los si
guientes; a) Adquirir por cualquier título onc- ’ 

,- . • roso o gratuito, toda clase' de bienes mucb.es 
• , o inmuebles -y mercaderías y enajenarlos a ti

tulo-' oneroso o gravarlos con derecho real de 
prenda comercial, industrial, civil, agraria, hi- 

. poteca, o cualquier otro derecho real, pactan
do en cada caso de adquisición o enajenación, 
de los bienes materia del acto o contrato.—
b) co?istití'*ír depósitos de dinero o valores en 

. . . Ips .Bancos y extraer ¿total: o parcialmente los
depósitos constituidos a' nombre de la sociedad
c) Tcma’r dinero prestado a interés de los es-, 
táblecimientos bancarios p 'comerciales o de par 
ticularps, con asiento' en cualquier parte de lá 
República, especialmente de los1 Bancos Ofi
ciales o ¡particulares con sújección a sus leyes

t

. ;ía, a .'os señora, 
én Bol* lo pivucu 

1956.—

y constituye .su domicilio • le- 
Jujuy n9 '61 de la-" Ciudad s-3

y reglamentos y prestar' dinero estableciendo 
en uno y otro como la- forma de .pago y el ti
po de interés, d) Librar, aceptar, endosar, des
contar, cobrar, enajenar, ceder, y negociar de 
cúa.quler modo letras, de cambio, pagarés, vales 
g.xos, clicques metras obligaciones o documentos 
de cr.ditos públicos o privados, con o sin ga-‘ 

‘ rantia hipotecaria, prendaria o persona..— e) 
Hacer, -aceptar o impugnar consignaciones en 
pago, novaciones, remisiones o quitas de deu
das .—f) Constituir [y aceptar derechos rea
les y ddvldirj’os, subrogarlos; tranfor.lrlos y 
cancelarlos total o parcialmente .— g) Com- 
paiuoer' en juicios ante .'os '.ri- 
bunales .de cualquier fuero o jurisdicción por 
sí o por medio de apoderado con facultad pa 
ra promover o Contestar demandas de cualquier 
naturaleza, declinar y prorrogar jurisdicciones, 
.poner o absolver posiciones y producir todo 
género de pruebas e informaciones; compro
meter en árbitro o- arbitradores-transigir, re
nunciar ai . derecho de apelar o a prescripcio
nes adquiridas.— h) Percibir y otorgar reci
bos o cartas de pago.— i) Conferir poderes 
generales o especiales y revocarlos,— j) Formo 
las protestos y protestas.— k) Otorgar y fir- 
niar los instrumentos públicos o privados que 
fueren necesarios para ejecutar los actos enu
merados o relacionados con la administrac'ón 
social.— El socio Sr.-Valeriano M. Carpió Gar 
"cía tendrá a su cargo la atención personal y 
directa de la finca y 'establecimiento de la ro- 

' ciedad, a la que deberá dedicarle toda su '*r- 
tividad.— '

QUINTO: La sociedad podrá ampliar sus ne 
gocios mediante acuerdo unánime de los socios, 
del 
fas, 
que 
que

El capital' social se fija en la . ‘cado en el artículo cuarto.—
SEXTO! De las utilidades realizadas y líqui

das de cada ejercicio se destinarán, -el 5%, pa
ra formar el fondo de reserva legal, cesando 
esta' obligación, cuando alcance este fondo el 
5C% uel capital.— Se destinará el 16% paia 
amortizar el valor de desgaste de muebles, úti 
les y- vehículos de trabajo, y el saldo restante 
se distribuirá entre los socios en partes igua
les.— Las pérdidas se sopotarán en igual pro
porción.—

SEPTIMO: Cada socio dispondrá para sus 
gastos personales la simia de Un mil quinien
tos pesos m|n. mensuales, que se imputarán a ’ 
sus pespectivas ‘cuentas particulares.—

OCTAVO: Los socios no podrán realizar epu . 
raciones por cuenta propia, de las que foimaii 
el objeto social, ni asumir ‘ la represe-teAon 

‘ de otras entidades o personas que ejerzan el 
mismo comercio o indutria, sin previa autor.- 
zación de la Sociedad, prestándose recíproca
mente cooperación en -sus respectivas funcio
nes.—

NOVENO: Anualmente .el dia treinta de 
Agosto’ de cada año el socio administrador, 
practicará un balance general del giro social, 
suministrando una copia al otro socio para su 
cons'deraoión y aprobación, ‘ sin perjuicio de 
Ts balances de -simple comprobación de sa'do« 
que presentará ai otro socio periódicamente.— 

DECIMO: En caso de que a'guno de ios so
cios resolviera retirarse de la sociedad, debe- . 
rá nolif.'car oficialmente al que quedare de tal

cecisión a por lo menos con cuatro meses de
nticipacii n, pudiendo! el otro socio aJquirl:-- 

lis cuitas 
f nc-nt'e 
i erá jíraci
¡edad,

á

que se dejará constancia .en libro de Ac- 
así como también de ‘las- deliberaciones 
interesen a la Sociedad y de las gestiones 
deban realizar de acuerdo a lo especifi-

integradas po
-erceros y en l ase al balance que de- 
icarse a Ja fecl 
iendo eiT tal- c
i las cuotas ;ccn-sus utilidades si las

r aquél en forma- pre-

ha del retiro dé la so
aso opción a abonar elc

i nporí >’ d
Dublés;:, i lediante pagoi: que se dividirán’en 
c uaiirq- 
£ iendo 
ma ‘de
el capital
¿iteréis 
primer

. el retj:

te¡

. itas semestrales iguales y sucesivas, 
es"
C’.l

a opción preferente a cualquier lor 
jo ofrecida,!por terceros, redituando 
a reintegrara: al socio saliente un 

alual del 6%; haciéndose efectiva la
ct ota a Jos dos meses de producirse 

iro
i UNDEC 
re ’qui la 
íjapit^I, Je 
dación —
I DUC Dq
sociedad
dador o

le la sociedad.—
MO: Si del oalance anual resulta- 
, pérdidas han alcanzado al 40% del 
sociedad entr ará de hecho en liqui

ZUMO: Deciíiida la liquidación .de la 
'lor cualquier circunstancia, el liqui- - 
iquidadores ‘pi ocederán a realizar el 
extingl’-ir el i asivo si lo hubiere, dis 

íribuyénd se al’ remanei
partes iguales
TERCERA: Las cuestiones no prc- 
este contrato
las normas establecidas en Ja Ley 
y en el Cód:

jntes manifiestan su conformidad y

de del activo enlre los
socios’ 
DECIMA

en

listas en
¡ación de

lí
1

641
i ¡omparec:

se resolverán por ap’.i-

go de Comercio.— Los

i • ■ 1 ,
aeeptációi y bajo laisi cláusulas que anteceden 
Iejanl foi nalizado .este Contrato de Sociedadiejanl foi nalizado .este

: jmplimiento se obligan’ conforme a 
: amando en él
eas: once.— £

;v cuyo l 
lereeho 'f 
üntrfi | lín 
Todo | ¡Val 

' FRANGIS

lugar y fecha ut-supra 
[Borrado: S-a-L-c-da.—-

OO SE^ULVEDA, VALERIANO CAR-

e) 17 al 23|5[56.

N9 13854
I 11 DE
■Entre los 
I x-!|gentir>o,c: 
¡te, con 
Antonio 
primeras 
én cálle 
Guiaste,

IDAD LIMITADA 
Hernando Cnlasso, ar- 

jomercian-

— CONSTITUCION, DE SOCIEDAD 
RESPONSAÉi
señores Eive

sado en primeras nupcias,
Lomicilio en qalle Corrientes N9 250 
D'ño Cnlasso, 
nupcias, comerciante, qon domicilio 
Alvear N9 66C 
argentino, solí ero, comerciante domi

ciliado ei calle Corrien

argentino, casado en

Godolfredo Gaill'Tino

;es N° 250,'y Josfe Ctiev 
co- 

en calle Lerma N9 423, 
hábiles y vecinos de es-

nía, ¡itali mo, casa&o !en primeras nupcias 
merciant . y domiciliare 
todo^ Ime

I 
ta ciudac
Sociedad 
jéeci¿k a

ypres de.edad,
’óe Salta, convienen! en constituir una 
de Respoñsab lidad Limitada con sil
la Ley Nacional N9 11.645 (Orre mil 

s cuarenta yieisc|ent<
lo a las sigude acuei
RO: La Soeie

cinco), la que su r- g ±á 
entes cláusulas.— 
dad tiene por objeto láPRIMI

5n de caramelos, chupetines y 
ÍDO: La Sociedad girará b-.-jo 
Cnlasso Unos.

fabrioaci 

bro de ‘ y .Cliéviiia Scc-edad o 
da” y el asiento da susRflspens: bilidad Limita

es:será en ésa ciudad y su domicilio -
Mvear N9 660

operacioi 
en calle

TERCERO: El término de duración será de l '!DOS ' — . - - ....................
del c 
seis.

le esta ciudad.—

A®
:orr.

□S a contar- d 
ante año mil

isde el día diez de mayo 
novecientos cincuenta y"

CUAR ?O: El capital
IENTO VEINTIDOS MIL vESOS MO 
lACÍONAL,’* e
lor maquinarias y herramlent:

social se fija en la set-
ma pe 
NEDA 
capital

C
stando integrado dlcuc

mué-

18.DE
mueb.es
mucb.es


SAMA, MAW' &S - W -

.bles y útiles, rodados, envgses y .liiaterlas--, pr;- chos, reales o.- dividirlos'; Subrogarlos; o trans-V ELVO HERÑóÑDÓ OUlAsso — .ANTONIO
'mas, de, conformidad ai inventario que -p-,r.. se ferirlós total p parcialmente; 'i) comparecer DEÍnó CULASSO — GÓDOFREDO\(3ÚnitER'’
rapado.sé acompaña,- suscripto por. ios.'socios .en juicios.’'antes, los- Tribunales de cualquier MO ÓULASSÓ JOSE■ CHEVNÍA.—’

( y certificado, por', el Contador Público Nacional fuero- o jurisdicción,* por sí o por medio . de a- ■ . e) 16 al 22|5|56:— ■ ... ’
. don Nicolás Vico Gimena «y, que sé declara par poderado, con facultad -para promover o con

te integrante dej/presente contrato), estando el 'testar demandas de'‘cualquier naturaleza; de-
. súscripto_ en cuotas ue (diñar- jurisdicciones; poner o absolver posicio-“ mismo , íntegramente suscripto en cuotas ue

-' 1 quinientos pesos- moneda nacional cada una, y ¿ .nes; producir todo, género, de prueba e iní-irma

’-N« 13W L'-.CÓNTRATO. I>É SOCIEDAD DE , 
RESPONSABILIDAD. LIMITADA '

■En la Ciudad'-dé. Salta,- Capitab de' la ÍProyin- 
; cía 'del mismo nombre, República. Argentina . ■ 

a los Siete 'días del mes de Mayo del año iniJ 
novecientos cincuenta y seis entre los. Seño- / 
res, PEDRO CONSTANTINO GENOVESE, Ar
géntalo, dé Cuarenta y Dos aiios de edad, ca 
sado en primeras nupcias, con Doña Lilia ,VÍ- 
suara, domiciliado en' el Pasaje Zorrilla núme
ro'Doscientos veinte y dos- y Doña’VICTO
RIA MERCEDES ELVIRA CARRASCO DE 
FERNANDEZ, argentina, de cuarenta* y .-dos 
años de edad, casada en primeras nupcias con 
Don-Alberto Clemente Fernández';.-.'¿omicília/- 
da en la calle’Santiago del Estero .número- 
Ciento veinte y cinco de ésta Ciudad', cóñivie-

■ aportado por los socios ,a. razón - de-sesenta y 
'. -jma cuotas cada-uno, lo que ñace un total'de .dores; transigir;Prenunciar, al derecho de a- 

pelar o a prescripciones adquiridas; .intérpo- 
-ner o renunciar «'recursos legales;, j) Percibir 
cualquier suma de dinero o valores y ^otorgar '

I . 
recibos y cartas dé; pago; k) Conferir poderes’ 
especiales o generales y revocarlos; 1) Formu
lar protestos y protestas; 11) Establecer y' á- 
cürdar servicios y gastos dé la- Administración, 
con facultad para designar y remover su per
sonal, fijando, sus7 haberes y sueldos’ ó retri
buciones, removerlos'y conceder habilitaciones; 
m) Otorgar y firmar- lós instrumentos pú
blicos y. privados que fueren necesarios- para 
éjercer los actos enumerados ó relacionados con 
la administración social.— - '

• SEXTO: Anualmente o sea el .-treinta y uno 
de Diciembre de cada año. se practicará un 
balance general e inventario dél giro Social, • 
estando Jos socios obligados a manifestar su 
conformidad o reparo al mismo, y si no lo hi
cieren dentro dé .los «quince días posteriores a 
su terminación, se lo tendrá por conformado.

1 ’ » ISEiPTIMOv De las- uti¡lidades líquidas que • 
arroje él balaiice anual, se- reservará un cinco 
por ciento para formar él. fondo de reserva DA y tendrá domicilio legal en la C rda.l da .
íegal hasta llegar a un diez por ciento del ca- 'Salta, en la calle Alváradó númer'o Ochócien- • 
pital social, y el saldo’líquido se distribuirán ‘ «tos.'Dos;— .

TERCEBO: El capital Social sei'á de $ 200.000 
mln. (boSCIE(NTOS .MIL PESOS’ MCÑÉDA 
NACIONAL), representado por DosciSiítás ■ Cuo 
tas-de Uri'niil pesos’mónéda nacional cada una '. 
aportado » por partes/iguales e'n-lá sigliieút'e for 
ma:- El Señor Pedro Constantino Genovese; 
sú’soribé Cien cuotas dé Un mil pesos--monc’

- da nacional cada ' una, mediante la’ entr.-ga 
de bienes muebles bajo inventarío, certificado 
por el Contador Público Nacional -Don Eu
genio Romero, como se detalla á continuación 
■MERCADERIAS:- (Lencería'$ 10:344;74 M.n-

- DIEZ'" Mlir TRÉS'CIEÑTQS- C;Ú A'R Hf Ñdj'A Y 
CUATRO PESOS .CON SETENTA Y CUATRO- 
CENTAVOS’MONEDA-NACIONAL) - Perfumo 
riá $ 49.909.73 M|n. CUARENTA Y- ÑUEVB

' MIL NOVECIENTOS NUEVE FÉSOli-'GQÑ SE

clones; comprometer en. árbitros o árbitradó-

Ciento veintidós mil pesos moneda - nacional, 
. encontrándose -el valor de las acciones integra 

, das constituido por maquinarlas, y herramientas' 
muebles y útiles, rodados, envases y materias 
primas,, todo ’lo cual. queda transferido a la 
Sociedad en- exclusiva propiedad de ésta, re
cibiendo la misma a su entera conformidad.— 

QUINTO: Lá Dirección y Administración de 
'.la Sociedad en sus relaciones internas y ex- 

i. - ternas, será desempeñada por" los socios serio- ■ 
res E’vo. Hernando Culasso y José Chevnia, 

' ...pudiendo ejércitar-'didhás funciones én conjuu 
' . te; o cualquiera de ellos por1 sí solo y quienes 

■tendrán el. uso de la firma social'adoptada, 
“. .lo qr© se. hará con la firma particular de cuál 

’ • quiera de ellos, a continuación del sello me'm- 
,'brete de la Sociedad, siéndoles absolutamente 
jnohibido usarla en asuntos - o negocios aje- 

' nos al giro'social, o en fianzas o garantías a 
.-'-tércerósl— En. los.-casos .dé-compra»-venta- de

: inmuebles, permutas, constitución de hipotecas'
. u otro derecho real, d^piones en pago de bie-

. nes raíces, será indispensable la firma parti
cular-de ambos á continuación del. sello o nvm' 
brete de la Sociedad.— El mandato para ad
ministrar comprende,, además de- los negocios 
que forman el. objeto de la'Sociedad,-las; si- 

/ guientes facultades: a) Adquirir por cualquier
’ , título, oneroso o gratuito toda clase de ñipe- .

bles, inmuebles, o semovientes y' enagenar* á 
' título oneroso o gravarlos con derecho real fie 

. . prenda'.comercial, industrial,, civil »o agraria, 
hipoteca y cualquier otro derecho real, pactan

• dó en. .caso' de adquisición o . enagenación. el/ ' ' ' "
¿precio y forma de pago e -intereses de la ope-’- 
ración, y tomar o dar posesión .dé’bienes ma
teria del acto o contrató;- b) Ejercer la rspre-

■ ’-saltación de la Sociédad en todos sus actos;
0) Constituir , depósitos» dé dinero o valores ent *
-los Bancos y extraer total o parcialmente ios 
depósitos constituidos- -á’ liómbré de.. Ja Socio-

. ■ dad, antes o durante la vigencia de este con
trato; ;dj Tomar dinero prestado a, interés ¿n 
los Establecimiento^' Babearlos, comerciales o 
particulares, especialmente 'en. Ibs» B’ancos et- 
táblecidós, en ésta plaza con sujección a las 
leyes , y reglamentos,; y prestar dinero estable-

. otando en uno _y otro casó la forma' y tipo de
- interés; teniendo también ja facultad de so-

l licitar autorizaciones expresas para, girar en .
■' descubierto;' e) retirar de las Oficinas de Co- 

neos y -Telecomunicaciones, la corresponda n- 
cia- epistolar y telegráfica de la Sociedad; re-»

; cibir - las mercaderías o paquetes consignados .
'•a- la misma; f) librar,, acéptar’,’ endosar,' des- • DECIMO: Todo lo que no esté previsto’ en 

contar, cobrar; ehágeíiar, ceder y ñegóolár de' .■ este.'contrato.; queda sujeto a.lo establecido en 
. cualquier modo letras - de- cambió, pagarés, va-

’ les, .giros,■ cheques u 'otras óblígácio.rj’és o ‘do
cumentas de-crédito • público ó "privados, con-. 
osin garantía ;*hipotecÓriá, prendaria o per
sonal; g) hacer, aceptar o impugnar „ consigna-.

. ríen celebrar el'siguiente contrato- de Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, sujeto.a las clau 
sulas que a continuación se detallan:
' PRIMERO: La Sociedad tendrá -por-'ób'jéto 

la- explotación del. negocio de Modas y' .con
fecciones para Damas, Venta de Attfcu’.ós do 
Lencería, ■ Botonería, • Perfumería, Fantasías, y 
en géneral todo negocio de Comprá-Ventá de 
mercaderías del ramo.— 0

,, SEGUNDO: La Sociedad girará bajo la ra- 
■' zón'.Social de -“GENOVESE Y ■B’ERÍIANDEáf’- -' 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD L’MITA

entre ios socios por. partes iguales, debiendo 
soportarse las pérdidas en .igual proporciona-

OCTAVO: La ,Sociedad se disolverá por fa
llecimiento, interdicción o quiebra dé uno de . 
los -socios, en cualquiera de cuyos casos, se pro 

'cederá dé: inmediato a realizar un balance ge-' 
ner’ál para establecer él activo y pasivo de lá 
•mismá’a los -fines de la disolución y liquida
ción, debiendo establecerse que en el caso leí 
fallecimiento de cualquiera, de los- socios, - vna 
vez ■ establecido- el capital que. le corresponda- 
ai mismo, éste deberá ser entregado a sus he
rederos' en el plazo -dé. un año.—

NOVENO: En caso dé disolución p liquida
ción de'la; Sociedad se' prócédérá én la--forma 
y condiciones que- los socios: de, común acuerdo ■ ___ ______________________ _______________
encuentren convénientes y ñiás ventajosos pa : TEÑTÁ Y TRES7' CENTAVOS MONEDA*' NA- 
rá' los.’intereses sociales; dejándose, establecido '• 
que cualquier, divergencia que se suscitare du
rante la vigencia' dé esté' contrato o a-su. di-

. solución" o liquidación, será resuelto ¿or árbi
tros ' amigables componedores - designados uñó.*
por cada parte-y en casó de disidencia, éstos 
désignarán un tercero cuyo fallo será' inapela
ble.— . ‘ .

CIOÑALj - (fantasías-$ 13;Á78.-35 M|ii'.'-TRE
CE <MH> CÚATR'O‘CIENT0S: SÉTEÑTAtY O-

,-OHO PESOS. CON TREINTA Y CINCO-CEN
TAVOS’ MONEDA NACIONAL) - MUEBLES Y ' 
UTILES E INSTALACIONES $ 19.500'.— -M|n 
DIEZ Y NUEVE MIL QUINIENTOS - PESOS 
MONEDA NACIONAL) - (PAPELERÍA: 4?4.200

; M|n.’.CUATRÓ MIL DOSCIENTOS FE'SOS MO 
NEDA NACIONAL), - DEUDORES VARIOS: 
$' 2.567.18 M|n. DOS MIL QUINIENTOS SE 

lá Ley-de Sociedad de Responsabilidad Limi- . ■ SENTA Y SIETE PESOS CON DIÉZlY'OOHO’
.. tada- N? lí.645,por la. qué .sé regirá esta So- CENTAVOS’., MONEDA NAOIOÑÁL)"'- La ‘Se- . 

. ’• eie,dad.¿T Ratificado; que’;fué;- se suscriben pór . ñora. Victoria Mercedes Elvira Carrasco jde 'F-d 
lós socios cuatro'ejemplares. de un .mismo te- ’nández,. suscribe Cien acciones , de Üfí niil pe-’ 
ñor' en'ÍSalta’ á los diez días del mes de mayo " sos cáda una,* inédiant'e la entrega, én efecti- •

; clones en pago, novaciones, -remisiones- o qüL ■ ; del’ corriente año 'mil novecientos- cincuenta y vo de $ 27.000.— M|ñ‘. (VEINTE .Y.EIE3ÍÉ MIL,;
¿ = tías de deudas; h) constituir . o -aceptar dere- seis;—. < ' ’j ; . "'PESOS MONEDANACIONAL) y- -de'. íós siguiéh
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tes bienes .muebles y efectos .detalladas según 
, ¡vteventario .certificado ppr .el.,Q,ppta.d>r Publi

co Nacional Don Eugenio, Romero: JV1ERCA- 
•Y'DERLAS: - (Modas y Confecciones $■ 10.386.’.5 s 

M|n.. DIEZ MIL TRESCIENTOS.OCHENTA Y 
SEIS- PESOS CON SETENTA Y CINCO CErl 
TAVOS MONEDA NACIONAL) .- MUEBLES Y , 
UTILES E INSTALACIONES: $ 16.142.— M¡n.

-’ DIEZ. Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y
DOS PESOS MONEDA NACIONAL) DEUD 1 

’ RES VARIOS: $ 5.959.03 M|n. (CINCO M 1, 
-.i NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE FE

SOS.-.CON -TRES CENTAVOS .MONEDA'-NA-
■ CIONAL) — documeñt; S A COBRAR •

-40.51-2.22 M|n. CUARENTA MIL QUINTEN 
TOS DOCE PESOS CON VEINTE Y DOS CEN

> 'ÍAVOS MONEDA NACIONAL).
> .. . ■ ,1

,.A Diez y seis de. Abril, del; año -Mil novecientos. 
riv.. CUARTO: Este contrato - tendrá, una. dura

ción de CINCO AÑOS ái contar, desde el día
; ...Cincuenta .y Seis, á cuya fecha se retrotraen 

todas-las..operaciones comerciales.— En caso 
de disolución anticipada ■ el Socio proponente

• - lo fiará conocer’ por escrito con Noventa días_ 
dé* anticipación. i !

.QUINTO: La Dirección; y Administración de 
lá Sociedad en.sus relaciones internas y ex- 

‘ tenías, Será desempeñada por los dos socios 
. como- Gerentes, teniendo ambos en conjunto el 
• usó de la firma social en’todas las operaciones 

en que aquella intervenga, debiendo dedicar 
ambos socios todo su tiempo -y actividad a la 
Administración y atención de la Sociedad.— 
Tendrán _ todas las facultades necesarias- pa
ra .‘obrar en nombre de lá misma y conducir 
sus negocios, así. sin que esta eimumeración, 
sea limitada, los socios podrán:- Adquirir a 
título oneroso toda clase! de bienes muebles é

■ inmuebles, pactando el precio y’forma de pa
, go, comprar y vender toda clase de mercade
rías, muebles y útiles y .demás elementos afi- 

' nes á la clase de negocios de la Sociedad, ce
lebrar toda clase de contratos a los n genios 
de la misma, ajustar locaciones de servicios, 
cobrar y pagar, desdas activas y pasivas, per
cibir- el importe de toda, clase de créditos á 
favor de la. Sociedad, contraer préstamos de 
dinero; hacer manifestaciones de bienes pa
ra realizar toda ciase de operaciones banca , 
rías,’ retirar de los bancos1 los depósitos-de cual 
quier. índole consignados a nombre de la So
ciedad; cederlos y transferirlos,, girando .so
bre ellos todo género de libranzas a ía ord<’ 
U al portador; 
Pagarés, Giros, 
se de Títulos 
tiempo ni de

los actos de administración de la Sociedad, 
atento al objeto de la misma.

SEXTO: Los Socios no podrán comprometer 
a la, Sociedad .en negocios ajenos de su conier- 

’ ció.—: Tampoco podrán realizar por propia cuan • 
ta operaciones de las que tiene por objeto la 
Sociedad, no pudiendq comprometerla en pres
taciones^ a título gratuito, ni en fianzas, .garan 
tías, ni en negocios ajenos al "giro de su C¿i- 
ir.-eicio. , ■..

SEPTIMO: Al Treinta y Uno de Marzo do 
.cada año se practicará un Balance General, y 
un Cuadro Demostrativo de Ganancias -y- Pér 
didas para establecer. la marcha de los nego
cios; y las utilidades ó pérdidas que los Ba’an
ees arrojen serán repartidas o. soportadas por 
igra! por ambos socios— ,

OCTAVO: .Anualmente se retendrá un. cin-’ 
co poi’-ciento. sobre las., utilidades líquidas y 

- realizadas.para formar el fondo de reserva le- 
-• ¿al, cesando esta obligación cuando dicho fon 
-do alcance.al< diez por ciento del capital.1

NOVENO: FÍa<aütáse; a -los Socios á desig
nar a sus representantes en caso de eítifer- 

’medaid o dé ausencia justificada para las -ta
reas laborables o ’de- vigilancia en el negocio, 
recayendo lá re'sponsabilidád en cualquier ca
so ó circunstancia en los titulares.

DECIMO: La voluntad 'de los Socios, en las 
'-deliberaciones que interesen a la Sociedad, se 

expresarán eif forma de actas, en un libro que 
a estos efectos llevarán los mismos,

DECIMO. PRIMERO: Asignase 
Doña Victoria Mercedes Elvira 
Fernández, una remuneración 
$ 2.5Ó0' ’ . . .___
SCS MONEDA NACIONAL) por su atención de 
la' Sección Modas y Confecciones para Da
mas y. Taller de las mismas, y al Socio Don 
Pedro Constantino Genovese S 1.500.— M.n. 
(UN MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA NA 
CIONAL). por su atención de 
Ventas Lencerías, Perfumerías y Fantasías con 
imputación- ambas asignaciones a (a cuenta par 
ticular de cada - socio.— • •

DECIMO SEGUNDO: En caso de fallecí 
miento ó incapacidad sobreviniente de ano 
cualquiera de los Socios, si sus herederos no 
desearan continuar en la sociedad, las cuotas 
de capital correspondiente al Socio fallecido ó 
incapacitado resultantes, del último balance ge 
neral practicado, les serán devueltas a sus su 
cesores legales en veinte cuotas mensuale-. e 
iguales, con más el Diez por ciento de inte'’ep. , 
anual que se liquidará desde la fecha dei úl
timo Balance. En caso que los herederos le
gales del Socio fallecido ó incapacitado resc-l 
vieran continuar en la Sociedad, tienen .de
recho a hacerlo, debiendo uno de los suceso
res asumir la representación legal de los de
más.— ' x . .
DECIMO TERCERO: Toda _duda, diferencia, . 
ó cuestiones que sé suscitaran entre los Socfu-i 

Verificar consignaciones o depuSitós de efectos durante la vigencia de este Contrato, será re 
O de. dinero, constituyendo a la Sociedad en . srlelto por •amigables componedores nombra-

“dos uno por cada parte, quienes en caso de dis 
cordia designarán a un tercero y los fallos que 
se produzcan Serán respectados por ambas par - 
tes.—
DE CONFORMIDAD, a las cláusulas detalladas 
precedentemente, dejan constituida la Soc>n-

descontar Letras de Cambios, 
Valores, Conformes y‘toda cía 
de Créditos- sin limitación di? 
cantidad; firmar Letras como

aceptantes, endosantes ó avalistas; ¡adquirir 
enagenar, ceder o negociar de cualquier modo 
toda clase de créditos públicos <5, privados, gi- 
rar’cheques con provisión de fondos por cuen
ta de. la Sociedad;, conceder, esperas ó quitas,

PEDRlj} CONSTAÑTI] 
.MERCEDES• TCJREj

NÁNDEZFE]

jr!ak

ÍNOGENOVESE — VIC- 
¡ELVKRA CARRASCO-DE

■i eb 14 aj 18(5156.

SFERENCÍÁ DE NEGOCIO

. *113855 — TRÁJi,
CIÓ.

[SFJüRENCIA DE NEGO
{i i ’ < i1*
Se hace saber, pór 

sillo N ajeras y Sara
ransfieren á fíaVor de Adolfo José Cruz 
Icio de -almacén y’ frutería ubicado en 
b,dad én-cailéj íbazeta. N’ 12’40— Opó-

jefas,
el !neg 
■esta’ c

. ti ' sicione 
nida EI 11 -JUAN

N?

el..’ término legal citó Ba- 
Martiniana López dc^Ma-

fadad én» cállé|
s de' ley' ante er suscrito escribano, Avé- 
jlgrano 466,|sl
PABRO ABlÁs, Escribano Público,

• ■ . e) 16 ál ¿2(5(56.— '

aita,

sécate ¿msos-': ¡
A. S ,A MB l. E fi S

55 — Biblioteca Popular DOMINGO F. 
¿ ,sár!

• (Sóciei
- gral| 

cÓNyOCÁTORIA

MIENTO"
¡dad. Civil) 

GUEMES
ASAMBLEA GENERAL 

oreIiÑabia -

a lá Sena 
Carrasco’ do 
mensual de 

M|n. DOS MIL QUINIENTOS PE-

las • Secciones

Depositarla, asumir ia Representación de ia 
misma en los casos quesea nombrada Liqui
dadora en log Jricios de Concursos p de 
Quiebras; Representar a, la Sociedad en jui-

. cios.' porfíes propios derechos de ella; celo 
brar contratos de seguros; otorgar y firmar

■ ’ Escrituras Públicas ó'documentos privados qtin , dad de Responsabilidad Limitada “GENOVÉ 
sean necesarios, y en general, realizar todos SE Y FERNANDEZ’’.—

Disi ;ini
Te!
noipbre de la 

bliptec: 
raj 
ral

en,

ií nido consocio^
í igo el sumo’;a^r'ado de dirigirme a usted

tómisión Directiva de la B1- 
ijningo F. Sarmiento1’, • la-j Popular “Do! _________ ,

tarto a concurrir a la Asamblea G ne-'inv
Or finaría que ’se realizará el día domingo 

20! de) e—-------------------------
' I Se 9itró 

Sari

3?)

y

4)9

5?)

corriente mes,la las 9.30 horas.en núes 
lóh ’de lectura de la. institución, calle 
. 38(40 para, esnsiderar el siguient'--

' ORDEN DEL DIA
LiSctui-a del-actí. dé lá última asamblea., 

nsideración 1 de la Memoria y BalanteC 
G 
1< 
E

l dé lá última, asamblea., 
la y Balance 

londiente al bienio 1954((bneral corrési
55.— i
r *
eccion de JJri 

tí to, Vocales 29,
or dos años-
ítario, Pro-tesorero, Vocales 1? 3? y 5°.y 

símente 29 por
'asignación dél

lización y suplente 29
1c s suplentes 1"

itorización fie
mensual y-!d

“ I i
ci

' 6,-‘).

D
Cí

A 
fe
N

. jr Al 
asís ten i 
considfij

HGRAL

bidente. Secretario, Teso- 
49 y 69 y ios suplentes lo. 

•L Vice-presldente, fro-se-

un ano.—
titular del Organo de Fis 
___  _í por dos años y 
y 3? por uñ año.— 
modificación de la cno-

s ingreso.— ,
I I — * 1

' mibraiñiento de dos socios para lirmar 
ü Acta de la | Asamblea.—

ir anticipado su puntual 
izco 'én saludarlo con mi

agradecerle p
¡ia, me' coiíipl' 
ración más (distinguida.—
GUEMES (Sñta) Mayo de 1956.— 

E& VALLÉJO
Pr jsidante

. WELMNGION H. GOMEZ - 
Secretario

VICTO

NO 
dej 
ye 
tes, 
tación-l;
vozi y11 *

>TA
act 
leg 
ui

a los señores’ socios, que 
la Asamblea se constitu- . 
número de socios presen

Se recuerda 
irdo al árt.t'Sí 
Imente con' é 
i-.hora despr<é? de la fijada en esta ci- 
y los mismos 
voto’,, deben¡h

i para tener el derecho a 
uber cotizado la cuota de



 Iffgó

abril -último y únicamente püedén intervenir 
Jos mayores de -22 afios, como lo.establece el 
art. ÍB de los estatutos vigentes.—

• e) 18-5-56

•N’ 13853 — SOCIEDAD. COOPERATIVA A- 
GROPEGÜARIA- Gral 'MARTIN .GIJEMES. ‘ 
Ltda. '— ‘ .
(Con Personería Jurídica)— Prov. de Salta.— 

'< CONVOCATORIA r
ASAMBLEA .GENERAL .ORDINARIA -r

,.-Sr. Asociado: •

, En cumplimiento, a lo dispuesto por el Art. 
’39» de nIE-Statutps,. invitamos ,a ¡lid. a ia Asam 

f blea General ?Ordinaria( que feijdrg, lugar el 
r día 30 de-Mayo a tas. 17,'gn el Igcal de .esta 
y S.qciedad, sito en calle p^red- Jf? 74 ,dg psta

^localidad, para cpns.íderar gL .gigulente:"
S t * .

’ t ' ' ORDEN DEL DIA

1< Aprobación de la Memoria * y Balance del 
Ejercicio comprendido entre e; l9 de Fe
brero de 1955 al. 31 .de Enero de 1956, 
Cuenta Ganancias y Pérdidas e Informe

1 - .-del-Síndico.—
29 Elección dé los siguientes miembros del 

Consejo dé Administración:
Un Presidente

„ ■ Vice-Presídenté ■

5 Secretario ’ --
„ Tesorero

• „ Síndico
3? Designación de tres Asociados para firmar 

el Acta de la Asambleas-
De nuestros Estatutos:-

Transcurrida -una hora- después dé la fijada 
.para la reunión sin conseguirse quorum, se 
celebrará . la Asamblea cualquiera sea el nú
mero de socios presentes.— '

ARSENIÓ PEREZ, Presidente.-^ PEDRO QUT- 
LEZ, Secretario.— . '

e) 16 al 18|5|56.-t:

N? 13818 CON V O 6 ATO RIA
“Dando cumplimiento al Art. 29 Inc. I de 

los Estatutos de ésta Institución se convoca 
a los Sres. S.ocios para celebrar Asamblea Gene-, 
ral Ordinaria ,el ppóximo 20 de Mayo de 1956 
a ihsras 17 en nuestro. ipc.al Social .cijo .e¡a ca
lle QUémes esq. -20. d§. ¿Feprerq a Ijgrag 1$ con 
el siguiente Orden del.TJía; ‘

■ 1?.— Lectura y aprobación (Leí aoja anterior. 
29„— ¡Lectura y aprobación de la J^ranoria y

Balance General y cuenta de (ganancia y 
Pérdidas con'.espondiqntq al último gjerci- 
eio. . '

3’.— Elección de. los siguientes miembros: Pre-
sidenté-Secretario-Tesprero- Vocal Titular 3’

BOLETIN' OFICIAL... ....... . ■ ■ ,.L_. . 1 , .... • *?._ —--- ■»

• yocal .Titular 4«- Vocal Suplente. 2’^ Vq- 
i ¡cal (Suplente S?. Revieadores de Cuen

ta. , • - ..
. JOSE JMERINA (h) CANPIDQ, ^gJíÍTE 

Secretario .PrpgJdfinte,
e) !

AVISOS
• ■ Á ;LgS S.U^CJBIBTQRE^ . .

.Se recuerda, qpe las suscripciones gl.dBOLE- 
TIN OFICIAL, deberán gep renov^as en t¡l 
mes de su vencimiento .' . >

4 LOS AVISADORES

La' primera publicación de los avisos i».be 
ser controlada por los interesados g, fin 
salvar en tiempo oportuno, cualquier error en 
que se hubiese incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES.

.Re .ccperdp a! defiretq ,N? 5£45 (Leí 11171.44 es 
obligatoria la publicación -.en* ¡egtp ]Bq$e|ín de 
los balances trimestrales, los qué gozarán deI. . - "
la bonificación establecida por el Reereto N9
11.193 de l6 de-Abril dé 1948.— . ,

EL DIRECTQR
: r -

> • ■ *

TaHerea QnSflaM
0AR0B& PEJITIEKOIArKA

SALTA
ia#r


